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Expediente N° 624-28-15

LAUDO ARBITRAL EN MAYORíA

DEMANDANTE: CONSORCIO VIAL QUINUA (en adelante, el
CONSORCIO)

DEMANDADO: PROYECTO ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA
DEL TRANSPORTE NACIONAL (en adelante, el
PROVIAS NACIONAL)

TIPO DE ARBITRAJE: Institucional y de Derecho

TRIBUNAL ARBITRAL: Juan Jashim Valdivieso Cerna
Marco Martinez Zamora
Augusto Millones Santa Gadea

SECRETARIA ARBITRAL: Silvia Rodríguez Vásquez

Resolución W 33

Eñ Lima, a los 15 días del mes ae Noviembre del año dos mH dieeiséis, él

(J""Tribunal Arbitral, luego de haber realizado las actuaciones arbitrales de
conformidad con la ley y las normas establecidas por las partes, escuchado los
argumentos sometidos a su consideracíón y analizado las pretensiones

' planteadas en la demanda y contestacíón de la demanda, dicta el siguiente
laudo en mayoría para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia
planteada:

r. Existencia del Convenio Arbitral, Designación e Instalación de
Tribunal Arbitral.

1.1 El Convenio Arbitral:

1. Contenido en la Cláusula Trigésimo Quinta de'-Contrato_de_EjecuciólJ~de ~~_---_
--~-~--~'----=-==Qbra"'N"-=081 ~2011~MTC/20 -"ReÍlaoilitación y Mejoramiento de la

Carretera Quinua - San Francisco, Tr.amo 2: Km. 78+500 _ Km.
172+420 (San Francisco)" .
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1.2 Instalación del Tribunal Arbitral:

Con fecha 23 de abril de 2015 se realiza la Audiencia de Instalación del
Tribunal Arbitral con la asistencia. de los doctores Marco Martinez
Zamora y Augusto Millones Santa Gadea, y de las partes, fijándose las
reglas aplicables al presente proceso.

Se deja constancia que en la referida Audiencia de Instalación, el doctor
Juan Jashim Valdivieso Cerna no asistió a dicho acto procesal.

11. Normatividad aplicable al Proceso Arbitral:

Será de aplicación al presente proceso el Reglamento de Arbitraje del
CENTRO (en adelante, el REGLAMENTO), y en forma supletoria el
Decreto Legislativo W 1071 que normal el Arbitraje (LA).

En caso de discrepancias de interpretación o de insuficiencia de las
reglas que anteceden, el Tribunal Arbitral resolverá en forma definitiva
del modo que considere necesario.

111. De la Demanda Arbitral presentada por el CONSORCIO con fecha 22
de mayo de 2015:

3.1 Mediante escrito de fecha 22 de mayo de 2015, el CONSORCIO
interpone demanda arbitral contra el PROVIAS NACIONAL, señalando lo
que se detalla a continuación:

Primera Pretensión Principal: Que el Tribunal Arbitral otorgue la
Ampliación de Plazo N° 5 por tres (3) días1 calendario conforme a lo
solicitado por el CONSORCIO mediante carta W CVQ-0018-2014-PRO
presentada el 20 de octubre de 2014, la cual fue declarada procedente
en parte por PRovíAS NACIONAL mediante la Resolución Directoral
No. 1136-2014-MTC/20 de fecha 04 de noviembre de 2014 (en adelante,
la RESOLUCIÓN); y, por consiguiente, declare que la fecha de término
de ejecución de la obra objeto del Contrato será el 06 de octubre de

",?16.
U fri.mera Pretensión Accesoria: Que el Tribunal Arbitral ordene a PROVIAS

NACIONAL el pago al CONSORCIO de los mayores gastos generales
variables por tres (3) días calendari02 por el monto de SI. 212,492.85
(Doscientos doce mil cuatrocientos noventa y dos con 85/100 Nuevos

--------.-.-.-.. ---_.-.~-~:.......-._-

C~_C~C'- - •.. M;;d;a.nt~ !a .-RE-S-Ol-U'CION, PROVIAS NACIONAL reconoció dos (2) de los días solicitados,
dejando subsistente el tercer día, bajo el argumento que dicho día no era hábil.
De conformidad con la ley vigente a la suscripción del Contrato.

2



CENTRO DE
ARS!TR~_j.r;

Pi)j\]Tlf!C;A
UNtVERSIDAD
CA'TÓ~¡CA
DEL FERU

" '. 624-28-15

Soles), incluido IGV, de conformidad con la solicitud de Ampliación de
Plazo N' 5.

Segunda Pretensión Accesoria: Que en aplicación del numeral 2 del
articulo 10' y el numeral 4 del artículo 3' de la Ley de Procedimiento
Administrativo General - Ley N" 27444 (en adelante, LPAG) as! como del
articulo 52' de la Ley de Contrataciones del Estado - Decreto Legislativo
1017 (en adelante, LeE), se declare la nulidad y/o ineficacia de la
RESOLUCiÓN (3) que declara procedente en parte la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 5.

Segunda Pretensión Principal: Que el Tribunal Arbitral ordene a PROVÍAS
NACIONAL el reembolso de todos los gastos y costos incurridos en el
presente arbitraje, incluidos los honorarios profesionales contratados
para la defensa en este proceso, asi como los gastos administrativos del
Centro de Arbitraje y demás efectuados para su atención.

3.2 Respecto a los fundamentos de hecho y derecho, el CONSORCIO
precisa que:

"'.1 PRIMERA PRETENSiÓN PRINCIPAL: Que él TrihunaJ Arbjtral6torgu~a favor

delCoNsORCIOlaAmPliaciónde PlazoN'Spodres(3) días calendario~

A. ANTECEDENTES IMPORTANTES SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

PREVIOSAL SURGIMIENTO DE LA PRESENTECONTROVERSIA

• Antes de dar inicio al recuento de los hechos que han dado origen a
la presente controversia, el CONSORCIO estima pertinente
mencionar que durante la ejecución del CONTRATO, PROVIAS
NACIONAL habla aprobado cuatro (4) solicitudes de ampliación de

~ plazo, conforme al detalle siguiente:

3 ConforrJ:le a los argumentos gue se_desar:r:oIJarán_Y-demostrarán~eh-la-Pfeserite-derñ-áñd~:
-- -- --------- ~olTcitam¿s la nulidad y/o ineficacia de la RESOLUCiÓN debido que ei pronunciamiento de

PRoviAS NACIONAL se realiza bajo una indebida motivación no acorde con las normas
aplicables en el ordenamiento jurídico peruano.
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Adenda N° 1Yfecha de inicio de ejecución contractual

o El CONSORCIO aduce que la fecha de inicio de ejecución

por parte de PROVIAS NACIONAL según lo acordado en la Adenda
W 1 de fecha 29 de diciembre de 2012 y el artículo 1840 de RLCE.
Por lo tanto, el término del plazo de novecientos sesenta (960) días
calendario para la ejecución de la OBRA quedó determinado para el
dla 25 de noviembre de 2014.

Adenda N° 2 Y Ampliación de Plazo N° 1

• Posteriormente, a través de la Resolución Directoral W 072-2013-
MTC/20 de fecha 8 de febrero de 2013, PRoviAS NACIONAL
aprobó la solicitud de Ampliación de Plazo W 1 por la ejecución del
Presupuesto Adicional de Obra W 01 por ciento treinta (130) dlas
calendario. En ese sentido, mediante la Adenda W 02 de fecha 26 de

trasladándose la fecha de térmíno de ejecucIón de la OBRA para el
día 4 de abril de 2015.

Ampliación de Plazo N° 2

o El CONSORCIO anota que por intermedio Resolución Directoral W
433-2013-MTC/20 de fecha 27 de mayo de 2013 PRovíAS
NACIONAL aprobó la solicitud de Ampliación de Plazo W 02 por la
ejecución del Presupuesto AdicIonal W 2 por noventa y cinco (95) de
los ciento tres (103) dlas calendario solicitados, sIendo la nueva
fecha de término de ejecución de la OBRA el dia 8 de julio de 2015
(4).

Adenda N° 3 Y Solicitud de Ampliación de Plazo N° 3 en forma parcial

• El CONSORCIO señala que en atención a un atentado terroristar sucedido con fecha 23 de julio de 2013, con fecha 4 de octubre de
,\ 2013 el CONSORCIO presentó su Solicitud de Ampliación de Plazo
~ W 3 en forma parcial por cincuenta y nueve (59) días calendario. A

través de la Adenda W 3 de fecha 20 de setiembre de 2013, las
partes acordaron reconocer con eficacia anticipada la paralización de

..-.---=--~Med iante Resol ución DI rectora I-N~ 457 -2DB~MI('/2 Ocdecfechac3cde'j¡J¡¡ieFde-20 1'3-se'te"étifiC,,-._.. -. - . - ... _ ..

------- el error materiai incurrido en el Artículo Primero de la Resolución Directoral N" 433- 2013-
MTCj20: DICE: "... siendo lo nueva fecho de término de La Obra el 04 de abril de 2015 ...N,
DEBE DECIR: '~.. siendo la nueva fecha de término de La Obra el 08 de julio de 2015 ...N.
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la OBRA por la causal de fuerza mayor por el término de sesenta
(60) días calendario, contados desde el 24 de julio hasta el 21 de
setiembre de 2013, reconociendo al CONSORCIO el pago por el
concepto de gastos generales por el monto de SI. 2 361 700,46 (Dos
Millones Trescientos Sesenta y Un Mil Setecientos con 46/100
Nuevos Soles) sin incluir IGV, como consecuencia de la referida
paralización. Sin embargo, PROVIAS NACIONAL declaró
improcedente la mencionada solicitud del CONSORCIO, por lo que
se inició un arbitraje que se encuentra actualmente en curso.

AdendaN°04

e EL CONSORCIO manifiesta que con fecha 24 de febrero de 2014
este y PRovíAS NACIONAL suscribieron la Adenda W 4 al
CONTRATO, en virtud de la cual acordaron: i) las obligaciones del
CONSORCIO durante el periodo de suspensión señalado en la
Adenda W 3, es decir del 24 de julio al 21 de setiembre de 2013; ii)
con eficacia anticipadaS, que se reconocerfa a favor del
CONSORCIO los gastos generales correspondientes a la etapa de
suspensión de la OBRA6 por SI. 790,974.54 (Setecientos noventa
mil, novecientos setenta y cuatro con 54/100 Nuevos Soles) sin
incluir IGV; y iii) que PRovíAS NACIONAL reconocería al
CONSORCIO el traslado de la fecha de finalización del CONTRATO,
por el plazo que durase la paralización referida en la Adenda W 03,
así como por el plazo que durare el periodo de suspensión.

Adenda N° 5 YSolicitud de Ampliación de Plazo N° 4

• El CONSORCIO acota que como consecuencia de la aprobación por
parte de PROVIAS NACIONAL del Presupuesto Adicional W 3 y en
virtud al restablecimiento de las condiciones de seguridad necesarias
para reiniciar la ejecución de la OBRA, con fecha 22 de agosto de
2014 el CONSORCIO y PRovíAS NACIONAL suscribieron la

. Adenda W 05 en la que se acordó: i) establecer, con eficacia
, \\r anticipada, el 19 de agosto de 2014 como fecha de reinicio de
~V\ ejecución de la OBRA; y ii) que PRovíAS NACIONAL reconocería al

CONSORCIO el traslado de la fecha de fínalización del CONTRATO

- ----~~-~--

presupuestos adicionales que pudiera corresponder por las nuevas condiciones de Obra.

En efecto, las partes acordaron que, a partir del 22 de Setiembre de 2013 hasta la fecha de
rejni~io_Ae )~s _lab9res,~<:or~~sP'?!'ld~-::-reconocerlos mayores- 'gastbs-:generales--:-referidosqú~-----=---

- ....:---- ~rll!\;;;;-- r¡::>-:;;¡li7;:¡r rOl::. .::oniílic:.ic: v ""1/;:¡ll1'::'f"inn¡:>c:. nr""limin:::.rpc: M:;;¡r;:¡ 1;:, ""1:::.h,,r;:¡riAn rl", Jos
"' ••.••• , ••.•• _ •..•••••••.•• ' •••..., •••, ••••" .••,~ J •.••••.•, •••••.••.••••.•.•••••.••1"', •••• ,,'''', •.••, •.•.•• "''-', ••••••.••••••••••••••• , •••••• , ••••,. "" •.•

6
Del 22 de setiembre de 2013 hasta la fecha de reinicio de las labores.
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desde el 24 de julio hasta el 18 de agosto de 2013, mediante el acto
administrativo correspondiente.

En ese sentido, el CONSORCIO presentó su Solicitud de Ampliación
de Plazo W 4 por sesenta y dos (62) dias calendario, la cual fue
aprobada por PROVIAS NACIONAL mediante Resolución Directoral
W 910-2014-MTC/20 de fecha 15 de setiembre de 2014, trasladando
la fecha de término de la OBRA al 3 de octubre de 2016. Asimismo,
trasladó el término de la Etapa de Supervisión al 3 de octubre de
2016 y la entrega del Informe Final, Revisión y Liquidación del
Contrato de Obra al1 de noviembre de 2016.

B. HECHOSQUE ORIGINARON LA CONTROVERSIA RELATIVA A LA SOLICITUD DE
AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 5

El atentado terrorista y plan de seguridad de las FFAA

•• Según el CONSORCIO, el 3 de octubre de 2014, a horas 6:30 am
aproximadamente, una patrulla de la Policia Nacional del Perú, fue
emboscada por elementos terroristas a la altura del Km 131+200
(Frente 2) de la carretera Quinua - San Francisco cuya
Rehabilitación y Mejoramiento viene ejecutando el CONSORCIO,
dejando como lamentable resultado dos (2) policías fallecidos y
cuatro (4) policías heridos.

•• El CONSORCIO sustenta que esta situación provocó que la
SUPERVISIÓN le solicite la apertura de la vra, es decir, que la
carretera se encontrase libre de maquinarias y obreros, para que los
miembros de las Fuerzas Armadas pudieran realizar de forma rápida
la evacuación de los heridos hacia San Francisco; asl como para
facilitar el tránsito debido al gran despliegue militar y policial en la
zona a fin de repeler eventuales nuevos ataques, sumado a las

\ '\ ,ílibores de las FFAA para custodiar el proceso electoral, municipal y
V~regional que se llevaba a cabo, conforme se aprecia del siguiente

cuadro:
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La notificación del evento a PROVIAS NACIONAL y paralización de la OBRA

• El CONSORCIO expone que cumplió con anotar las circunstancias
descritas en los numerales precedentes en el cuaderno de obra a
través del asiento 1452 del Cuaderno de Obra de fecha 3 de octubre
de 2014, conforme indica que puede apreciarse a continuación:
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Transcripción:

"(..) le comunicamos que hoy viernes 03 de octubre de 2014, a horas 6:30 a,m,
a roximadamente una atrulla de la olida nacional del Perú ue emboscada'\r or elementos terroristas a la altura del Km, 131+200 rente 2 de la

J~ carretera que venimos ejecutando, dejando como lamentable resultado 02
Policíasfallecidos y 04 policías heridos, Esta situación ha provocado que los
inte rantes de la PolicíaNacional del Perúsoliciten al ConsorcioVialQuinua la
apertura de la vía, de tal forma que su personal emboscado pueda ser
desplazado del área del atentado~de -forma rápida, es decir,requerian la __

-car¡eteralibr~- de ma~uin;rias yobreros para realizar de forma rápida la
evacuación de los heridos hacia San Francisco, () por lo que solicitamos
verifiquen los hechos ocurridos y nos indiquen las acciones a tomar, esperando

~ 8
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que en el más breve plazo, el CCFFAR,retome el control interno en nuestras
zonas de trabajos para reiniciar operaciones con normalidad e implemente
completamente, el plan de seguridad, conforme se estipula en el Acta N° 04
del 25/11/2013. "

jO

• Asimismo, mediante carta No. 011?-14/CSQ (Anexo 11) de fecha 3
de octubre de 2014 el CONSORCIO notificó inmediatamente al
SUPERVISOR de la ocurrencia del atentado, lo cual consta en el
expediente que sustenta la Ampliación de Plazo W 5 y cuya parte
pertinente se cita a continuación:

"(...) Mediante la presente comunicamos a Uds., que el dio de hoy'
viernes 03 de Octubre, a las 6.30 AM alJroxlmadamente, una lJatrulla
de la Palie/a Nacional del Perú fue emboscada por elementos terroristas,
a la altura del Km 132+200 ( Frente 21 de la carretera que venimos
ejecutando, dejando como lamentable resultado 02 Políe/as fallecidos y
04 políe/as heridos.

• El CONSORCIO alega que los hechos descritos anteriormente
obligaron a la paralización total de las actividades programadas de la
OBRA durante el periodo comprendido entre el 3 de octubre de 2014,
fecha de inicio de la causal de paralización, al 05 de octubre de 2014,
es decir, tres (3) días calendario.

•• El CONSORCIO sostiene que paralizó sus actividades atendiendo a
un pedido expreso del SUPERVISOR? contenido en el asiento W
1453 (Anexo 11) del Cuaderno de Obra, conforme se aprecia a
continuación:

Transcripción:

"Asiento W 1453 de la Supervisión

Asunto: Atentado Terrorista en obra.

Referencia: Asiento 1452 del Contratista

Mediante Carta W CSQ-JS/041-2014-CVQ de fecha 03 de octubre de
2014, se le solicita al Contratista que en atención a vuestra
comunicación y debido al estado de zozobra, interrumpa desde el dia
de hoy, las actividades programadas con I~inallº-ªg_~_dar facjlidades__---'_~~~~_

-- - -- - --=----a~10s~miell'1otós=ae~las-=F¡¡érz-as-Armactas--paramovilizar a los policías
heridos en el atentado terrorista; así como para que pueda ejecutar las

Carta CSQ-JS/041-2014-CVQ de la SUPERVISIÓNde fecha 03 de octubre de 2014.
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acciones necesarias para repeler dicho ataque situación que deberá
permanecer hasta que se restituya las condiciones de seguridad
necesarias para la continuación del desarrollo de los trabajos."

• El CONSORCIO expone que respondió con el asiento N° 1454 del
Cuaderno de Obra (Anexo 11), en el que señaló que de acuerdo a lo
ordenado por el SUPERVISOR, se procedería con la paralización de
las actividades:

"Asiento N'1454 del Contratista

Asunto: Paralización de Obra por atentado terrorista

Referencia: Asiento 1453 de la Supervisión

Comunicando a la Supervisíón que en atención a su Carta N' CSO-041-
2014-CVO y Asiento N'1453 del dia de hoy viernes 03 de octubre de
2014, hemos procedido a paralizar los trabajos con toda la obra, a fin de
dar las facilidades para el desplazamiento de las Fuerzas Armadas para
que se desplacen al área del atentado de forma rápida; es decir, dejar la
carretera libre de maquinarias y trabajadores en el frente 1 y en el frente
3 (km 140+000 al km 173+270) con la finalidad de que puedan efectuar
una rápida evacuación de los heridos hacia el Hospital de San
Francisco, también se realice el despliegue militar-policial en la zona, por
el hecho ocurrido Con la finalidad que puedan ejecutar las acciones
necesarias para repeler ataques y llevar a cabo las labores de (.. .) al
proceso electoral municipal y regional a llevarse a cabo durante los días
sábado 04 y domingo 05 de octubre, esperando que a la brevedad el
FF.AA. se tome el control interno en nuestras zonas de trabajo y
podamos reiniciar las operaciones con normalidad (...)se implemente la
totalidad del plan de seguridad, conforme se estipula en el Acta N°04 del
25/11/2013.

Asimismo comunicamos que esta Paralización de Obra generará una
ampliación de plazo por causal de Fuerza Mayor, la misma que se
eneüentra tipificada en el ítem 3 ael artíeülo 200 del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado y que será como consecuencia del
mencionado atentado terrorista,"

---, -,Terminación _de la~causal.que-motivó4a'Solicit¡;iae¡¡e~inplicidóri ifiiY;¡(ú(j Ñ-;;'5

• El CONSORCIO establece que mediante Carta CSO-JS/042-2014-
CVO notificada el 6 de octubre de 2014, el SUPERVISOR dejó

10
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constancia que en ese mismo día se realizó la inspección ocular por
la que se comprobó y verificó la paralizacíón de la obra los dias 3, 4
Y 5 de octubre de 2014, debiendo darse el reinicio de actividades a
partir de la fecha de notificación de la referida carta, añadiendo que
se realizarian las respectivas coordinaciones para la aprobación del
calendario de avance de obra para la reprogramación de las
actividades sin ejecutar.

• El CONSORCIO refiere que el SUPERVISOR también dejó
constancia de la fecha de culminación de la causal de ampliación de
plazo en el asiento W 1458 del Cuaderno de Obra de fecha 6 de
octubre de 2014:

-\., '.~J/C"¡,,'" "-,,.,.( .,.'),'~' f'" ,,1,-\'1," __

:., (.'~'..".1'

,'.j., ", 'of'.-
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Transcripción:

"(... ) le comunicamos que hemos tomado conocimiento y realizado la
inspección ocular en toda la longitud de la Obra (Km. 78 +500 al Km.
172+420) y principalmente en los frentes de trabajo 1 y 3 en ejecución.

Como resultado de nuestra inspección ocular se ha comprobado y
verificado la paralización de obra los días viernes 3. sábado 4. domingo
5 de Octubre de 2014, conforme a lo indicado en las Cartas de la
referencia de fecha 03 de Octubre de 2014.( ...)"

Presentación de la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 5 por parte del CONSORCIO

• El CONSORCIO indica que presentó su Solicitud de Ampliación de
Plazo N" 5 por tres (3) días calendario mediante Carta N" CVQ-0018-
2014-PRO (Anexo 11) de fecha 20 de octubre de 2014, cuantificada
y fundamentada en la paralización de la obra los días 3, 4 Y 5 de
octubre de 2014 a causa del atentado terrorista acaecido en la zona.
Esta solicitud fue sustentada bajo la causal de "caso fortuito o fuerza
mayor", establecida en el numeral 3 del articulo 200° del RLCE.

• Por otra parte, el CONSORCIO expone que toda vez que los hechos
que motivaron la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 5 afectaron la
ruta critica de la OBRA según el calendario sustentado en el PERT-
CPM de Obra Vigente, este solicitó el reconocimiento y pago de los
mayores gastos generales variables, tal como lo establece el artículo
2020 del RLCE.

Opinión favorable del SUPERVISOR

----_.- -

8

• Mediante Carta CE No. 098-2014 S. QSF (P) de fecha 27 de octld-Q[~ ~ _
---- -~EfF2e148,--el~Sl:JPERVISOrhlofificÓa--PR6\iIA'S~NACk)NAC-eT- -

original y copia del expediente de la solicitud de Ampliación de Plazo

Conforme a lo señalado en la RD N"1136-2014 de fecha 04 de noviembre de 2014

12
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N° 05, además del Informe correspondiente, en el cual arribó a las
siguientes conclusiones:

1. EL CONSORCIO señala que cumplió con presentar la
documentación que sustente la solicitud dentro del plazo
establecido en el artículo 2010 del RLCE, previa anotación
en el Cuaderno de Obra.

11. El CONSORCIO establece que es evidente calificar al
atentado terrorista del día 3 de octubre de 2014 como un
evento extraordinario, imprevisible e irresistible, cuyo efecto
es la existencia de inseguridad en la obra para el personal y
el equipo de la parte demandante desde el 3 de octubre de
2014 hasta el 5 de octubre de 2014 inclusive afectó la hoja
de ruta del programa de obra vigente, por lo que el plazo
adicional solicitado resulta necesario para la culminación de
la obra y cumple con las condiciones necesarias requeridas
para su procedencia, según lo establecido en los articulos
200

0

y 2010 del RLCE y en concordancia con la cláusula
19.1 del CONTRATO.

111. El CONSORCIO sustenta que el SUPERVISOR se
pronunció por la procedencia de la Ampliación de PlazoW 5
y recomendó concederla por los tres (3) días solicitados, asi
como por el reconocimiento de los mayores gastos
generales por el mismo número de dias.

La decisión de PROVIAS NACIONAL

lO Con fecha 4 de noviembre de 2014, el CONSORCIO señala queur PROVIAS NACIONAL emitió la RESOLUCIÓN, en la que reconoció
. que la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 5 presentada por el

CONSORCIO cumple con todos los requisitos para su aprobación.

° Sin embargo, el CONSORCIO aduce que pese a las conclusiones y
recomendación del SUPERVISOR, con fecha 4 de noviembre de
2014, PROVIAS NACIONAL emitió la RESOLUCiÓN y d~r9 ~_~ __~~_

-~~- ~.. _.. ~-~-~-'~PROGEDENTE"EN-=PARTE=¡a~scj¡JCffuaaeAmpnaciórÍ de -N° 05,-
reconociendo únicamente dos (2) de los tres (3) días calendario

13
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solicitados, sosteniendo que el tercer día no correspondía ser
reconocido por haber sido un día domingo.

• A decir del CONSORCIO, esta argumentación de PRovíAS
NACIONAL resulta a todas luces errónea, puesto que los dias
domingo están incluidos dentro del cronograma de la OBRA y se
consideran para efectos del cómputo del plazo de ejecución, y
adeniás específicamente el dia domingo 5 de octubre de 2014 se
encontraba en la ruta crítica de la OBRA, sin distinciÓn a que sea
laborable o no.

• En ese sentido, el CONSORCIO procede a esgrimir fundamentos
que a su juicio, sostienen se han cumplido todos los requisitos tanto
legales como contractuales para la procedencia de la Solicitud de
Ampliación de Plazo W 5 por la totalidad de los días solicitados.

C. LOS REQUISITOS LEGALES Y CONTRACTUALES EXIGIDOS PARA LA

PROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DEAMPLIACIÓN DE PLAZO

• El CONSORCIO señala que el artículo 410 de la LCE establece que
el contratista podrá solicítar la ampliación de plazo del contrato por
atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados que modifiquen el cronograma contractual de la obra,
tal y como se observa a continuación:

"Artículo 41. Prestaciones adicionales, reducciones y
ampliaciones

(u.) El contratista podrá solicitar la ampliación del
plazo padado por atrasos ylo paralizaciones ajenas a
su voluntad debidamente comprobados y que
modifiquen el cronograma contractual. ( ..r
(Subrayado y resaltado del CONSORCIO)

Por su parte, el CONSORCIO estima que articulo 2000 del RLCE
enumera taxativamente las causales por las cuales el contratista
podrá solicitar una ampliación de plazo del contrat09, siempre y

9 "Artículo 200.- Causalesde ampliación de plazo
De conformidad con el articula 41 de la Ley, el contratista podrá solicitar la ampliación de

. '_~_ -=-_ J1!QZO -=~q:!qd'!.:P9_~.lqs-~[ª--u~~nt~~_~qLl~alesJ-:.JlgmPL?~qJLe..;;.m_o.dif;quen.Ja_J..uta--=-cdtica::.del
programa de ejecución de obra vigente:
(...)
3. Casofortuito o fuerza mayor debidamente comprobada(...r

14
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cuando éstas sean ajenas a su voluntad y modifiquen la ruta critica
del programa de ejecución de obra vigente.

•• Del mismo modo. el CONSORCIO invoca el artículo 2010 del RlCE
que regula el procedimiento que se deberá seguir para que la
Entidad, en este caso PRovíAS NACIONAL, apruebe las solicitudes
de ampliación de plaz010.

I=n "irtlln no. In o.vnllO<::.tn <::'0.tio.no. nllo. n~r~ I~ nrnl"'o.nonl"'b no Iln~
•••••• y ••••••••••••••••• - .- -"',.... ••• _ •••••••• J ••• - "'''''''''- '1"''''''' ,....•..•.•••••••• ,...•.•..•.•••_ •••.•_ ••••••••• ""'_ ••..••••••

solicitud de ampliación de plazo se debe cumplir los siguientes
requisitos:

i) Demostrar la existencia de una causal que genere atrasos y/o

paralizaciones al contratista, generados -entre otros supuestos11-
por caso fortuito o fuerza mayor.

ii) Que la demora generada por la causal afecte la ruta crítica del
programa de ejecución vigente.

iii) Que el plazo adicional sea necesario para la culminación de la
obra.

D. LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 5 CUMPLE CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS

POR El CONTRATO, LA LCEy El RLCE

í) Ha quedado probada la existencia de una causal que generó paralización por
caso fortuito o fuerza mayor

(Subrayado y resaltado agregado)

10 "Artículo 201,- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido en el artículo
e )f;eCedente~ desde el inicio y durante la ocurrencia de la causaL el contratista., porV intermedio de su residente~ deberá anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que

a su criterio ameriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) días siguientes de
concluido el hecho invocado, el contratista o su representante legal solicitará, cuantificará
sustentará su solicitud de am fiación de lazo ante el ins edor o su ervisor se! ún

corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de
obra vigente v el plazo adiciona! resulte necesario para la culminación de la obra. (...)/;
(Resaltado y subrayado agregado)

~ ll,,~rt~OO,:Ca_usales deAm¡>li~ión de Rlazo '. ~,'~~ _ . _
-~~c---[""Mrásosyl o paralizaciones por causasno atribuibles al Contratista.

2. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entidad.
3. Casofortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra.

15
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o Según el CONSORCIO, ha quedado probado que la OBRA se
encontró paralizada desde el 3 hasta el 5 de octubre12del año 2014,
debido a una incursión terrorista y que, por pedido expreso del
SUPERVISOR, las obras se detüvieron a fin de permitir a las FF.AA.
la evacuación de los heridos, la ejecución de acciones de vigilancia
ante posibles nuevos ataques y de custodia a las elecciones
electorales y municipales.

o El CONSORCIO expone que PRovíAS NACIONAL y este acordaron
regular las circunstancias de caso fortuito y fuerza mayor en la
Cláusula Décimo Novena del CONTRATO.

o El CONSORCIO manifiesta que las partes conVInieron hacer
referencia al artículo 1315° del Código Civil, cuyo texto se cita a
continuación:

"Artículo1315.- Casofortuito o fuerza mayor
Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no imputable,
consistente en un evento extraordinario, imprevisible e
irresistible, que impide la ejecución de la obligación o
determina su cumplimiento parcial tardío o defectuoso."

12

o En el presente caso, el CONSORCIO afirma que las causas que
originaron la paralización de la OBRA (la incursión terrorista y las
posteriores acciones por parte de las FFAA) constituyen eventos de
fuerza mayor, toda vez que se trata de eventos extraordinarios,
imprevisibles e irresistibles que ocurrieron fuera de la voluntad y
alcance del CONSORCIO.

o Además, el CONSORCIO aduce que el propio PRovíAS NACIONAL
reconoció en la RESOLUCIÓN que los hechos que motivaron la
solicitud de ampliación de plazo W5 constituyen eventos de fuerza
mayor.

En ese sentido, a juicio del CONSORCIO, queda fuera de toda
discusión que los eventos que dieron origen a la solicitud de
Ampliación de Plazo W 5 constituyen eventos de Fuerza Mayor, por
su propia naturaleza y en tanto que así lo reconocieron las propias
partes (el CONSORCIO a través de su solicitud y PROVIAS
NACIONAL a través de la RESOLUCiÓN) al momento de suscitarse
los.b~chos._ __ _ _

~---

Conforme se aprecia de las Carta CSQ-JS/041-2014-CVQ de fecha 03 de octubre de 2014 y
Carta CSQ-JS/042-2014-CVQ de fecha 06 de octub~e la SUPERVISiÓN. 16
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•• De otro lado, el CONSORCIO establece que las partes acordaron en
la cláusula 19.2 del CONTRATO el deber de notificar en caso
cualquiera de ellas estuviera temporalmente incapacitada para
cumplir sus obligaciones cuando se produzca un evento de caso
fortuito o de fuerza mayor.

•• En atención a lo anterior, dio aviso acerca de la ocurrencia de los
hechos mediante la Carta W CVQ-0117-14/CSQ de fecha 03 de
octubre de 2014 y en el asiento W 1452 de fecha 3 de octubre de
2014, por lo que este requisito contractual fue cumplido.

•• En ese sentido, el CONSORCIO concluye que en el presente caso
ha quedado probado la ocurrencia de hechos que califican como
fuerza mayor - habiendo cumplido el CONSORCIO con notificar de
esta circunstancia conforme a la cláusula 19.2 del CONTRATO -los
cuales generaron la paralización de la OBRA por tres (3) dias
calendario desde el 3 hasta el 5 de octubre de 2014 inclusive.

ii) Las paralizaciones afectaron la ruta crítica del programa de ejecución de obra
vigente

•• De otro lado, el CONSORCIO sostiene que PRovíAS NACIONAL
decidió no otorgar el dia domingo 5 de octubre de 2014 dentro de la
Ampliación de Plazo N° 5 en base al análisis realizado por su
Especialista de Administración del Contrato a través del Informe W
128- 2014-MTC/20.5/LCHV13.

•• Sobre dicho punto, El CONSORCIO anota que a consecuencia del
atentado terrorista de fecha 23 de julio de 2013, las FFAA
implementaron un Plan de Seguridad que implicó el cambio en los
horarios de trabajo en la OBRA. De esta manera, se adoptó una
nueva estructura de los precios unitarios de las partidas del
Presupuesto Adicional W 03 que varió la jornada diaria de trabajo de
ocho (8) horas a seis punto setenta y cinco (6.75) horas
estableciendo una jornada laboral semanal de lunes a sábado.

•• En ese sentido, el CONSORCIO manifiesta que al no contemplar el
Plan de Seguridad antes mencionado la ejecución de trabajos los
dias domingo, el Especialista concluyó que no correspondería
otorgar como parte de la Ampliación de Plazo N°5 el-di~dQmingo_5~=,,,_~_-~-~

~-------~.~-.=--C1e-octt6re .de 2014:- ~~..teniendo en cuenta que así no se trabaje

13 El informe mencionado forma parte de ios anexos de ia Resoiución Directoral N"1136-2014-MTC/20.
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efectivamente ese día, este es parte de la ruta crítica y al no
otorgarlo se afecta el plazo contractual en ese día, justamente. Por
tal motivo, el CONSORCIO brinda argumentos que con los que
jüstifican por qüé tal decisión füe incorrecta.

Q El CONSORCIO sustenta que en el marco de la ejecuclon del
presente CONTRATO, el CONSORCIO se encuentra obligado a
ejecutar la OBRA, en estricta observancia de los parámetros
establecidos en la LCE y el RLCE, más aún cuando las cláusulas
contractuales, en la mayoría de casos, hacen referencía directa a los
articulos de las mencionadas normas.

• Asi pues, la cláusula 4.2 del CONTRATO establece que los plazos se
computarán en días calendario de conformidad con lo establecido en
el artículo 1510 del RLCE14.

• A mérito de lo anterior, el CONSORCIO señala que el RLCE y el
CONTRATO establecen que el plazo de ejecución debe ser
contabilizado en dias calendario, lo cual, según la parte demandante
ha sido estrictamente acatado por el durante la vigencia, conforme
se observa en el calendario de ejecución de obra vigente. Del mismo
modo, las ampliaciones de plazo han sido solicitadas siguiendo el
procedimiento establecido por el RLCE para su aprobación.

• Además, el CONSORCIO expone que para el inicío de la ejecución
de la OBRA, el CONSORCIO presentó su calendario de avance de
obra valorizado conforme a lo establecido en el articulo 1830 del
RLCE15. De acuerdo a lo expresado por el OSCE16, este calendario

14 Artículo 151°._ Cómputo de los plazos

Durante la vigencia del contrato, los plazos se computarán en días calendario. excepto en los casos
en los que el Reolamento indique lo contrario.
El plazo de ejecudón contractual se computa en dios calendario desde el día siguiente de la
suscripdón del contrato o desde el día siguiente de cumplirse fas condidones estableddas en las
Bases. Enel caso de contrataciones perfeccionadas mediante orden de compra o de servicio)el plazo
de ejecución se computa desde el díasiguiente de recib;da.

mbos cosos se aplicará supletoriamente lo dispuesto por los artículos 1830 y 1840 del Cód;go
Ovil", (El resaltado es nuestro)

15 "Artículo 183°._Requisitos adidonales para la suscripdón del Contrato de Obra
Para la suscripción del contrato de ejecución de obra, adicionalmente D Jo previsto en el
artículo 141: el postor ganador deberá cumplir los siguientes requisitos:

(...)
-- -- - -

3. Entregar el caiendario de avance de obra vaiorizado sustentado en ei Programa de
Ejecución de Obra (PERT - CPM)".

Opinión N° OS2-2014/DTN del OSeE de fecha 24 de julio de 2014.
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tiene por finalidad que la Entidad controle los avances de la ejecución
de la OBRA, pues le permite: identificar atrasos en la ejecución,
programar el presupuesto para el pago de las valorizaciones y decidir
lo necesaiio paia cülminai la obia en el plazo pievisto.

e El CONSORCIO considera que el calendario de avance de obra
valorizado contabiliza los dias calendarios, en virtud de lo regulado
por el RLCE, incluyendo, en consecuencia, tanto los dias laborables
y no laborables. Por tal motivo, el CONSORCIO argumenta que el
análisis de PRovíAS NACIONAL es errado pues para efectos de la
ampliación de plazo no se debe hacer la distinción de días laborables
o no laborables porque el plazo de ejecución contractual de acuerdo
al CONTRATO y al RLCE se cuenta en dias calendario, incluyendo
los dias domingo y feriados. Del mismo modo, el calendario de obra
ha sido elaborado en base a días calendario, y no solamente en dias
laborales.

• Por ello, el CONSORCIO afirma que resulta irrelevante que el plan
de seguridad de las FFAA estableciera que la jornada semanal de la
OBRA fuera de lunes a sábado, excluyendo los días domingo, pues
ello no modifica en modo alguno la forma de cómputo de los días en
el marco de ejecución del CONTRATO. El hecho probado aquí es
que la paralización de los trabajos de la OBRA incluyó el dia domingo
5 de octubre de 2014 (fecha en que realizaron las elecciones
municipales y regionales bajo custodia de las FFAA) el cual estaba
incluido dentro del plazo de ejecución de la OBRA. Según el
CONSORCIO, PRovíAS NACIONAL está inobservando una norma
imperativa al considerar que el Calendario de Obra no incluye los
días domingos, como erradamente pretende argumentar en la
RESOLUCiÓN, contradiciendo lo especificado en el articulo 1510 del
RLCE.

• En virtud de lo expuesto, el CONSORCIO acota que respecto a la
, )/~fectación del calendario sustentado en el PERT-CPM de ejecución
UVI de obra vigente, el Tribunal Arbitral deberá tener en cuenta que:

i. El CONTRATO se encuentra sujeto a
contrataciones del estado existentes en
jurídico.

las normas de
el ordenamiento

---------- -

ii. PRovíAS NACiONAL Sé énCUenÍra obligada él cumplir cOn éi
procedimiento para las ampliaciones de plazo previsto en la
LCE y el RLCE.

-= ..-
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iii. El articulo 1510 del RLCE establece que los plazos del
CONTRATO se computan en días calendario, tal y como se
viene realizando en la ejecución de la OBRA.

iv. Los dias domingos, asi como cualquier otro día calendario
son considerados en el programa de ejecución de la OBRA al
amparo de lo dispuesto por el artículo 1510 del RLCE.

v. Los tres (3) dias que duró la paralización de la OBRA han
afectado la ruta crítica y el calendario sustentado en el PERT-
CPM, conforme se aprecía en la lista de actívidades afectadas
adjuntas al presente escrito.

vi. Para la culminación de la OBRA, el CONSORCIO necesita los
tres (3) días solicitados, los cuales deben ser reconocidos por
PROVIAS NACIONAL.

vii. PROVIAS NACIONAL, al no otorgar la ampliación de plazo en
el extremo concerniente al día domingo, está inobservando
normas imperativas y, por tanto, está actuando en contra del
ordenamiento juridico.

viii. Es preocupante que PROVIAS NACIONAL fundamente la
RESOLüCiON, contradiciendo io estabiecido por el RLCE yei
ordenamiento juridico vigente.

• Por ello, el CONSORCIO anota que de los argumentos y medios de
prueba ofrecidos se concluye que los tres (3) días de paralización
afectaron la ejecución de la OBRA, por lo que la solicitud de
Ampliación de Plazo N" 5 debe ser declarada procedente en su
totalidad al ani'paro de las disposiciones legales mencionadas por el
CONSORCIO.'

• Asimismo, el CONSORCIO aduce que tanto en la solicitud de
I )/ r ampliación de plazo presentada por el CONSORCIO, mediante con
vq Carta N" CVQ-0018-2014-PRO, asi como en el Informe N" 128-

2014-MTC/20.5/LCHV presentado por el EspeCialista en
Administración de contratos de PROVIAS NACIONAL se reconoce
que el evento de Fuerza Mayor por el atentado terrorista del dia 3 de
octubre de 2014 afectó la ruta critica del Programa de Obra
vigente17, debido a la paralización total de la OBRA los dias 3, 4 y5 00

•• - ._ •• - - __ o _: ••• _. ~: - •• _._.~ __ • __ ~.~~ __

17

Así en la primera parte de las Conclusiones del Informe del Especialista en Administración señala
que:" Se ha demostrado que la paralización causada por la inseguridad reinante en el período
posterior al atentado del 03 de Octubre de 2016, afecta la Ruta Crítica (...)"
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de Octubre del 2014. Por lo tanto, según el CONSORCIO, tampoco
existe controversia entre las partes respecto del cumplimiento de
este requisito para la procedencia de la Solicitud de Ampliación de
Plazo N° 5.

o El CONSORCIO precisa que al no existir controversia sobre el
requisito mencionado, y al verse afectada la ruta crítica de todas las
actividades programadas a realizarse, PRovíAS NACIONAL también
debió declarar procedente el dia domingo 5 de octubre de 2014,
puesto que dicho día se encuentra incluido dentro del plazo de
ejecución contractual.

• El CONSORCIO señala que el expediente de la solicitud de
Ampliación de Plazo W 5, presentado por el CONSORCIO detalla
cada una de las actividades que fueron afectadas por la paralización
de la OBRA. Según el CONSORCIO, estas actividades forman parte
de la ruta critica y se encuentran especificadas en el Calendario
PERT-CPM de Obra vigente y son las siguientes:

P e ,1 :¡¡II'irn:,:'UUt) ~~( t.X:; ;l!.t:'J';I.Ld('~¡ !)!"!~p~~f1',m,):'n', 'C ':~.:)k~l;rt:-!JI;:.\...h_~'.!;~'¡.-l '.-':ql-,f~~:"q~,,','A'
',"1'\,,;, ",¡(:'<t~~;d';:,,1: l.) !.',.-l';_»J.''-l~',:Yl :.'Jf' <i~ q;-,,'~:~.~~;'1"",¡¡:'~_,1¡,:.;i':1 ',-.':>nk'¡:'kl':~'(,r;
{_1"';r 1 r- ¡'~'rN ,".- ; :k~: , ",",..-l'i, '~ ..'" i ,,> '\ ..'

~'; , , .~,:'" ',',' J:' i ( J.' o"~ ¡ ; t"

¡'l.' .
l¡¡ •.,¡,l''''ii ,,¡- 1 ";:"i,;,(' :". 'f.,:~ 1. ',:;..'! ¡Ii
II .. ,',!";." '~'i 1-"1/-:-_" '''_~¡-¡', - ',>,1-> ':,,1,'1,¡,',( t,i,~_ " , ..

.,,:,,:.1,'

f-,';]

:", 1 ! "_-'i ,) :\, ,1 "",,
"'. ' .. '¡ !'" fl'?

'.,:,,).;

".;

'~;': ,'i~~¡~.( ,".';; '" ''';'.'.¡,.;..j¡_~':''.'', 1'''\':(1 ..

:':.' .., ';'<-,1-." ..1',.. ;,;-. :1',"";"-" ",'J'!:; ¡,'_.',~" ;.';;":¡ .... ¡,,;
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•• Por lo tanto, para el CONSORCIO no cabe duda que los hechos
acontecidos que sirvieron de sustento de la solicitud de Ampliación
de Plazo N° 5 sí afectaron la ruta crítica de la OBRA.

íii) Elplazo adicional es necesario poro lo terminación de lo OBRA

•• En seguimiento a lo anterior, el CONSORCIO sostiene que al
haberse dado una paralización total de las actividades programadas
en el periodo comprendido entre el 3 de octubre hasta el 5 de octubre
de 2014, es evidente que de la no aprobación de la Ampliación de
Plazo N" 5 en el extremo referido al día domingo 5 de octubre de
2014 afecta la ejecución de la OBRA, toda vez que los dias
domingos, como cualquier otro dia calendario son considerados en el
Programa de Ejecución y en este sentido, la paralización ocurrida
causó impacto en la ruta crítica.

•• En consecuencia, según el CONSORCIO la ampliación de plazo por
tres (3) días calendario resulta necesaria para culminar la OBRA, la
misma que es consistente con el análisis del Informe de la
SUPERVISIÓN de PROVIAS NACIONAL, con el cual coincide el
Especialista de Administrador de Contratos18, en el que se reconoce
que existen partidas atrasadas debido a la paralización y que
necesitan del plazo adicional para ser recuperadas:

Por lo explicado, debemos de resaltar que hay partida.~ que estan en .~uta critica ~.esran
atrasadas (Topografía y Georeferenciacion. Excavaclon en ~oca FIJa, Excavaclon en
Material Común), situación que es determinante y necesana para otorg~r el plazo
adicional que solicita el Contratista, para poder culminar la obra, ya que esta afectando
directamente el cronograma de obra vigente.

•• No obstante lo anterior, el CONSORCIO manifiesta que PROVIAS
NACIONAL decidió contravenir los hechos y la normatividad aplicable
y piOcedió a denegaí los alcances de la ampliación al día domingo 5
de octubre de 2014; por considerar que dicho dia "no es laborable".

IILl.IPRIMERA PRETENSIÓNACCESORIAA LA PRIMERAPRETENSIÓNPRINCIPAL:

Que el Tribunal Arbítral declare que corresponde pagar al CONSORCIO/os
-"~'¿7L,cmayor-es'1ga5tÍ35ijenHalés""vf:rríOlJ/~s"ifóf'trtst03)-:af~s~';;I~~d~;¡~~~~t~~~~'="--~~..-

señala la Solicitud deAmpiiaciónde PlazoN"S.
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POR LOS TRES (3) DíAS CALENDARIO QUE CORRESPONDEN AL CONSORCIO

EN VIRTUD A LA AMPLIACIÓN DE PLAZON"S.

• En la RESOLUCIÓN, el CONSORCIO señala que PRovíAS
NACIONAL reconoce a favor del primero los mayores gastos
generales debidamente acreditados de dos (2) de los tres (3) dias
solicitados. Por ende, a juicio del CONSORCIO. PRovíAS
NACIONAL ha transgredido el principio de aplicación de las normas
generales en el tiempo, toda vez que corresponde el reconocimiento
de los mayores gastos generales variables sin exigir la acreditación
de los mismos, conforme a la Ley y Reglamento vigente y aplicable al
Contrato. Por ello, se debe ordenar a PROVIAS NACIONAL el pago
de los mayores gastos generales por los tres (3) dias calendario,
planteado en la solicitud de Ampliación de Plazo N° 5, en la medida
que su procedencia ha quedado suficientemente demostrada y en
atención al artículo 2020 del RLCE vigente al momento de la
celebración del CONTRAT019.

B. SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTícULO 202° DEL RLCE VIGENTE A LA

CELEBRACIÓNDELCONTRATO

• En este apartado, el CONSORCIO refiere que en relación a la
aplicación de las normas generales en el tiempo, la Constitución
adopta como regla general la teoría de los hechos cumplidos, es
decir la aplicación inmediata de las normas sobre los hechos que
ocurran durante su vigencia, lo cual se encuentra expresamente
regulado en el artículo 103°20 de nuestro texto constitucional.

~Ulo 202",-Ef'''~ d. lomod(ji",,<;u '"' p"'. """m"".'
Lasam liacionesde lazo en los contratos de obra darán lu ar al a o de ma ores astas

enerales variables i uales al número de dlas corresoondientes a la am liación
multiplicadospor el gasto general variablediario(...r
20 Artículo 103.- "Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas

J
pero

no por razón de las diferencias de las personas. La leYJ desde su entrada en vigenciaJ se aplica a las
..-- -==--=_.consecuencias de las [elp.c¡on.esy situaciones jurídicªs_existentes-y~no~tienefuerz¿Fri"'-elect6s7etroadiV()sJ. __

-=---=-.:.~~~.~sbNo--;e,; (;'ñ7;05-supuestosJ en materia penal cuando favorece al reo. La ley se derogo sólo por otra ley.
También queda sin efecto por sentencia que declara su inconstitucionaljdad. La Constitución no ampara
el abuso del derecho."
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No obstante, el CONSORCIO anota que ese mismo cuerpo
normativo establece una excepción, toda vez que dispone
expresamente la imposibilidad de que los términos bajo los cuales los
contratos fueron suscritos puedan ser modificados por Ley. En otras
palabras, se reconoce la teoría de los derechos adquiridos para este
aspecto en particular, tal y como se desprende de la lectura del
artículo 620 de la Constitución Politica de 1993 (21).

En el ámbito del derecho administrativo también resulta aplicable lo
precitado, debido a que las normas que modifican la LCE y el RLCE
serán aplicables a partir del dia siguiente de su publicación; en otras
palabras, dichas normas no serán aplicables a los contratos que
havan sido suscritos con anterioridad a su entrada en viaencia. oues
----,,---- ----- ------.--- ---. ------ •. --------. -- --- ----------- --- -->WI----.--, 1--- __

dichos acuerdos se regirlan por las normas vigentes al momento de
su celebración.

En el caso en concreto, el CONTRATO fue suscrito bajo los alcances
de la LCE y el RLCE vigentes, pero con anterioridad a la publicación
del Decreto Supremo W 138-2012-EF, el cual modificó algunos
artlculos del RLCE, como el artículo 2020 aplicable al CONTRATO.

• En esa linea, el CONSORCIO sustenta que las disposiciones
complementarias finales de la Ley W 29873, denominada "Ley que
modifica el DL 1017 que aprueba la Ley de Contrataciones del
Estado" señala de forma clara que dicha Ley será aplicable a las
contrataciones cuyos procesos de selección se convoquen a partir de
su vigencia. Es decir, tales modificaciones no son aplicables al
CONTRATO. A mayor abundamiento el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado-OSCE, mediante Comunicado W 005-
2012-0SCE/PRE, precisó los alcances de las modificaciones a la
LCE y el RLCE, realizadas en virtud de la Ley W 29873 y el Decreto
Süpiemo N° 138-2012-EF, estableciendo en el nümeial 3 qüe ulos
procesos de selección convocados antes del 20 de setiembre de

21 "Artículo 62.- La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según las

normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por

leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación contractual sólo se

solucionan en la vía arbitral o en la judiciaL según los mecanismos de protección previstos en el contrato

o contempladas en la ley.Mediante contratas-ley, el Estado puede establecer garantlasy otorgar. ~ ..~ __--~--
----- .'..-.segU¡:jdaaes¡No:-púeaen-s'er";rbcj¡jitciaÓs7egjsi~Ú~a';'e~te~-s¡~~~~j-;;i~j;-de-;;~~ot~-~c0~--a-~~e-~er;¡i~;;- -.

el párrafo precedente." (El subrayado y la negrita son del CONSORCIO)
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2012, así como los contratos que deriven de dichos procesos, no se
sujetarán a las citadas modificaciones".

• Por ende, según el CONSORCIO para todos los hechos y
consecuencias que se deriven del CONTRATO, son aplicables las
normas que se encontraban vigentes al momento de su celebración,
es decir, la LCE y el RLCE sin considerar las modificaciones
señaladas en las líneas precedentes.

C. ¿CÓMO SE DEBE APLICAR El ARTícULO 202" DEL RLCE AL PRESENTE CASO?

• En dicho aCápite, es importante resaltar que para poder aplicar
adecuadamente el artículo 2020 del RLCE, vigente al momento de la
celebración del CONTRATO, se tiene que tomar en cuenta lo
establecido por el artículo 2000 del RLCE22, el cual establece lo
siguiente:

e Como se puede observar, se establecen hasta cuatro (4) distintas
causales para la ampliaciones de plazo, considerando entre ellas, de
manera independiente, la paralización por causas no atribuibles al
contratista y el caso fortuito o fuerza mayor debidamente
comprobado, las cuales generan distintas consecuencias luego de su
concesión.

• Por su parte, el artículo 2020 del RLCE regula lo concerniente al
reconocimiento de mayores gastos generales23.

22 "ArtíruJo 200",_ Causales de ampliación de plazo

De conformidad 567con el articulo 41
0

de la Ley, el contratista podrá solicitar /0 ampliación de plazo
pactado por las siguientes causales, siempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ejecución de
obra vigente:

1. Atrasos o araJizaciones or causas no atribuibles al contratista.

23 "Artículo 202".- Efectos de Jomodificación del plazo contractual

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de mayores gastos genera/es
variables iguales al número de dios correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general
variable diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuentan con presupuestos específicos.
Sólo en el caso ue la am liación de lazo sea ene rada or la aralización de la obra or causas no

__--2~-~~~--.' atribuibles al contratista, dará ..lugar ..a/~oago=-de~mavores=qastosq¡eheroles~riCib(é'=-'debidiimeme
'acreditados, de aquello~ conceptos que forman parte de la estructura de gastos generales variables de la
oferta económica del contratista o del valor referencial según el caso,(..,r. (El subrayado y negrita son del CONSORCIO)
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• El CONSORCIO anota que el antiguo REGLAMENTO no hace
ninguna diferencia respecto si la paralización de la obra fue total o
parcial, a efectos de exigir la acreditación de los gastos generales
variables.

•• Por tal motivo, el CONSORCIO indica que el mencionado
REGLAMENTO señalaba que "sólo en el caso que la ampliación de
plazo sea generada por la paralización de la obra por causas no
atribuibles al contratista, dará lugar al pago de mayores gastos
generales variables debidamente acreditados". Es decir, la exigencia
de la acreditación de los gastos generales variables sólo aplicaba
cuando la paralización era ocasionada debido a causas no atribuibles
al contratista sin hacer distinción al respecto si dicha paralización fue
total o parcial.

Sin embargo, el Reglamento posterior modificado por el Decreto
Supremo W 138-2012-EF; el cual, PRovíAS NACIONAL pretende
aplicar incorrectamente al CONTRATO, sí contiene dicha precisión al
señalar que "sólo cuando la ampliación de plazo sea generada por la
paralización total de la obra por causas ajenas a la voluntad del
Contratista, dará lugar al pago de los mayores gastos generales
variables debidamente acreditados", distinción que no aplica al
presente caso.

• En este sentido, el CONSORCIO sustenta que de la lectura de los
articulos citados se interpreta sistemáticamente que bajo el antiguo
REGLAMENTO si bien las ampliaciones de plazo dan lugar al
reconocimiento de mayores gastos generales, sólo en el caso que
dicha ampliación se otorgue por la causal señalada en el numeral 1
del artículo 200' de la RLCE; es decir, paralización por causas no
atribuibles al contratista, se exige que los mayores gastos sean
debidamente acreditados.

• No obstante, el CONSORCIO expone que conforme a lo señalado en

\fel presente escrito, la causal para la Ampliación de Plazo N' 5 es el
caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado, el cual ha
sido reconocido por PRovíAS NACIONAL en la RESOLUCIÓN. De
ahí que, para proceder a otorgar los mayores gastos será de
aplicación el primer párrafo del artículo 202' del RLCE, cuyo texto
dispone la autorización de .Ios mayores g-ª.sJ9s~_g-ªnerales_yariables.

~~~~-'~~----'sinclá-obligac1ón'.de-quééstos sean'acreditados.
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• En palabras del CONSORCIO, esta interpretación ha sido seguida
por el SUPERVISOR; asi en su Informe respectivo, éste
recomendaba reconocer la Ampliación de Plazo W OS, con el
reconocimiento de los mayores gastos generales, sin exigir la
acreditación de los mismos.

• Cabe precisar que, el CONSORCIO reclama el reconocimiento de los
mayores gastos generales de acuerdo a lo regulado en la LCE y
RLCE vigente y aplicable al CONTRATO. Ello, sin perjuicio, de los
acuerdos económicos que el CONSORCIO; conforme a su derecho,
haya podido celebrar con la otra parte previamente, los cuales no son
materia del presente arbitraje y sobre los que no existe discusión de
fondo.

• En virtud de lo expuesto, según el CONSORCIO, ha quedado
acreditado que PRovíAS NACIONAL debe reconocer los mayores
gastos generales al CONSORCIO por los tres (3) días calendario en
Josque surtió efecto la paralización debido al evento de fuerza mayor
ocurrido, sin considerar la acreditación de los mismos,
contrariamente a lo dispuesto de forma errónea por la
RESOLUCiÓN.

/IJ.l.2SEGUi\lDA PRETENSiÓN ACCESORIA A LA PRIMERA PRETENSiÓN

PRINCIPAL;Que el Tribunal Arbitral declare a la RESOLUCIÓNcomo nula
y/o ineficaz .

• Por tal motivo, el CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral declarar la
RESOLUCIÓN como nula y/o ineficaz, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 10.1 de la LPAG as! como en el artículo 52.624 de la
LCE, toda vez que carece de un debida motivación que es unu(.elemento de validez de todo acto administratívo, y porque, en caso elTribunal Arbitral ampare nuestras pretensiones, el resultado del
I ~llrI" <::'Arí~inr.:nmn;:¡tihIA r.:nn In o<::.t;:¡hlor.:irln on oll:::t
-- ••••••••••.••••.••••••••••••••••••••• ,.. •••••••••••••••••••••••••••.••••.••••••••••••••••••.•••••••••••••••••• 11_.

------=----...=...::...... .. _-~. ~- - ._---

24 52.6 "Ellauda arbitral es inapelable, definitiva y obligatorio para las partes desde el momento de su
notificación, debiéndose notificar a las partes en forma personal ya través del Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado (SEACE)) (...)"
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A. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN EL DERECHOADMINISTRATIVO

• A juicio del CONSORCIO, los fundamentos que sustentan la
RESOLüCIO¡\j contravienen el ordenamiento jurídico aplícable; así
como también carecen de una adecuada motivación.

• Sobre este principio, Morón Urbina25 se pronuncia indicando que:

"(...) se señala que mientras los sujetos de derecho privado,
pueden hacer todo lo que no está prohibido, los sujetos de
derecho público sólo pueden hacer aquello que le sea
expresamente facultado r...r (Resaltado agregado por el
CONSORCIO).

• En tal sentido, al amparo de este princIpIo se establecen las
facultades que tendrá cada Entidad Pública, así como los
funcionarios que se encuentran al interior de la misma, quienes
deberán adecuar su actuación a dichas facultades y garantizar un
debido procedimiento que no vulnere el derecho de los administrados
ni contravenga las normas del ordenamiento jurídico, incluidas la
LCE y RLCE. Así pues, según el CONSORCIO, PROVIAS
NACIONAL habría emitido una Resolución sin asidero legal.

B. LA RESOLUCiÓN ES NULA POR FALTA DE MOTIVACIÓN

• El artículo 10° de la LPAG señala lo sigUiente:

"Artículo 10°._Causales de nulidad.-

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de
pleno derecho. los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leves y a las
normas reglamentarias.
2. El defecto o lo omisión de alguno de sus requisitos de

( "tA validez, (...r
VI. (Resaltado y SUbr~ya~O_ag~e~a~o por el CONSORCIO)

• A mérito de lo anterior, el CONSORCIO señala que las causales de
nulidad precitadas se tratan de vicios que son calificados como
trascendentales o insubsanables. En el presente caso, nos
encontramos frente a unact9 ..CluecQntravienelaGºnstilYció.n,=LGLy_.~_=-=~==-- - --- ----------- - --~--=.::..._=--.:.....: -'-" ---~~----- ---- --

25

MORÓN URSINA, Juan Carlos. Comentarias a la Ley de Procedimiento Administrativo General.
Gaceta Jurídica. pp.62.
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su RLCE y tiene defectos graves en sus elementos de validez, en
específico, en lo que respecta a la motivación y al contenido del acto
administrativo. Asimismo, se invoca el inciso 5 del artículo 3° de la
LPAG establece qüe üno de los íeqüisitos de validez del acto
administrativo es la motivación26.

• El CONSORCIO, con respaldo de los argumentos planteados en su
escrito de demanda, advierte que la RESOLUCiÓN que declara
procedente en parte la solicitud de Ampliación de Plazo N" 5
planteada por el CONSORCIO adolece de falta de motivación; es
decir, uno de los requisitos necesarios para su validez, toda vez que
se sustenta en una argumentación que no se condice con la realidad
ni con el derecho aplicable.

• En este sentido, el CONSORCIO señala que las irregularidades en
las que ha incurrido PROVIAS NACIONAL en la RESOLUCION y que
ameritan se declare su nulidad, son las siguientes:

Infracción del principio de legalidad, asi como el numeral 2 del
articulo 3° y el numeral 5.3 del articulo 5° de la LPAG.

Inobservancía del articulo 151° de la LCE respecto al cómputo
del plazo de los contratos administrativos, toda vez que la
RESOLUCION señala que dentro del plan de seguridad no se
consideran las actividades los dias domingos; por tanto, alega
que el día domingo 5 de octubre de 2014 no debería tenerse
en cuenta, contradiciendo lo estipulado por la Ley.

Inobservancia del articulo 62° de la Constitución Política que
establece la prohibición de que los términos contractuales
sean modificados por Ley o disposiciones de cualquier clase,
lo cual será tratado en el presente documento.

Aplicación indebida del artículo 202° del RLCE, debido a que
en la RESOLUCION se ha aplicado el precitado artículo pero
con las modificaciones realizadas en virtud del Decreto
Supremo N° 138-2012-EF, el mismo que no corresponde a la

26 "Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos.
Son@Qt¿j$.Lt9_S__dg_yafid.ez.dejos actos admjnjslLq.t(~OS:~-_'-,-. -~.---="-=-=-._-_._- ..-_.------, _.-_....-'-=~'i~t~.---------.
1. Motivac;ón.- el acto administrativo debe estar debidamente motivado en propordón al contenido y

conforme al ordenamiento jurfdico.-"
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ley aplicable vigente al contrato, tal y como se acredita en el
presente documento.

• En conclusión, el CONSORCIO afirma que se encuentra ante una
manifiesta inobservancia de principios y normas del ordenamiento
jurídico, por lo que la RESOLUCION se encuentra viciada e incurre
en causal de nulidad prevista por la LPAG, toda vez que encuentra
sustento bajo fundamentos que contravienen la ley aplicable.

• Asimismo, considera importante precisar que la LPAG no sanciona
con nulidad los vicios intrascendentes o los errores en la
argumentación de los actos administrativos, sino cuando éstos son
insubsanables o cuando vulneran normas de carácter constitucional,
especial y/o reglamentario de obligatorio cumplimiento.

• El CONSORCIO manifiesta que esto último es lo que ha sucedido
con PROVIAS NACIONAL, toda vez que la RESOLUCION que
declara procedente en parte la Ampliación de Plazo N° 5 ha
transgredido la Constitución, la LPAG, la LCE y el RLCE, lo cual
constituye un vicio esencial que deberá ser declarado por el Tribunal
Arbitral en el momento oportuno.

C. LA RESOLUCiÓN ESINEFICAZ

e Según el CONSORCIO, el artículo 52° de la LCE vigente a la
celebración del CONTRATO establece lo siguiente:

"Artículo52°._ Solución de controversias

El laudo arbitral de derecho es inapelable, definitivo y
obligatorio para las partes desde el momento de su
notificación, debiendo ser remitido por el árbitro único o
TribunalArbitral al Organismo Supervisor de las Contrataciones
del Estado - OSCE, dentro del plazo establecido por el
Reglamento. Cuandocorresponda, el Tribunalde Contrataciones
del Estado impondrá sanciones económicas en caso de
incumplimiento en la remisión de laudo, de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento",

-- ------ -
-O--c.~~Del-mismomoao,"éf articulo 2310 del RLCE establece que:

"Artículo 231. - Laudo
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El laudo es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y
se ejecuta como una sentencia."

• En caso el Tribunal Arbitral declarase fundada la primera pretensión
principal ylo su primera pretensión accesoria, esta decisión sería
incompatible con la RESOLUCiÓN. En dicho caso, en atención al
carácter obligatorio del laudo entre las partes y que tiene el valor de
cosa juzgada, lo que se establezca en el laudo debe prevalecer
sobre la RESOLUCiÓN, con lo cual -sin perjuicio del análisis de
nulidad por falta de motivación- ésta deviene en ineficaz.

,'-,:
::.:...... -...: - -' :" -' -,----;.

,111.2. . SEGUNDA PRETENStÓNPRINOPÁL: Que el Tribunal ÁTbitral~~dehe a

PR9v~S NAél~NAL asumir eUntegro (fe los gastos aibJtrales derivados
- del presente arbitraje" .... .. . ." .... .

," -. .~
' ", - .-., .c-.'

• Por los fundamentos expuestos en las pretensiones anteriores, el
CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral declare FUNDADA la
Segunda Pretensión Principal; y, en consecuencia, ordene a
PRovíAS NACIONAL el pago de las costas y costos que se deriven
del presente arbitraje, en base a la Cláusula Trigésimo Quinta del
CONTRATO, el articulo 1040 del Reglamento del Centro de Análisis y
Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del
Perú y el artículo 73° de la Ley de Arbitraje, aprobada por Decreto
Legislativo N° 1071.

• En este sentido, el Reglamento del Centro de Análisis y Resolución
de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú (en
adelante, el Reglamento)27 dispone lo siguiente.

Por su parte, la Ley de Arbitraje aprobada por Decreto Legislativo N"
1071, dispone que:

27 "Artículo 104º.- Dístribución de los costos arbítraJes

Los árbitros se pronunciarán en el laudo que pone j;n a la controversia sobre la imputación de los costos
del arb¡traje~ atendiendo a lo establecido en el convenio arbitral. De no existir acuerdo al respecto~los
costos serán de cargo de fa parte que haya sido vencida en el arbitraje.
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"Articulo 73.- Asunción o distribución de costos.

El tribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar
o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las
partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán
de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal
arbitral podrá distribuir y prorratear estos costos entre las
partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo
en cuenta las circunstancias del caso.
(...). "

33
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4.1

• En tal sentido, dado que la cláusula trigésimo quinta del CONTRATO,
no regula, preliminarmente, la distribución de las costas y costos del
arbitraje. El CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral declarar
FUNDADA la Segunda Pretensión Principal; y, en consecuencia,
ordene a PRovíAS NACIONAL el pago de las costas y costos que
se deriven del presente arbitraje, toda vez que nos asiste la razón y
el derecho.

De la contestación a la demanda oresentada oor la Procuraduría-- -- --.-------.- .. -.- --- .._._-- 1------------- r-- - .. . ._.

Pública del Ministerio Desarrollo e Inclusión Social con fecha 9 de
junio de 2015:

Mediante escrito de fecha 9 de junio de 2015, PROVIAS NACIONAL
contesta la demanda, manifestando respecto a los fundamentos de
hecho y derecho, lo siguiente:

... PRETENSIONESDEMArilDADAS: ...

()~PRIMERA PRETENS/ONPRINCIPAL:

Que el Tribunal Arbitral otorgue la ampliación de plazo W 05 por tres (3)

días calendario conforme a lo solicitado por el CONSORCIO mediante

carta W CVQ-0018-2014-PRO presentada el 20 de octubre de 2014, la

-----. -~~ªI fue ..d.eclarada_.IJro.c.e.qsmte_,en parte .por~.PR0VIAS'~'NAGI0NAt::.'-. __.-_.-~-~..~~~~_-_-~._-_.:....::....::.-=--=--:..:-....:-_------

mediante la Resolución Directoral N° 1136-2014-MTCI20 de fecha 04 de

noviembre de 2014 (en adelante, la RESOLUCION); y por consiguiente,
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declare que la fecha de término de ejecución de la obra objeto del
CONTRATO será el 06 de octubre de 2016.

PRIMERA PRETENS/ON ACCESORIA:

Que el Tribunal Arbitral ordene a PROVIAS NACIONAL el pago al

CONSORCIO de los mayores gastos generales variables por tres (03)

días calendario por el monto de SI: 212,492.85 (Doscientos doce mil

cuatrocientos noventa y dos con 85/100 Nuevos Soles), incluido IGV, de
conformidad con la solicitud de Ampliación de Plazo W 5.

SEGUNDA PRETENS/ON ACCESORIA:

Que en aplicación del numeral 2 del artículo 10° Y el numeral 4 del

artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo General _ Ley W

27444 (en adelante, LPAG) así como del articulo 52° de la Ley de

Contrataciones del Estado - decreto Legislativo 1017 (en adelante, LCE)

se declare la nulidad y/o ineficacia de la RESOLLUCION que declara

procedente en parte la solicitud de Ampliación de Plazo W 5.

SEGUNDA PRETENS/ON PRINCIPAL:

Que el Tribunal Arbitral ordene a PROVIAS NACIONAL el reembolso de

todos los gastos y costos incurridos en el presente arbitraje, incluidos los

honorarios profesionales contratados para la defensa en este proceso,

. omo los gastos administrativos del Centro de Arbitraje y demás
efectuados para su atención".

u> ' FUNDAMENTOS ",DE HECHOYDE DERECHO QUE SUSTENTAN
NUESTRA CONTESTACIÓN DE DEMANDA:

-=-~-. ---.-.
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• El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Nacional _
PROVIAS NACIONAL, convocó a licitación según lP-0006-2011-
MTC/20, para los servicios de ejecución de las Obras
REHASIUTAC¡ON y MEJORAMIENTO DE lA CARRETERA
QUINUA - SAN FRANCISCO; TRAMO Km. 78 + 500 - Km. 172 +
420. Cuyo ganador fue el CONSORCIO VIAL QUINUA (G Y M _
Ingenieros Civiles y Contratistas Generales S.A - EIVI S.A.C.), y con
fecha 23 de noviembre de 2011, se firma el Contrato de Obra N0081-
2011-MTC/20. El monto del Contrato ascendió a SI. 476 751462.61
(Cuatrocientos Setenta y Seis Millones Setecientos Cincuenta y Un
Mil, Cuatrocientos Veintiséis con 61/100 Nuevos Soles), incluido IGV,
con precios referidos a Noviembre 2010 y con un plazo de ejecución
contractual de novecientos sesenta (960) dfas calendario.

• Con fecha 19 de diciembre de 2011, PROVIAS NACIONAL afirma
que se firmó el contrato de Supervisión de Obra N° 093-2011-
MTC/20 con el CONSORCIO (JNR Consultores S.A. - Alpha Consult
S.A.), para la Supervisión de la Obra: "Rehabilitación y Mejoramiento
de la Carretera Quinua -San Francisco, Tramo: km 78 + 500 al Km
172 + 420" por la suma de S/.15'233,397.21 (Quince Millones
Doscientos Treinta y Tres Mil Trescientos Noventa y Siete 21/100
Nuevos Soles), Inc. IGVy con precios referidos a Febrero de 2011.

lo que, en concordancia al Articulo W 184 del Reglamento de la ley
de Contrataciones del Estado, el inicio del plazo de ejecución de la
obra es a partir del dia 10 de abril de 2012 con un plazo de 960 dlas
calendario, por lo que el término del plazo contractual es el 25 de
Noviembre del 2014.

• Con posterioridad, el día 9 de abril de 2012 se realizó la entrega del
Terreno al Contratista, con la participación de representantes de la
Entidad (PROVIAS NACIONAL), de la Supervisión (Consorcio
~llnon/ic::f'\r 1 ~ nllinll~1v r1t::l1 r.f"¡ntr~tic::t~rr.nnc::nrl"'in \/i::::ll nllinll::::l) nnr
_ ••• 1"' •••••.• v •••••••..•, •.•••• -. •••••••••••• j 1 "".•....•_"""IL •••••.•....•.•••\ _ •....••...••....•.•.••"" ••••••• -. •..•••••.••..•/, ,....•....•

• En ese contexto, PROVIAS NACIONAL señala que con Resolución
Directoral W 072-2013-MTC/20 del 08 de Febrero de 2013, se

( lrnaprobó la Ampliación de Plazo W 01, prorrogando el plazo en 130
V: dias y trasladando la fecha de fin de obra del 25 de Noviembre de

2014 al 04 de abril de 2015.

• luego de ello, PROVIAS f'JAGlONAL indica que por . ResoILlciQn.. --.-~
- 'Drr~.Ctoral~f\Jco-433:2013-MTC/20del 27 de Mayo de 2013 y la

posterior corrección de error material en la misma mediante la R.o.
457-2013-MTC/20 del 03.Jun.2013, se aprobó la Ampliación de Plazo
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N° 02, prorrogando el plazo en 95 dias y trasladando la fecha de fin
de obra del 04 de abril de 2015 al 08 de Julio de 2015.

• Según PROVIAS NACIONAL, con fecha 25 de julio de 2013,
mediante documento CE W 097-2013 S.QSF (P), el CONSORCIO
pone en su conocimiento de PROVIAS NACIONAL, su comunicación
(CVQ-0346-13/CSQ: 24 de julio de 2013) informando que el dia 23
julio de 2013 en horas de la noche elementos armados y
encapuchados en gran número ingresaron al Campamento
Tutumbaro del Contratista (Km 129 + 480) incendiándolo
parcialmente, además de los equipos pesados estacionados en el
lugar y en seis (6) kilómetros del mismo en las dos direcciones (hacia
Huamanga y San Francisco). Indican que se tiene información
preliminar que 27 unidades de equipo pesado (Tractores de Orugas,
Excavadoras, Motoniveladoras, Volquetes, Cisternas de Combustible
y de Agua, etc.) han sido siniestrados e incendiados. No habiendo
reporte de daños personales.

• En palabras de PROVIAS NACIONAL, el día 26 de julio de 2013,
mediante Carta CVQ-0011-2013-PRO dirigida a este, el
CONSORCIO comunica que en razón de los acontecimientos
ocurridos el 23 de Julio, descritos en el párrafo anterior y ante la
imposibilidad de continuar las actividades contractuales, en aras de
preservar la seguridad de su personal, se ha visto obligado a
paralizar todas sus actividades en los diferentes frentes de trabajo.

• En ese sentido, PROVIAS NACIONAL informa que el 26 de julio de
2013, a través de la Carta CE N° 098-2013 S.QSF (P) el Supervisor
complementa lo informado en su Carta W 097 -2013 S.QSF (P).
Indican que dicho evento de caso fortuito o fuerza mayor implica un
alto riesgo para que el Contratista Consorcio Vial Quinua alcance las
metas establecidas en el Calendario de Avance de Obra vigente.
Solicitan una reunión conjunta Entidad, Supervisor y Contratista para
buscar alternativas debido a la incapacidad temporal en que está

( "VI) inmersa el Contratista.

UI. Por otra parte, PROVIAS NACIONAL sostiene que el 31 de julio de
2013, mediante Carta CE W 099-2013 S.QSF (P), el Supervisor
adjunta a su carta la comunicación del Contratista (CVQ-0353-
13/CSQ: 26 de julio de 201:3>-c9J:Lelcualeste último remite~copiacdel- ... ~~ __ .

.----~ -- -... ..-~bfjclO -Maíti¡;¡eC-Ni;'~1827 -2613-DIREOP-PNP-FP-VRAEM/DIVPOL
HTA.CIA.SF de fecha 25.Ju1.2013donde la Policia Nacional del Perú
señala que, ante las acciones perpetradas por delincuentes
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terroristas y delincuentes comunes a lo largo de la vla San Francisco
- Huamanga y para velar por la integridad fisica, patrimonio público y
privado de los usuarios y considerando que dicha vla se encuentra
enclavada dentro de la zona de emergencia, el Comando Especial
VRAEM dispone que a partir del 25.Ju1.2013 hasta nueva
disposición, no habrá pase vehicular desde San Francisco hasta la
ciudad de Huamanga y viceversa entre las 19:00 y 05:00 horas.

• Posteriormente, PROVIAS NACIONAL señala que el 6 de agosto de
2013, se efectuó una reunión entre representantes de la esta, el
CONSORCIO y la Supervisión, acordándose paralizar la obra desde
el 24 de julio de 2013, así como acordar los costos y pagos
adicionales, suscribiéndose un Acta de Acuerdos en ese sentido, la
cual entre otros comprometen a las partes en lo siguiente:

''Ante la situación descrita, se acuerda lo siguiente.:

Paralizar los trabajos en forma temporal a partir del 24 de julio de
2013. .' '. ..

El Contratista presentará un informe que sustente el plazo cie
paralización considerando el estado de la obra; el citaclo informe
deberá ser analizado por el Supervisor, quien a su vezremitirá un
informe técnico a PROVIAS NACIONAL para su revisión y
aprobación.

El Contratista yel Supervisor se comprometen a:

• Mantener vigente la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de
Obra y del Contrato

• Mantener vigente las. Cartas Fianzas por el Adelanto Directo y
Materiales .

• Mantener vigentes las Pólizas de Seguro
• Mantener el equipo indispensable consistente en personal

profesional, técnico, auxiliary recursos para las actividades de
gabinete y campó a realizar conjuntamente con la Supervisión,oro aprovechando el tiempo de paralización para la elaboración de
los presupuestos adicionales. cuya ejecución, luego de ser
aprobados, deberá iniciarse desde el primer día de reiniciaclos
los trabajos.

• Mantener un personal mínimo en la obra para la vigilancia de
.. Jos agregados.. Rfpcesados,. activos.' :de-.camparrieritos. _y

a¡':'iacenes.' .
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ProvíasNaciol7alsecomprometea:'

• Dentro de los acuefdos para Eilreajuste de los, términos
contractuales conforme a la cláusula ,19 del Contrato,
'reconocer, ,entre otros, los mayores ,costos financieros
derivadosqe la manutención de las cartas fianza, de Fiel
cumplimientode Obra,deAdelantoDirecti?y Materiales;'

• PROVIAS NACIONAL señala que con fecha 20 de setiembre de
2014 se suscribió la Adenda W 03 que en el último párrafo de la
Cláusula 1.- ANTECEDENTES. Asimismo, PROVIAS NACIONAL
precisa que en la Adenda N° 03 se le reconoció al consorcio los
gastos generales de 60 dc y otros conceptos económicos.

• Además, PROVIAS NACIONAL establece que con Resolución
Directoral W 1076-2013-MTC/20 del 21 de octubre de 2014 esta
declara improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial de
Obra W 03 al Contrato de Ejecución de Obra N° 081-2011-MTC/20
suscrito con el CONSORCIO.

• Asimismo, PROVIAS NACIONAL establece que el dia 24 de Febrero
de 2014 se suscribe la Adenda N° 04 al Contrato 081-2011-MTC/20.
Con posterioridad, mediante Carta sin (Exp. E-026811-2014: 9 de
julio de 2014), el CONSORCIO entabla demanda contra ésta a fin de
que se declare procedente la solicitud de Ampliación de Plazo W 03
por cincuenta y nueve (59) dlas calendario, la misma que fue
declarada improcedente por la R.O. W 1076-2013-MTC/20 del 21 de
octubre de 2014 y por consiguiente otorgue una ampliación del 24 de
julio de 2013 al 20 de setiembre de 2013 y ordene a PRovíAS
NACIONAL la emisión de la respectiva resolución administrativa.

• En adición a lo anterior, PROVIAS NACIONAL señala que por
Resolución de Contraloria W 387-2014-CG del 15 de Agosto de
2014, la Contraloría General de la República autorizó la ejecución y
pago de las prestaciones adicionales que genera el Presupuesto

i \r' Adicional W 03, por SI. 292 096 239.73 (Doscientos Noventa y DosU Millones Noventa y Seis Mil, Doscientos Treinta y nueve con 73/100
Nuevos Soles), incluido I.G.V.

• PROVIAS NACIONAL manifiesta quepoLintermedio_dela Carta N~
'.-.,--'-----.----l183-2014-MTC/20.5~ fechada y entregada al CONSORCIO el18 de

agosto de 2014, tuvo la función de hacerle llegar fisicamente copia
fedateada de la documentación enviada por la Contralorla

--=.---'-
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pronunciándose sobre el Recurso de Apelación citado; y, habiéndose
implementado el sistema de seguridad coordinado con el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas que opera en el VRAEM, la
emp;esa queda expedita a reiniciar las actividades de la obra el día
19 de agosto de 2014.

• Luego, de 391 días calendario de paralización de la obra (del periodo
comprendido del 24 de julio de 2013 al 18 de agosto de 2014), es
que, en fecha 19 de Agosto de 2014 se reiniciaron las labores en
obra luego de estar paralizada desde el 23 de Julio de 2013.

• Por tales motivos, PROVIAS NACIONAL ser'iala que el 22 de agosto
de 2014 se suscribe la Adenda W 05 la cual en el Item 2.2 de la
Cláusula SEGUNDA - OBJETO, se indica:

"2.2 ' Concordante con la Cláusula 2.3 de la Adenda W 04,
PRovfAS 'NACIONAL,' mediante' el ,acto 'administrativo
correspondiente reconocerá aEL CONTRATISTA el traslado de. ' . -:'. .

, .la fecha de finalización ,del Contrato de Ejecución de Obra N0
081-2011-MTC/20, por el plazo de paralización más la
suspensión de la obra,és decir desde e/24 de Julio de 2013
hasta el 18 de Agostode 2014 inclusive.". '. . . .

• Asimismo, PROVIAS NACIONAL ser'iala que el 18 de Setiembre de
2014, se emite la Resolución Directoral W 934-2014-MTC/20 en la
cual resuelve:

"Trasladar la fecha de términode plazo de Ejecución deObra al
03.08.2016, como consecuedcia de lo indicado 'en la Adenda N°
05 suscrita con fecha 22.08.2014, al Contrato de EjecUción de
Obra "Rehab¡jitaci6n y Mejoramiento de la Carretera Quinua...;.
San Francisco, Tramo 2: Km 78 '+ 500.,.. Km 172 ' + ' 420
(San Francisco)'; suscrito con' el' CONSORCIO VIAL QUINUA,uar conformado por las empresasG Y M S.A. - ICCGSA - EIVI

' S.A.C., como consecuencia,' de la paralización y suspen,sión
temporal del plazo contractual de Ejecución de Obra por el
periodo comprendido entre el 24.07.2013a/18.08.2014, que no
()rigina.r.ámayore~gaslqsglje JosX~:~ecolJQcicj()~.~fJ.JfJsAdendas

. Nós.'tJ3 y 04~..:;; "-"C _ ... - " , '
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• PROVIAS NACIONAL alega que no obstante el reconocimiento
emitido por esta al trasladar la fecha de término de obra al 3 de
agosto de 2016 y de haberle reconocido al contratista los gastos
gEmerales, mayores costos y pagos adicionales correspondientes por
el periodo de paralización de 391 días calendario se interpuso un
arbitraje que a la fecha se encuentra en giro.

• Es así que, con fecha 3 de octubre de 2014, a horas 6:30
aproximadamente, una Patrulla de la Policía Nacional del Perú, fue
emboscada por elementos terroristas a la altura del Km 1321-200
de la carretera que viene ejecutándose la obra, dejando 2 fallecidos
y 4 policías heridos, situación que provocó que los integrantes de la
Policla Nacional del Perú solicitan al Consorcio Vial Quinua la
apertura de la vía, de tal forma que su personal emboscado puedan
ser desplazado del área del atentado de forma rápida, es decir,
requerian la Carretera lIbre de maquinaria u obreros para realizar
de forma rápida la evacuación de los heridos hacia San Francisco,
considerando además el gran despliegue militar - policial y por las
labores prioritarias de la Fuerzas Armadas en custodiar el proceso
electoral municipal y regional.

• PROVIAS NACIONAL sustenta que el CONSORCIO, con Carta
CVQ-0018-2014-PRO, recibida por el Supervisor el 20 de octubre
de 2014, presenta su solicitud de Ampliación de Plazo de obra W
5, por 3 días calendario, sustentada por la paralización de la obra
los dias 3, 4 Y 5 de octubre de 2014, por causa de fuerza mayor,
originada por el atentado terrorista, ocurrida a la altura del Km 131-
200 de la Carretera que vienen ejecutando.

• Posteriormente, PROVIAS NACIONAL con Resolución Directoral W
1136-2014-MTC/20 de fecha 4 de noviembre de 2014 emitió la
resolución declarando procedente en parte la solicitud de Ampliación
de Plazo de Obra N° 5, únicamente por 2 días calendario de los 3
dias solicitados, con reconocimiento de mayores gastos generales
varíabies, debidamente acreditados, originada por la causal que se

( ~contrae el n.umeral 3 del articulo 200 caso fortuito o fuerza mayorUI debidamente comprobados, que afectaron la ruta crítica del
Programa de Ejecución de Obra vigente y el plazo adicional resulta
necesario para la culminación de la obra en el periodo comprendido
entr~el_3_de_octubre_aL4-@-,-octubre_de-20:1-4,,,por_locque-lafecha~de~--~ - - =
término de obia se traslada al 5 de octübie de 2016.
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• Según PROVIAS NACIONAL, el sustento principal de conceder sólo
dos (2) dias de los tres (3) días de ampliación solicitados por el
CONSORCIO, es el hecho de que los día solicitados corresponde a
viernes, sábado y domingo, siendo que este último día no estuvo
considerando dentro del plan de seguridad; debido a que de acuerdo
al Informe de Contraloria que sustentó el pronunciamiento respecto a
la solicitud de aprobación del Presupuesto Adicional de Obra W 03,
cambiaron las reglas del contrato, así como los precios ofertados,
donde se estableció la disminución del rendimiento, cambiando la
jornada laboral de lunes a sábado sin considerar los dias domingo;
todo ello en razón al Plan de Seguridad impuesto por el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas ubicadas en el VRAEM.

• En ese sentido, PROVIAS NACIONAL aduce que pese a el
reconocimiento de este al haber concedido dos (2) de los tres (3)
días de la ampliación de plazo con el reconocimiento de los gastos
generales variables, correspondiente al periodo del 3 y 4 de octubre
de 2014,el CONSORCIO interpuso UNA demanda, en donde no solo
solicita se considere el día domingo como ampliación de plazo, sino
que solicita se le reconozca por los tres (3) dias los gastos generales
no acreditados.

111.,. POSICiÓN IJE'PRÓViAS RESPECTOLAPRIMERAPRETENSION
PRINCIPAL

• La pretensión principal del demandante está referida a:

"Que, el Tribunal Arbitral otorgue la ampliación de plazo N° 05 por

tres (3) días calendario conforme a lo solicitado por el

CONSORCIO mediante carta N° CVQ-0018-2014-PRO

presentada el 20 de octubre de 2014, la cual fue declarada

procedente en parte por PROVIAS NACIONAL mediante la

Resolución Directoral N" 1136-2014-MTC/20 de fecha 04 de

noviembre de 2014 (en adelante, la RESOLUCION); y por

consiguiente, declare que la fecha de término de ejecución de la

- ____=-cc- cóbraobjeto"del CONTRATC5"Será-eFt:i6aeoCf£¡brede20 1-¡;;'.='='~~=~~"-==
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•• En primer lugar, PROVIAS NACIONAL establece que el principal
objeto de la demanda arbitral es obtener la ampliación del plazo W
05 por tres (3) dias calendarios, cuya ampliación correspondería
hasta el día domingo 5 de Oetubre de 2014, por la paralización de la
obra debido a un atentado contra las fuerzas policiales ocurrido en el
tramo el 3 de octubre de 2014.

•• Siguiendo dicho orden de ideas, PROVIAS NACIONAL indica que
como siguiente punto, y a fin de contestar la primera pretensión
principal de la demanda se remite al Contrato el cual, en la Cláusula
Cuarta: Vigencia, Duración Iniciación y Terminación del Contrato
establece en el ítem 4.2 que los plazos se computarán en dlas
calendario, igualmente se especifica así en el numeral 1.12 del
Capítulo I Generalidades de las Bases Integradas de la Licitación
Pública.

• Así pues, PROVIAS NACIONAL relata que el día 9 de abril de 2012
se realizó la entrega del Terreno por lo que, según se señala en el
Articulo 1840 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, la fecha de inicio del plazo contractual ha sido el10 de abril
de 2012. El plazo de ejecución es de 960 (novecientos sesenta) días
calendario siendo la fecha de término del plazo contractual el 25 de
noviembre del 2014.

•• En su defensa, PROVIAS NACIONAL invoca el artículo W 208 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por
D.S. W184-2008-EF. Asimismo, señala que las condiciones del
contrato variaron, dado a los diversos eventos como los atentados
terroristas y delincuentes comunes a lo largo de la via San
Francisco - Huamanga y fin de velar por la integridad fisica,
patrimonio público y privado de los usuarios y dado que la zona de
trabajo se encuentra enclavada dentro de la zona de emergencia,
el Comando Especíal VRAEM estableció nueva disposiciones de
pase vehicular desde San Francisco hasta la ciudad de Huamanga, y
es por ello que al suspenderse la ejecución de la obra la Contraloría(~rGeneral de la Republica emitió pronunciamiento respecto a la

~ aprobación del Presupuesto Adicional de obra W 03, cambiando las
reglas del contrato, así como los precio ofertado, donde se estableció
la disminución del rendimiento, se cambiaron la jornada laboral de
lunes a sábpc:l.9.sinconsiderar)os.días~dQmingo;~todo,ello.en'razón'al.'" ~",-=e-.. ,,=...---=-=--=-= ..,,-''-'-,,''- Plan' de Seguridad'impuesto por el Comando Conjunto de las
Fuerzas Armadas ubicadas en el VRAEM.
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• En adición a lo anterior, PROVIAS NACIONAL indica que de acuerdo
al Informe W 609-2014-CG/CPRE-AO, respecto al pronunciamiento
de la Contraloría General de la República en lo referido a la solicitud
de autorizacióñ del Presupuesto Adickmal de la Obra W 3 (cuyo
sustento cambiaron las condiciones del contrato por la situación
especial que ocurría en la zona), se indica que: "En el informe W
313-2014-CG/CPRE-AO de fecha 12 de junio de 2014 (págínas 25 a
33 de 78), se determinó lo siguiente:

"[...]

> PASES VEHICULARES

La Entidad refiere que debido a la restricción del tránsito vehicular en
las noches, en todo el tramo de la carretera, se darán pases
vehiculares durante el día, para el tránsito de los usuarios de la vía
durante la ejecución de la obra, lo cual reduce el tiempo de la
jornada de trabajo.

EVALUACiÓN DE LA CONTRALORíA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

o En el "PLAN DE SEGURIDAD" elaborado por el CCFFAA-
VRAEM, que se encuentran plasmadas en el ':4cta de Reunión n. o
04" suscritos por representantes del contratista CONSORCIO
VIAL QUINUA, CCFFAA- VRAEM y la Policía Nacional del Perú el
25 de noviembre de 2013, se establece la disposición de 2 pases
vehiculares (09:30 am hasta las 10:30 am y 14:30 hasta las 15:30
pm), tal como se muestra a continuación:

"(. ..)

1. Considerando que durante la ejecucJon de los
trabajos, en todos los frentes autorizados, el tráfico
peatonal y vehicular estará totalmente interrumpido, es
necesario atender el desplazamiento de la población por lo que
el CCFFAA (2DA Brig de Inf.) sugiere disponer dos (02)
pases vehiculares parciales: uno a media mañana (09:30
am hasta las 10:30 am) y el otro entre las 14:30 hasta las_~

... ----- -===-=-=-CCO_' _c_cj5:30 ~pm, ..eSe,-considera=-nécesari()c=estab1ecer~estos=jjiises=c=====
~.----~ - dado que se trata de una zona convulsionada y es importante

contar con el apoyo social del entorno así como de los
transportistas.
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(..)"

(EL RESALTADO ES DEL CONSORCIO)

• Así pues, el CONSORCIO indica que aplicando lo dispuesto en el
citado plan, mediante Informe técnico n.o 001-2014-CSQ/JSO_CVI
del 15 de febrero de 2014, la supervisión de obra CONSORCIO
SUPERVISOR LA QUINUA determina que debido a los pases
vehiculares la jornada laboral se reduce en 1,50 horas (de 8 a 6,5
horas), considerando que la jornada laboral inicia a las 7:30 am y
termina a las 5:00 pm, así como 2 pases vehiculares de duración 1
hora cada uno, y refrigerio de duración 1 hora, conforme se muestra
a continuación:

"(. ..)

5.- ANALlSIS DEL PRESUPUESTO ADICIONAL N° 03

(. ..)

5.1 DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS

(...)

1) MODIFICA ClaN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

(. ..)

1.,.nn.nn

r:A/ r:/l1 o n~ / A II//I~VA .10PA/AnA n~ TPARA./O
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? - .e::I1RAno
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- - --------- ------
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• Dada la reducción en lajornada por la implementación de los pases vehiculares,
mediante Oficio n. o 00092-2014-CG/CPRE de requelimiento de información
complementaria, la Contraloría General de la República solicitó las alternativas
evaluadas para modificación de la jornada laboral planteada inicialmente de
acuerdo al siguiente detalle.

"24. Informar de manera documentada las alternativas evaluadas para
establecer los horalios de pases vehiculares que causen un menor impacto
en los costos de la obra, así como las coordinaciones o acciones realizadas
para tal fin, considerando que el CCFFM señaló la disposición de pases
vehiculares parciales a manera de sugerencia

r.)"

u(
En respuesta al requelimiento efectuado, la Entidad mediante Oficio n. o 1041-
2014-MTC/20 del 23 de mayo de 2014 adjunta el Informe n. o 050-2014-
MTC/205/LCHV, elaborado por el administrador de contratos de PROVIAS
NACIONAL, (.-Jresponde a los requerimientos efectuados, señalando la
modificación del horalio de pase vehicular, estableciéndolo desde las 11.-30am
hasta las 14'00 pm, conforme lo siguiente.

'REPUESTA A REQUERIMIENTO W 24.-

(.-J
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Sin embargo, y en atención de lo indicado por CGR, se presenta la siguiente
alternativa para los pases vehiculares.

05.00 hrs a 7'30 hrs 23000 hrs Pase Vehicular

07:30 hrs a 11:30 hrs

11'30 hrs a 14.00 hrs

14:00 hrs a 17:00 hrs

1700 hrs a 1900 hrs

4:00:00 hrs Ejecución de labores

2:30.00 hrs Pase Vehicular

3:00:00 hrs Ejecución de labores

2'00:00 hrs Pase Vehicular

El cual ha sido analizado conjuntamente con los representantes de Provías,
CCFFAA, Supervísión de obra, y el representante del CODEVRAEM (se
adjunta Acta de ReUnión) para permitir la mayor eficiencia posible y reducir
los tiempos muertos y el descontento de los usuarios de la vía al no tener el
tiempo suficiente para llegar a su destino.

(.)"

Cabe señalar que la citada modificaCión fue dispuesta mediante ''Acta de
Reunión' de 19 de mayo de 2014., susclita por representantes del Ejército
Peruano, CODEVRAEM y PROVIAS NACIONAL, que entre otros señala lo
siguiente:

"(.)

Las horas de trabajo y los pases vehiculares, coordinados con los presentes,
serán de la siguiente manera:

05'00 hrs a 730 hrs 2:30.00 hrs Pase Vehicular

UJl
07:30 hrs a 11:30 hrs 4:00:00 hrs Ejecución de labores

1130 hrs a 14.00 hrs 2.3000 hrs Pase Vehicular

14:00 hrs a 17:00 hrs 3:00:00 hrs Ejecución de labores

17.00 hrs a 19:00hrs 200'00 hrs Pase Vehicular
.... --------"

_ ••• _---~~---_._--- __ o
--~~-_ .._. ----"._-------~."---~-.~--==------=--~-- _.- --------

El horario de inicio de las labores se ha fijado desde las 07'30 hrs. A fin de
darle un tiempo suficiente a los trans~rti~a~ara llegar lomás cerca posible
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a su destino, saliendo de las localidades de E! Tambo o de Machente
(lugares de cierre del pase por restricción del tráfico en horario nocturno)
hacia San Francisco o hacia Huamanga, respectivamente,

Las dos horas y media (2,'30.'0.0.)horas de pase desde las 11'30.,0.0.hrs hasta
las 14:0.0.:0.0.se ha determinado a fin de no interrumpir las labores a media
mañana y a media tarde como se ha propuesto en el Presupuesto Adicional,
E! I~orario de labores hasta las 17.0.0.0.0.se debe a la restricción vehicular
dispuesta parlas Fuerzas de Seguridad en horas nocturnas

()"

• Por otra parte, dada la paralización de obra durante los pases vehiculares
indicada por la Entidad, mediante Oficio n, o o.o.o.92-2o.14-CG/CPRE la
Contraloría General de la República solicitó el sustento correspondiente de
acuerdo al siguiente detalle:

"26, Sustento de la paralización total de la obra durante los horarios de pases
vehiculares, considerando que como parte de los trabajos solicitados se
incluye la ejecución de obras de arte, señalización y seguridad vial,
protección ambiental y puentes, los cuales son puntuales y no necesitan el
cierre total de la vía",

En respuesta al requerimiento efectuado, la Entidad en el Informe n. o 0.50.-20.14-
MTC/20 5/LCHV elaborado por el administrador de contratos de PROVIAS
NACIONAL refiere que se paraliza la obra por medidas de seguridad, según lo
siguiente:

"RESPUESTA A REQUERíMIENTO W 24.-

(..)

Debe señalarse además que la estrategia de intervención parcial de la
can-etera durante la ejecución de obras de arte, tienen como objetivo
asegurar la transitabilídad en la vía en las horas de pase, sin embargo
estas acciones ponen en riesgo a los trabajadores por lo que resulta
indispensable la implementación de medidas de seguridad"

--- -=--~-- ------ --- - - - - -- ---- - --=""= -- ~- -----~- -- -- -- ----; =:-==-=-=..-=- -= -- - ---_ ..
• Durante la inspección física a obra eferu~~1 ~o.al 22 de mayo de 20.14,por

manifestaciones de representantes de,~,,~eruano se corroboró que se
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requiere la paralización de las obras para el control y patrullaje del ejército y
policía nacional, conforme se dejó constancia en el Acta de inspección física a la
obra" de fecha 22 de mayo de 2014.

'(.)

~ Se confirmó por manifestaciones de los representantes del Ejército
Peruano,(,.); asimismo, que se requiere de una franja horaria de
paralización de actiVidades durante el día, que permitirá un control y
patrullaje del ejército y de la policía nacional y además generará un efecto,
tanto en la población como en los delincuentes tennnstas dedicados al
narcotráfico, por la presencia y control de las Fuerzas Armadas
(.X

(EL RESALTADO ES NUESTRO)

- En el pliego de respuestas a las consultas planteadas en la Licitación Pública n. o
0006-2011-MTC/20 contenidas en las bases integradas refe/idas a la
paralización de tráfico en los tramos de la carretera en construcción, se
establece la necesidad de establecer horarios de pase durante el día,

'Consulta N° 243 empresa MOTA ENGIL:

Considerando que la carretera existente tiene el ancho para una sola vía
y la ímposibilidad de habilitar desvíos, confirmar que el MTC autorízará
la paralización del tráfico por horas en los tramos de carretera en
construcción.

Respuesta N° 243'

La necesidad de cerrar el tránsito en la vía, lo determina el entorno y las
características muy propias de la zona, como tal deberá de efectuarse
todo lo conveniente para desarrollar el trabajo correspondiente",

'Consulta N° 482 empresa JJC CONTRATlSTAS

Referencia(s) de las Bases

Sección.'Bases

Numeral: Doble Turno

-----_._-_. - -_.-_..._--..;...-----=-- -"
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Indicar la factibilidad de cerrar temporalmente la vía, podría mantenerse
horarios de pase en el transcurso del día, con la finalidad de mantener un
ritmo adecuado de trabajo

Respuesta N° 482,'

Ver respuesta a consulta 243"

"Consulta NO494 empresa CONSTRUCCIONES CIVILES S,A SUCURSAL
PERU

Ref Transitabilidad

Confirmar los horarios de libre Iransitabilidad que deben mantenerse
durante la ejecución de los trabajos Se proponen los siguientes:

De 6,00 a 7,00

De 1200a 1300

De 1800a 19,'00

Respuesta N° 494'

Ver respuesta a consulta 243"

- Mediante carta CVQ-0001-12/CSQ de 11 de abril de 2012 el contratista
CONSORCIO VIAL QUINUA remite a la supervisión el plan de mantenimiento
de tránsito y segwidad vial (PMTS)

ur
De ia revisión del Plan de Mantenimiento de tránsito y seguridad vial (PMTS) se
puede señalar que el contratista consideró durante la ejecución de la obra, el
desvió del tránsito hacia rutas alternativas, tal como se muestra en los siguientes
gráficos
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8.1 ASPECTOS OEL PLAN DE MANTENIMIENTO DE TRANSITO

Control temporal de transite V seguridad vial.

Durante la ajl!cución de! los trabajos, el transito se Vl!r~Guspondidopor
razones de .::onsJUcción y se ha:-a uso de desvíos y,'o accesos alternativos
a la ejecución d(' obra, 105cIJales seriln seguras y estables, para t'Sl:o 5C tw.
diseñaéC un sislel"1é1 de seguricad vial con i"l1plementG£ l¡islJalEs, con ,:>arsonD
capacitado, de marera que garart ce :¡; segLroicad '1 el confor :!e1usuario je la via.

- Mediante comunicado del Gobierno Regional Ayacucho _
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de 27 de
abril de 2012, se seflalan los horarios de ejecución de obra y de
restricción vehicular:

''La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho comunica a los transportistas, pasajeros y público en
general que en la fecha, el Consorcio Quinua viene ejecutando
trabajos de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera
Quinua - San Francisco Tramo 11Km 78+500 - Km 172+420,
por lo que en coordinación con la referida empresa se
establece:

Que a partir del Lunes 16 de abril del 2012 Ypor el periodo de
seis meses, se restringirá el tránsito vehicular. Disponiéndose
horarios para el cierre de vehículos de acuerdo al detalle
siguiente:

pe lunes a domi(1go:

En Chalhuamavo
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,/ De 5:00 am a 06:00 am (pase)
,/ De 6:00 am a 18:00 pm (cierre)
,/ De 18:00 pm a 19:00 pm (pase)
,/ De 19:00 pm a 05:00 am (cierre)

En Ccano v San Francisco

,/ De 5:00 am a 06:00 am (pase)
,/ De 6:00 am a 18:00 pm (cierre)
,/ De 12:00 pm a 13:00 pm (pase)
,/ De 13:00 pm a 05:00 am (cierre)

(...)

Para ordenar y agilizar el pase de vehículos sin perjudicar a
pasajeros y transporlistas que hacen uso de vías, se
establecen horarios referidos, así como se disponen puntos de
control con parlicipación de la Policía Nacional del Perú.

(...)"

- Mediante asiento de cuademo de obra n. o 101 del Contratista de
fecha 28 de mayo de 2012, el contratista deja constancia de
coordinaciones y reuniones sostenidas con instituciones civiles y
militares, con respecto al horario de cierre de tránsito, conforme lo
siguiente:

"Asiento n. o 101 del Contratista de 28 de mayo de 2012

Asunto: Coordinación con Instituciones Civiles y Militares

Dejamos constancia que venimos coordinando con las
instituciones civiles y militares de la zona, aspectos
relacionados para el buen desarrollo de la obra, entre
otros, temas como puestos de trabajo para el personal local,
horario de cierre de tránsito vehicular, seguridad ciudadana,

U.entre otros, estas reuniones de coordinación se efectuaron
en fecha 12/05/2012 y 28/05/2012, con parlicipación de los
representantes de la Asociación de Municipalidades del VRAE
(AMUVRAE}, delegados de los afectados por la construcción
de la obra, Comandante Jefe de la DINOES, Comandante de la
PNP, Fiscal de Prevención del Delito, Supervisión de Obra,

c'~'_cc==~=~~=c=='~'entre .otr()s~.c:.Cc.c,."_' .... c ..'':'.c..~=='~-.c.:.'.",.~•. . ~-=c_-,-~:"", =---'---=-.. _
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- Mediante Carla CVQ-0104-2012/TER del 28 de setiembre del
2012, el contratista CONSORCIO VIAL QUINUA, solicita
resguardo al Jefe Político Militar del VRAEM, en los horarios de
restricción al tránsito vehicular, señalando lo siguiente:

"Es grato dirigirme a Ud., para saludarlo a nombre del
Consorcio Vial Quinua y a la vez comunicarle que en fecha
01/10/2012, estaremos iniciando los trabajos de corte
masivo en las Zonas Críticas del Proyecto, para lo cual es
necesario ampliar el tiempo de cierre de la via, el mismo
que ha sido coordinado con la Dirección Deparlamental del
Ministerio de Transporles y Comunicaciones de Ayacucho, por
lo que a parlir del 01° de Octubre, se restringirá el tránsito
vehicular en los horarios que indica el comunicado adjunto a la
presente.

Por io antes manifestado; y considerando que nos
encontramos en una Zona de Emergencia, y por los
antecedentes que tenemos de amenazas hacia nuestro
personal de obra, producto de las restricciones de tránsito
vehicular, solicitamos el apoyo de su representada a fin de
brindar la seguridad del caso a nuestros trabajadores y
usuarios de la vía, en pro de alcanzar las metas programadas
por el Gobierno Central"

- Mediante comunicado del contratista CONSORCIO VIAL QUINUA
que cuenta con sello de visto bueno de la oficina técnica del
citado consorcio, se señala los horarios de pase vehicular:

"El CONSORCIO VIAL QUINUA comunica a los transporlistas,
pasajeros y público en general que en la fecha, se viene

~

ejecutando trabajos de Rehabilitación y Mejoramiento de la
Carretera Quinua - San Francisco Tramo 11comprendido entre
el Km 78+500 (Chalhuamayo) al Km 173+200 (San Francisco),
así mismo informar que se van a iniciar las actividades de
corte masivo en las ZONAS CRITICAS DEL PROYECTO que
van a originar derrumbes y deslizamientos que pueden afectar

.~.~~~~=~--~=~--=a~/as~unidadesque~están'transitand6 -por ~7¿-c¿rrefe¡a,;."73c;ll(T'.~.-.~.- .....
que, en coordinación con la Dirección Deparlamental del
Ministerio de Transporles y Comunicaciones de Ayacucho, se
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considera necesario el cierre de la vía para salvaguardar la
integridad de los usuarios en general.

Por lo tanto, se establece que a partir del jO de Octubre, se
restringirá el Tránsito Vehicular, disponiéndose horarios para la
circulación de acuerdo al siguiente detalle:

DE LUNES A DOMINGO

.=>3

TRANQUERA

KM 109+000 YANAMONTE

PASE LIBRE

DE 06:00 AM HASTA 07:00 AM

DE 11:30 AM HASTA 13:30 PM

DE06:00PMHASTA 07:00PM

DE 12:00 AM HASTA 01:00 AM

TRANQUERA

KM 168+300 SAN FRANCISCO

PASE LIBRE

DE 06:00 AM HASTA 07:00 AM

DE 11:30AMHASTA 13:30PM

DE 06:00 PMHASTA 07:00PM

DE 12:00 AM HASTA 01:00 AM

- Mediante Oficio n. o 467-2014-MTC/20 del 28 de febrero de 2014
remitido por PROVIAS NACIONAL al Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado - OSCE realiza una serie de
consultas referidas a las prestaciones adicionales de obra,
adjuntando a la citada comunicación un Informe técnico legal
donde se describe un caso general referido al cambio de la
jornada laboral de 8 a 6 horas en una zona de emergencia
debido a las condiciones de seguridad impuestas por las Fuerzas
Armadas; en el mismo se precisa que los tiempos de pases
vehiculares eran asumidos extendiendo el horario lahoral,
señalando entre.otros comef}talios)o~siguiente~~...:=c:~ -~e-.: ~ _-=-~.......=:..=.=:-:::...-==::- •.=..:=:..::::.::::-=-- - '":..;."-=-~----.:.....:..:-=--_.-=-=--------=--=- ==-==--=----===:..:.~=---~- . ---_.- .
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"Se aclara que estos tiempos perdidos generados por la
necesidad de dar pases vehiculares y la disminución del
ritmo de trabajo antes del atentado terrorista, eran
aSümidos por El COf'¡TRATISTA extendiendo sü rJOíario
normal de trabajo y reconociendo las horas extras de su
personal y equipo mecánico. Dicha circunstancia no se da en la
actualidad por la coyuntura expresada".

Teniendo en consideración la documentación antes señalada, se
formulan los comentarios siguientes:

- De acuerdo a lo indicado en las bases integradas del proceso de
selección Licitación Pública n. o.0006-2011-MTC/20, el Plan de
Mantenimiento de Tránsito y Seguridad Vial, así como las
publicaciones efectuadas (comunicados a transportistas,
pasajeros y público en general), para permitir el tránsito vehicular
era factible la implementación de rutas alternativas, hecho que no
afectaban la continuidad de los trabajos.

Sin embargo, según el "PLAN DE SEGURIDAD" plasmado en el
'~cta de Reunión n. o 04" del 25 de noviembre de 2013,
implementado como consecuencia del atentado terrorista ocurrido
el 23 de junio de 2013, el Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas ha establecido paralizar la ejecución de obra durante los
pases vehiculares, a fin de poder establecer un control en la zona
del proyecto, situación que modifica las condiciones de trabajos
contractualmente establecidas.

- Por otra parte, de la documentación revisada se puede observar
que al inicio de la obra se planteó un horario de pase vehicular y
cierre de vía por el lapso de seis meses, tal como se observa en
el comunicado del Gobierno Regional Ayacucho - Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de 27 de abril de
2012, el cual se daba fuera de la jornada laboral establecida por el
contratista. Asimismo, con posterioridad al inicio de los cortes
masivos (octubre 2012) mediante comunicado del contratista se
establece un horario de pase libres de lunes a domingo en los
sectores km 109+000 Yanamonte y km 168+300 San Francisco,
el cual se daba dentro de la jornada laboraLestablecida. por -el., _

~~~~_-~---~c--~~~~~--='~_=éOiitjiitista~~que se extendia más allá de las 12 horas.
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- Según Acta de Reunión del 19 de mayo de 2014, remitida como
información complementaria, el horario laboral con el cual la
Entidad elaboró el adicional en trámite se modifica,
considerándose un único pase vehicular, de 11:30 hrs a 14:00 hrs
(incluye 1 hora de refrigerio), que interfiere con la jornada de
construcción establecida para la continuación de las obras (Inicio:
7:30 am - Término 17:00 pm), con lo cual determina que por
efecto de los pases vehiculares la jornada laboral se reduzca en 1
hora (a 7 horas laborables), cifra menor a la 1,50 horas
inicialmente planteada.

Conclusiones:

Se puede establecer que la restricción horaria y la paralización de
trabajos durante los pases vehiculares, ambas dispuestas por las
Fuerzas Armadas con posterioridad al atentado terrorista ocurrido el
23 de junio de 2013, modifican las condiciones de trabajo de
ejecución de obra bajo las cuales el contratista planteó su ofelta.

Bajo las nuevas condiciones de ejecución de obra determinadas en
el ':Acta de Acuerdos n. o 04" de 25 de noviembre de 2013
complementada por el ':Acta de Reunión" de 19 de mayo de 2014 se
considera razonable la reducción de la jornada laboral por efecto de
los pases vehiculares en 1hora.

? RECUPERACIÓN DEL RITMO DE TRABAJO

Adicionalmente, en el presente adicional para la determinación de
las horas laborables la Entidad considera que luego de dar los pases
vehiculares (2 previstos inicialmente) hay un lapso de tiempo
improductivo cuantificado en 30 minutos, determinado a paltir de la
consideración que debido a estas interrupciones se genera una
pérdida de eficiencia en los rendimientos, los cuales de acuerdo a
controles de equipo mecánico en obras de carretera es de,
aproximadamente, 15 minutos por parada hasta retomar el ritmo
obtenido antes de dar los pases vehiculares.

CONTRALORíA GENERAL DE LAEVALUACIÓN DE LA
. - --- -- REPÚBLICA .-',7.--'- =.-- -----.~===--==__-_-._=_---_==_co""'__c.=cc.:"__=_-_

e La supervisión de obra CONSORCIO SUPERVISOR LA QUINUA
mediante Informe técnico n. o 001-2014-CSQ/JSO-CVI del 15 de
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febrero de 2014, determina que debido a la "recuperación del
ritmo de trabajo" la jornada laboral se reduce en 30 minutos,
considerando que después de cada pase vehicular (plantea 2
pases vehiculares) se requiere de 15 minutos hasta alcanzar el
ritmo obtenido antes de los pases vehiculares, conforme se
muestra a continuación:

"(...)

Además, debemos tener en cuenta que en el reinicio de las
labores, luego de cada pase vehicular, se disminuye el ritmo de
trabajo de la cuadrilla conformada por el Pull de maquinarias y
personal al tener que, poco antes del horario de pase,
habilitar la zona de trabajo para dar transitabilidad, retirar
los elementos de restricción y seguridad, retiro de los
equipos de maquinaria pesada de la via trabajada; también
luego del pase, volver los equipos de maquinaria pesada a la
ubicación inicial antes del pase, encender motores, reponer las
elementos de restricción y seguridad (tranqueras, luces, etc.).
Debido a estas interrupciones, se genera una pérdida de
eficiencia en los rendimientos, los cuales, y de acuerdo a
controles de equipo mecánico en obras de carretera es de,
aproximadamente, 15minutos por parada hasta retomar el
ritmo obtenido antes de dar los pases vehiculares.

Considerando esta nueva restricción por disminución del ritmo,
tenemos el siguiente cálculo que evidencia el tiempo efectivo
de trabajo por jornada diaria.

G.. NUEVA JORNADA DE TRABAJO:
Tiempo efectivo

1- LUNES A VIERNES

PASE VEHICULAR (Punto 8 Acta
103000 de Reunión # 4)

7"3000

9.30.00

..- ...--.---.-------'-,~- .~~~==~c~ 10:30:00

1004500

9.3000 02.00

104500 RECUPERACION DEL RITMO
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120.0.0.0. 130.0.0.0. ALMUERZO

130.0.0.0. 1430.0.0. 0.130.

PASE VEHICULAR (Punto 8 Acta
14'30.0.0. 1530.0.0. de Reunión # 4)

1530.0.0. 15450.0. RECUPERACION DEL RITMO

15450.0. 170.0.'0.0. 0.1.15

HORAS DIARIAS EFECTIVAS 0.6.0.0.

2.-SABADO

730.0.0. 9.30..0.0. 0.20.0.

PASE VEHICULAR (Punto 8 Acta
930.0.0. 10.30.0.0. de Reunión # 4)

10.30.0.0. 10.450.0. RECUPERACION DEL RITMO

10.45.0.0. 120.0.0.0. 0.1.15

120.0.0.0. 130.0.0.0. ALMUERZO

130.0.0.0. 1430.0.0. 0.1.30.

PASE VEHICULAR (Punto 8 Acta
14'30.'0.0. 15.30.0.0. de Reunión # 4)

1530.0.0. 15450.0. RECUPERACION DEL RITMO

15450.0. 170.0.0.0. 0.1.15

0.6.'0.0.

D~STRABAJADOSxSEMANA

LUNES

MARTES

MIERCOLES

6 0.6.0.0.

6 0.6.0.0.

6 0.6.0.0.

~ nR.nnv vv.vv
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6 06.00

6 06.00
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.---~ --~- --~- ..-

TOTAL HORAS SEMANALES 36.00

OlAS TRABAJADOS x SEMANA 6

HORAS PROMEDIO DIARIA
EFECTIVAS 6.00

-- -- - --- --- ~--- -- ---_._ ..

HORAS PAGADAS DIARIA 8.00

ur

En resumen, la nueva jamada de trabajo efectiva diaria es de
6.00 (seis) horas.

Como consecuencia de la Nueva Jamada de Trabajo se
afectan los rendimientos de las partidas y el consumo de
combustible de los equipos.

La modificación de la jornada laboral de trabajo permite
establecer los nuevos rendimientos, tomando para ello como
referencia los rendimientos de los análisis de Precios Unitarios
Ofertados, a fin de adaptarlos a las horas efectivas de trabajo
calculadas.

Del mismo modo, es necesaria la modificación del consumo de
combustible de acuerdo a lo ya indicado para que dicha
consideración sea coherente con lo planteado líneas arriba.

Para establecer los rendimientos, adaptados a la nueva
jornada de trabajo, se está aplicando una regla de tres
simple, es decir, se aplica las siguientes ecuaciones:

Nuevo Rendimiento Diario = Rendimiento Diario Ofertado x
Nueva Jornada / Jornada Normal

Nuevo Consumo de combustible = Consumo Ofertado x
Jornada Normal/Nueva Jornada

Es preciso aclarar que los análisis de Precios Unitarios
contractuales (es decir, contenidos en muestra propuesta
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económica) considera una jornada laboral de ocho (8)
horas diarias. En los Nuevos Análísis de Precios Unitarios
se. está reseetandQ __ esta. _ ~condk;íón=~--:~pues,~~..~._.

:----:-~¡"iaeperiJiente{l~ei7te de las harÉis efectivas -labOradas, los
recursos de mano de obra y equipo mecánicos deben percibir
esta compensación económica por su permanencia en la obra
hasta el final de la jornada (puesta a disposición de la fuerza
laboral a favor del empleador).

(...)"

Al respecto:

- Para el presente caso, dada la nueva jornada laboral establecida
en el 'Jqcta de Reunión" del 19 de mayo de 2014 suscrita por
representantes del Ejército Peruano, CODEVRAEM y PROVIAS
NACIONAL, el único pase vehicular permitido durante la jornada
de trabajo es el establecido durante las 11:30am v 14:00 pm.

- La Entidad refiere que después de cada pase vehicular se
requiere de 15 minutos (0,25 horas) por parada hasta alcanzar el
ritmo obtenido antes de los pases vehiculares, lo cual genera
tiempos improductivos necesarios por la necesidad de dar dichos
pases durante la ejecución de la obra.

- De acuerdo a lo establecido tanto en las bases integradas del
proceso de selección Licitación Pública n. o 0006-2011-MTC/20 así
como de lo dispuesto en las especificaciones técnicas de la
partida "103.A Mantenimiento de Transito y Seguridad Vial"
contenidas en el "Estudio Definitivo para la Rehabilitación y
Mejoramiento de la Carretera Quinua - San Francisco, Tramo 2:
Km. 78+500 - Km. 172+420", los pases vehiculares se
encontraban previstos durante la ejecución de la obra; asimismo,
de la documentación remitida (comunicados a transportistas,
pasajeros y público en general) se observa que durante la
ejecución de la obra se establecieron hasta cuatro horarios de
pases vehicl:llares durante la ejecución de las labores de corte
masivo.

Sin embargo, los mencionados pases se daban en el contexto de
una continuidad de trabajo normal sin interrupciones horarias,
mientras que para el presente caso, las Fuerzas Armadas han

58



, , 6"0
, "

C"NTRO DE
ARBiTP.AjE

--------- .

624-28-15

establecido efectuar paralizaciones de obra durante los pases
vehiculares a la población v así poder establecer un control en la
zona del provecto (según el"Actade acuerdos n._o_04)._-==-=--:~ ,

- - - - - - - . -_ .. - - ...~._----_._---- - - - - --- .. -.

En ese sentido, siendo que los tiempos improductivos de los
equipos hasta alcanzar el ritmo normal de trabajo, se dan dentro de
las horas de trabajo acordadas en el Acta de Reunión del 19 de
mayo de 2014 por las nuevas condiciones impuestas para la
ejecución de la obra, se considera razonable reducir la jomada
laboral en 15minutos.

Finalmente, de la evaluación a las consideraciones planteadas por la
Entidad en la presente solicitud de autorización de prestación
adicional, referidas a restricción del horario de libre circulación,
pases vehiculares y recuperación del ritmo de trabajo, se considera
razonable la reducción de la jornada laboral de 8 a 6.75 horas."

•• Según PROVIAS NACIONAL, todo ello demostraba que hasta julio
de 2013, las jornadas de trabajo se realizaban de lunes a domingo.
Es a partir del dia 23 de ese mes que las circunstancias cambiaron.
Se comenzó a trabajar en gabinete los adicionales que se generaban
como consecuencia del atentado terrorista. Producto de ello fue la
elaboración del Presupuesto Adicional N° 03 que consideraba un
nuevo procedimiento constructivo a raíz del Plan de Seguridad
impuesto por el Comando Conjunto de fas Fuerzas Armadas
ubicadas en el VRAEM.PROVIAS NACIONAL aduce que la
estrategia indicaba trabajar determinadas horas del día con pases
vehiculares cada cierto tiempo y, en lo que concierne al arbitraje
materia del presente, de acuerdo a la solicitud del Contratista
refrendado y ratificado por el pronunciamiento final de la Contraloría
General de la Republica en la Resolución que aprobó el Presupuesto/\r Adicional N° 03, la jornada de trabajo fue tal como lo indica su

~ Informe:

o En tal sentido, del análisis establecido en los párrafos

precedentes, se concluye que no corresponde modificar la

jornada de trabajo autorizada en primera instancia; por lo que
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se ratifica la razonabilidad de la reducción de la jornada total

contractual de 8,00 horas de a 6,75 horas.
=====,.,,,,_. - --- --- -~- ,---~- - ~ ---=.-._-...;.:--'-¥ -: _.

• Por tal motivo, PROVIAS NACIONAL anota que se aceptó la
disminución de horas del trabajo diario, pero igual se seguia
considerando para el pago de los trabajadores una jornada de 8
horas.

Lo importante de este pronunciamiento, según PROVIAS
NACIONAL, es que no se objetó la paralización de los trabajos el día
domingo y asi quedó establecido para la programación de la obra. Y
ello fue a petición del Contratista en el sustento del Adicional N0 03.
Luego sobrevinieron las solicitudes de ampliaciones de plazo N° 03,
N° 04 Y N° 05.

• Adicionalmente, PROVIAS NACIONAL alega en el sustento técnico
legal del presupuesto adicional de obra presentado por el propio
CONSORCIO VIAL QUINUA hace mención a solo 6 días de trabajo
esto es, de lunes a sábado:

"?!¡:¡-Yf:"¡g'Oll~"~AO~AO~'rn¡¡¡;A~B,"~O~'"~""1£'¡pe:;''";;¡,,,,ti.o=t.LLHES_"- ':1 s. ~
,:.!!:~G 930úD 0.'>]0
Q.;(':CD 1¡¡:?(j(jD P,'SE',f£I-IK'LL".R,F-Uf,j<:S':X,,~P..un<:in ;'-~;

1Q:?O.CD 1,,,~5Dil IiECU~;:::I;i,CI;:,rjj¡;;Lp.m~l;:'
1')"::;:[0 n,GODD 01:1~
:2.Jú.[0) l::.DDDD ."'U_1U:::'P,zC'
l?::;ú:~ú 1.:3C'Ú¡) ú1:~il
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1;dú:~ú 15:;5úD P.ECU~Ef.",(;IC'N)HRm..l[;
1~'~~''-n 1;.1)'1;-1"---......1!..!2

HCP.ASCW"PJ~.$~::'ECTL'.~S ú;;:üú

?)D",éú ~:~DDD IJ¿:oJ('

9:3'Eli lú:3ilij'J F-.'<SE,iEI-fICi-L"F.{Fllr,1~S.",':la ce P.eUl1i~11,; 4'
lú:~O:[;) 10:4~úú .P.EGlPEFACIC1.):JELF.ffi_l8
'lO:H'C~ ~2.JjüDú 01.15
1?'~1')';i) 13'ojH,n ?,!é'!!FR:(¡
1:i:)O;CU 1,:?Jj QóJ Ol?ü

1'¡,?0'(:J 1;:20,,) PNSE'lEI-lIClV'R',¡:""rnChd" eo F'olJ,,0n ,.¡:
1S,JG Cf¡ 1:;:4, (0) ~(OU-'Cr..',('JOrl J[t r'-JTI.IC'
'I~U~'(O l,:GD,JO ~

_-----____ OH!!
CDU\SroBA..ADJS 1 SEMA\iA..,.)
Lttm:""s----

r•• ~RTF"
MlE;P.:OC.LE:;
JUC','C:;
VIE~tJE~
~.•.h"-IJ')

TC1>_ H~F."'5 S~h~NJ..:J.E5
r",,"'-p;.e. I",,-,,-.S ~""\'",r,,,,
HC;F--'S¡:~8f,\EDI~, ¡¡I•.•P¡,~EFH'Tl"iAS
H'~R-';;¡ I",G/,Dr ..S DI'--F¡l',

• PROVIAS NACIONAL señala que el análisis realizado por la
Contraloria siguió aquel lineamiento proporcionado por el propio
CONSORCIO quien no objetó en níngún momento la modificación de
la referida cantidad de días, es decir estuvo de acuerdo con que los
trabajos se realizaran de día lunes a sábado.
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• Por Resolución de Contraloría N° 387-2014-CG del 15 de Agosto de
2014, la Contraloría General de la República autorizó la ejecución y
pago de las pn'lstacior¡es _~ºicionªIª~Lque.gene@ el Prª?uj:lue_~ºc.ccc:-,--,--,-c_

-.~--= --A"HielonalK¡".03;-p&-S!. 292-096 239_73~(l5osck~ntos Noventa y Dos -.
Millones Noventa y Seis Mil, Doscientos Treinta y nueve con 73/100
Nuevos Soles), incluido I.G.V.

POS.lCIÓN - DE PRovíAS RESPECTO DE LAPRII\IIERA

PRETENSIÓI\JACCESORIASDE LA PRINCIPAl..:

• El CONSORCIO solicita como pretensión accesoria a la pretensión
principal:

"Que el Tribunal Arbitral ordene a PROVIAS NACIONAL el pago al

CONSORCIO de los mayores gastos generales variables por tres

(03) dias calendario por el monto de SI. 212,492.85 (Doscientos

doce mil cuatrocientos noventa y dos con 85/100 Nuevos Soles),

incluido IGV, de conformidad con la solicitud de Ampliación de Plazo
N° 5". (Resaltado nuestro)

Sobre el particular, PRO VIAS NACIONAL solicita que se declare

INFUNDADA la primera pretensión principal y sus accesorias, por los

síguientes argumentos:

UA

• Conforme a lo señalado lineas anteriores, la paralización de la obra
fue por un atentado terrorista en el Km 131 más 200 ocurrido con
fecha 3 de octubre de 2014. Siguiendo lo anterior, PROVIAS
NACIONAL señala que si bien ante la existencia del Presupuesto
Adicional N° 03 que consideraba un nuevo procedimiento
constructivo a raíz del Plan de Seguridad impuesto por el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas ubicadas en el VRAEM. La
estrategia índícaba trabajar determinadas horas del dia con pases
vehiculares cada cierto tiempo y, en lo que concierne al arbitraje
materia del presente, de acuerdo a la solicitud del CONSORCIO
refrendado y ratificado por el pronunciamiento final de la Contraloría
General de la Republica en la Resolución que aprobó el Presupuesto
Adicional N° 03, habiéndose variado la jornada de trabajo,
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considerándose de lunes a sábado, y no así los domingos, tal como
se puede observar de la jornada presentada por el propio
CONSORCIO. ~~ ...==~=c~~c- .===.'-"========-=~--- -~ _~

" Asi pues, PROVIAS NACIONAL expone que tratándose de una
paralización total de la obra por dos dias los que fueron reconocidos.
los mayores gastos generales variables debidamente acreditados; sin
embargo el CONSORCIO pese a que se le ha reconocido los gastos
generales por los días viernes y sábados, nuevamente solicita el
pago de gastos generales por 3 días, es decir solicita un pago doble
de los dos primeros dias lo que implica un doble pago injustificado.

" Además, PROVIAS NACIONAL sostiene que el CONSORCIO no
toma en cuenta que el reconocimiento de los gastos generales
variables como consecuencia de la ampliación de plazo, estos
gastos deberán estar acreditados; sin embargo, el Consorcio plantea
lo siguiente:

"(. ..) la exigencia de la acreditaci6n de los gastos generales

variables s610 aplicaba cuando la paralizaci6n era ocasionada

debido a causas no atribuibles al contratista sin hacer distinci6n al

respecto si dicha paralizaci6n fue total o parcial. "

Asimismo indica que:

"( ... ) el Reglamento posterior modificado por el D.S. N° 138-2012-

EF, el cual, PRO VíAS NACIONAL pretende aplicar

incorrectamente al Contrato, sí contiene dicha precisi6n al señalar

que "s610 cuando la ampliaci6n de plazo sea generada por la

paralizaci6n total de la obra por causas ajenas a la voluntad del

Contratista, dará lugar al pago de los mayores gastos generales

variables debidamente acreditados"

"
• Sobre el particular, PROVIAS NACIONAL señala que el artículo 2020

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aplicable al
presente caso, textualmente indica lo siguiente28:
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~ En ese sentido, PROVIAS NACIONAL señala que lo que distingue al
primer párrafo del segundo párrafo de este articulo, es que en el
primer párrafo~estable~lª-.f9rlJJ~Lcomo_ se_debe_calcular_ell::lago__,~ -,-_c

.dé mayores gastosgElneraies varfa-5iescüandó la amplTaci6ndei - "
plazo contractual es generada por el atraso en la ejecución de la
obra; en cambio, en el segundo párrafo del articulo se establece la
forma como se calcula el pago de mayores gastos generales
variables cuando la ampliación del plazo contractual fue generada
por la paralización de la obra.

., Bajo tal contexto, PROVIAS NACIONAL anota que sólo se deberá
calcular el gasto general variable diario cuando se aprueben
ampliaciones de plazo por atrasos en la ejecución de la obra,
generadas por hechos o situaciones ajenas a la voluntad del
contratista. Mientras, que tratándose de una paralización, se tendrá
que calcular el gasto general variable debidamente acreditado.

• En el presente caso, según PROVIAS NACIONAL, correspondía que
se realice un cálculo de los gastos generales variables debidamente
acreditados, tal y como lo establece el Reglamento, pues éste es
claro al precisar que en los supuestos en que se produzca una
paralización de obra, como en el caso materia de análisis, se deben
establecer los gastos generales debidamente acreditados, y no el
gasto general variable diario como indirectamente pretende introducir
el CONSORCIO, pues no se encuentra frente a un caso de atraso.

• Además, PROVIAS NACIONAL indica que debe existir una relación
de causalidad entre la paralización de la obra y los gastos generales
que el Consorcio solicita que se le reconozcan, los que deberá
acreditar con la presentación de documentos que demuestren,
fehacientemente, que incurrió en estos, ya sea con comprobantes de
pago, planilla, o cualquier otro documento que resulte pertinente,
teniendo en consideración el tipo de gasto general variable del que
se trate (Opinión N° 012-2014/DTN, página 3 segundo párrafo, del
OSCE).

Las ampliaciones de plazo en los contJatos de obra darán lugar al pago de mayores gastos
generales variables iguales al número de días correspondientes a la ampliación multiplicados
por el gasto general variable diario, salvo en los casos de prestaciones adicionales de obra,

Sólo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la obra por
causas aienas a la voluntad del contratista. dará lugar al pago de mayores gastos
generales variables debidamente acreditados de aquellos conceptos que Ib/man pane de
la estructura de gastos generales variables de la ofena económica del contratista o del valor
referencial, según el caso,"
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• Así, PROVIAS NACIONAL sostiene que la Opinión N° 017-
2014/DTN, que refiere a la situación de Atrasos y Paralizaciones ha
establecido:___ _ _ -:~cc:c=~--------

•• Se define (ítem 2.1.3, pág. 3 de 6) "paralización" de la siguiente
manera: La paralización implica la detención de la ejecución de todas
las actividades y/o partidas que forman parte de la obra, por lo que
no es posible que el Contratista valorice los costos incurridos durante
el período de paralización, entre estos los mayores gastos generales
incurridos durante dicho periodo.

• En esa medida, PROVIAS NACIONAL considera que en un período
de paralización de obra el contratista suele incurrir en mayores
gastos generales originados, por lo general, por los mayores costos
administrativos, de mantenimiento y de seguridad por el incremento
del plazo de la obra, la normativa de contrataciones del Estado le
reconoce el derecho a recuperar los mayores gastos generales
incurridos durante dicho periodo, siempre que se encuentren
debidamente acreditados.(EI resaltado es de PROVIAS NACIONAL)

• En ese sentido, PROVIAS NACIONAL cita la Opinión del OSCE en el
punto 2.3 se le pregunta: ¿Existe la "paralización parcial" en el
ámbito de las normas de contratación pública?

En palabras de PROVIAS NACIONAL, la respuesta del
OSCE es la siguiente: "De conformidad con lo indicado al
absolver las consultas anteriores, una "paralización" de
obra se define como ia detención de ia ejecución de todas
las actividades y/o partidas que forman parte de la misma;
mientras que en un "atraso" el contratista continúa
ejecutando actividades y/o partidas de la obra pero a un
ritmo menor al establecido en el calendario de avance de
obra, pudiendo, incluso, llegar a la paralización de alguna
actividad y/o partida de la obra."

Prosigue el OSCE, "En esa medida, si bien la normativa de
contrataciones del Estado no se refiere expresamente al
término "paralización parcial", de la definición de "atraso"
señalada en el párrafo anterior, se desprende que la
paralización de alguna actividad o partida (mas no de
todas), sólo constituiría un atraso, generándose los mismos
efectos económicos".
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• Por otra parte, PROVIAS NACIONAL manifiesta el Consorcio aduce
que la causal de la ampliación de plazo N° 05 es por el Caso 3 (caso_. _

~7----.-. ;-=-.:::: --o -- .-~~foiiu¡to~-~ó~fue;;Z-am-iyor'.-aet5laa-mente.'-éomprobador-a~I~A~t-it-ÜI6"iDO - -~---~---
del Reglamento y no por el Caso 1 (Atrasos ylo paralizaciones por
causas no atribuibles al Contratista), "distinción que no aplica al
presente caso", según su conclusión (punto 76 de su escrito, pág.
44).

•• Ante esto último, PROVIAS NACIONAL replica que si un caso
fortuito supone la paralización de la obra y si esta es atribuible a este.
A lo cual señala que:

De ninguna manera lo es, así que a la paralización hay que
tratarla por su nombre y, como ha sido total, puesto que las
actividades se paralizaron por completo; ello según el mismo
Consorcio en la introducción de su solicitud de ampliación de
plazo W 05 en donde señala:

"La presente Solicitud de Ampliación de Plazo Parcial de Obra N0
05 por tres (3) días calendario es como consecuencia de la
paralización de obra en razón del atentado terrorista de fecha 3 de
octubre de 2014, el que tuvo como resultado fatal la muerte de
dos (2) efectivos de la Policía Nacional, realizada en el km
131+200 aproximadamente, de la carretera Quinua - San
Francisco en ejecución a cargo del Consorcio Vial Quinua.

En vista de lo anterior, y siendo la paralización una causal de
ampliación de plazo, conforme a lo dispuesto por el numeral 3 en
el Artículo 200° de Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado (en adelante El Reglamento) cuya aplicación genera la
afectación de la Ruta Crítica de la Obra conforme el Calendario
PERT-CPM del programa de ejecución vigente,

En virtud a lo dispuesto en el Artículo 201 del Reglamento, se
solicita, cuantifica y sustenta la presente solicitud de ampliación
del plazo N° 05. Por ello, es menester de la Supervisión efectuar
su pronunciamiento y proseguir el trámite respectivo".

•• A todo ello PROVIAS NACIONAL indica que se debe que exigir que
el pago de los Mayores Gastos Generales, ocasionados por la
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Ampliación de Plazo N° 05, otorgada por dos (2) dias por la Entidad,
sean debidamente acreditados, y no como pretende el Consorcio .

.. - ----~~--- ---==-_-:::...:.:.:.---=_--- .:..~:...._.

» .POSICIÓN DE PRovíAS RESPECTO DE LA SEGUNDA PRETENSIÓN

. ACCESORIAS DELA PRINCIPAL:

• PROVIAS NACIONAL señala que el CONSORCIO solicita como
pretensión accesoria a la pretensión principal:

"Que en aplicación del numeral 2 del artículo 10° y el numeral 4

del artículo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo General

- Ley N" 27444 (en adelante, LPAG) así como del artículo 52° de

la Ley de Contrataciones del Estado - decreto Legislativo 1017

(en adelante, LCE) se declare la nulidad y/o ineficacia de la

RESOLUCION que declara procedente en parte la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 5.

• PROVIAS NACIONAL expone que conforme se expuesto en líneas
anteriores la expedición de la Resolución Directoral N° 1136-2014-
MTC/20 de fecha 4 de noviembre de 2014, fue emitida como
consecuencia del atentado terrorista ocurrido el día 3 de octubre de
2014, contra efectivos de la Policía Nacional del Perú dentro del
tramo de construcción de la obra, lo que ocasionó la paralización de
la obra, debido a que la Institución Policial solicitara la apertura de la
vía para que su personal emboscado pueda ser desplazado del
área del atentado en forma rápida hacia San Francisco.

• PROVIAS NACIONAL sustenta que estando a que la paralización
fue causada por la inseguridad en el periodo posterior al atentado,
que afecto la ruta crítica, por lo que esta consideró el otorgamiento
de la ampliación del plazo por los días 3 y 4 de octubre de 2014, por
la causal de fuerza mayor, y de acuerdo al articulo 202 del
Reglamento conllevo al reconocimiento de los mayores gastos
generales variables debidamente acreditados, debido a la existencia
de una paralización total de las labores.

• Según PROVIAS NACIONAL, el CONSORCIO cuestiona las
acciones adoptadas por este primero respecto de haberse concedido
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la ampliación de plazo por dos (2) días de los tres (3) días solicitados
derivados de la ejecución del Contrato N° 081-2011-MTC/20.

---===~-~-.~Qecaeuerdo a lo -exouestooór PROVIAS=NACIONAc-:-EíI=fieci16'-es-aue--------. . '.
en la ejecución de la obra se presentó un evento de fuerza mayor
que generó la paralización de la obra durante el periodo de 3 dc,
comprendidos entre el 3 de octubre al 5 de octubre de 2014, sin
embargo PROVIAS NACIONAL le concedió como paralización los
días 3 y 4 de octubre, y esto debido a que dentro del plan de
seguridad, actividades establecidos por los las Fuerza Armadas con
los actores del contrato, Consorcio Supervisor y la entidad
establecieron la reducción de la jornada laboral, estableciendo que
los dias domingos no laboraban el Consorcio, conforme se puede
advertir del informe N" 313-2014-CG/CPRE-AO de fecha 12 de junio
de 2014, informe expedido por la Contraloría General de la Republica
ante la solicitud en torno a la autorización, previa a la ejecución y
pago, de las prestaciones adicionales que generan el presupuesto
adicional N" 03, asi las condiciones del contrato cambiaron, así el
costo varió, estableciéndose una nueva jornada de trabajo de lunes a
sábado, debido a las circunstancias especiales que existían en la
zona de la ejecución de la obra, habiendo disminución del
rendimiento.

• Entonces, a decir del CONSORCIO, cabe indicar que la solicitud de
ampliación de plazo N° 05, que fuera concedido en forma parcial por
Resolución Directoral N" 1136-2014-MTC/20, fue expedida de
acuerdo a ley, y de acuerdo a lo pactado por las mismas partes, la
misma que se encuentra debidamente sustentada y de acuerdo a
derecho, siendo falso lo señalado por el Consorcio, cuando indica
que adolece de fundamentación.

cJr
• Por tanto, PROVIAS NACIONAL sostiene la solicitud de ampliación

de plazo presentada por el CONSORCIO deviene en improcedente,
dado que se le concedió el plazo solicitado con el pago de mayores
gastos generales por la paralización de la obra en dicho periodos.

POSICIÓN DE PRovíASRESPECTODELASEGUNDA PRETENSIÓN
RELACIONADA CON EL PAGO DE COSTOS DEL ARBITRAJE: -.....

• Conforme a lo expuesto en el presente escrito de contestación de
demanda, sustentado debidamente los fundamentos que desvirtúan
la demanda, no corresponde a vuestro Colegiado condenar a la
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Entidad al pago de costas y costos como otros gastos administrativos
del presente proceso arbitral.

==~~====-c--_=-:_L Asimismof-PR€lVIAS=NAG 10NAl:-sostié-neCque-encontrá7ñcd6seq-ueljij-=-=-,------- -
demanda arbitral carece de todo fundamento técnico y legal, solicita
al Tribunal Arbitral, se sirva condenar al Contratista al pago de los
costos y costas que irrogue el presente arbitraje.

•• Asimismo, al SEGUNDO OTROSI DECIMOS del escrito de
demanda, se advierte que PROVIAS NACIONAL formula
reconvención en los siguientes términos:

•• PRETENSiÓN DE RECONVENCiÓN N° 01.- Que, el Tribunal Arbitral
declare consentida la Resolución Directoral N" 1136-2014-MTC/20
que declara procedente en parte la solicitud de ampliación de Plazo
de Obra N° 05.

•• Asimismo, se deja constancia que PROVIAS NACIONAL sustenta su
reconvención en los mismos fundamentos de hecho y de derecho
expuestos en la contestación de demanda.

El escrito de contestación a la reconvención presentado con fecha 17 de
agosto de 2015 por el CONSORCIO

Por intermedio del escrito de fecha 17 de agosto de 2016, el CONSORCIO
contesta la reconvención planteada por PROVIAS NACIONAL exponiendo
lo que se detalla a continuación.

•• El CONSORCIO sostiene que el caso trata sobre la interpretación y
motivación brindada por PROVIAS NACIONAL en relación a la
solicitud de Ampliación de Plazo N" 5 solicitada por el primero,
alegando que se encuentra debidamente sustentada al derecho
aplicable y con opinión favorable de la Supervisión.

•• Asimismo, el CONSORCIO señala que PROVIAS NACIONAL ha
transgredido el principio de aplicación de las normas generales en el
tiempo dado que corresponde el reconocimiento de los mayores
gastos generales variables sin exigir la acreditación de los mismos,
conforme a la Ley y Reglamente vigente y aplicable al Contrato-

•• El CONSORCIO sustenta que se han vulnerado los principios de
legalidad y orden público al haberse emitido la RESOLUCION, lo
cual, a juicio del CONSORCIO no es conforme a derecho.
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En la contestación a los argumentos que sustenta la pretension de la
reconvención interpuesta por PROVIAS NACIONAL, el CONSORCIO
manifiesta:

----- ~~--- _._~--------~=~~-~- .- -----

•• PROVIAS NACIONAL ha solicitado que se declara "consentida" la
RESOLUCION, la misma que conforme a los hechos del caso ha
sido impugnada por el CONSORCIO dentro del plazo establecido
para ello.

•• El CONSORCIO aduce que no PROVIAS NACIONAL no se ha
expresado de conformidad a su derecho toda vez que al solicitar el
consentimiento de dicha RESOLUCION que aún no ha quedad
firme.

•• El CONSORCIO establece que no está solicitando un pago
injustificado por un total de cinco (5) dia como PROVIAS NACIONAL
pretende alegar. En ese sentido, el CONSORCIO aduce que de la
lectura de la PRIMERA Pretensión Principal presentada en el escrito
de Demanda del CONSORCIO, se indica que el CONSORCIO ha
solicitado al Tribunal Arbitral que se le otorgue la Solicitud de
Ampliación de Plazo N° 5 por tres (3) dias calendarios, con sus
mayores gastos generales variable; y consecuentemente, que se
declare la nulidad y/o ineficacia de la RESOLUCiÓN.

LA RESOLUCION DIRECTORAL W 1136-2014 DEBE SER DECLARADA
NULA YIO INEFICAZ

•• El CONSORCIO aduce que contrariamente a lo señalado por
PROVIAS NACIONAL corresponde declarar la nulidad o ineficacia de
la RESOLUCION emitida, porque la misma adolece de un defecto de
debida motivación conforme a la LPAG, lo cual atenta contra el
principio de legalidad y orden público, toda vez que ha transgredido
el ordenamiento legal aplicable. Este hechos e verifica en la
argumentación realizada por PROVIAS NACIONAL en toda la,r RESOLUCION, la misma que no es acorde con la realidad.UM LA RESOLUCION EMITDA POR PROVlAS NACIONAL CONTRAVIENE EL

PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y ORDEN PUBLICO: LA AMPLlCION DE
PLAZO na 5 CUMPLlO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL
CONTRATO, LA LCE y RLCE.

•• El CONSORCIO manifiesta que de acuerdo a lo señalado en su
escrito de demanda, el atentado terrorista ocurrido el 3 de octubre de
2014, provoco que la SUPERVISION solicitara al CONSORCIO la
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apertura de la via para que la carretera se encontrase libre de
maquinarias y obreros, para que los miembros de las Fuerzas
Armadas puedan realizar__de forl11ªJ-ªpJdédLevacuacióD-,-d~ __los_~~,,- c-_~~c~~-----'F'-,e-r-idós'--fjac¡aSan Fiaiit"isco."" ... -.'-=--. . - - ----.--- - .. _-

9 Así, el CONSORCIO indica que tuvo que paralizar sus actividades
por tres (3) dias calendario desde el 3 al 5 de octubre de 2014. Como
consecuencia de tales circunstancias, el CONSORCIO presentó su
solicitud de Ampliación de Plazo W 5 por tres (3) DíAS
CALENMDARIO EMDIANTE LA Carta N° CVQ-018-2014-PRO de
fecha 20 de octubre de 2014, cuantificada y fundamentada
correctamente en base a las estipulaciones señaladas en el contrato,
en la LCE y en la RLCE.

•• Asi pues, el CONSORCIO anota que de acuerdo a lo regulado en el
RLCE aplicable, el CONSORCIO cumplió y demostró que:

La causal que generó atrasos y/o paralizaciones al contratista fue
por caso fortuito o fuerza mayor

• En ese sentido, el CONSORCIO sostiene que la causal que origino la
paralización de la OBRA fue generada por un evento de fuerza
mayor, toda vez que la incursíón terrorista y la actuación de las
FF.AA. se trataron de eventos extraordinarios, imprevisibles e
irresistibles que ocurrieron fuera de la voluntad y alcance del
CONSORCIO.

La demora generada por la causal afecto la ruta crítica del programa
de ejecución vigente:

• Así conforme a lo señalado en su Solicitud de Ampliación de Plazo
W 05 y lo detalladamente analizado en la Demanda como
consecuencia del atentado terrorista se afectó la ruta crítica del
Cronograma de Obra por los tres (3) dias calendarios que la obra
estuvo paralizada. Por consiguiente, el día domingo 5 de octubre de

S--2014, solicitado en la Ampliación de Plazo W 5, también formaba
parte de la ruta critica del Cronograma de Obra y al no otorgarlo se
afectó el plazo contractual que de acuerdo a la normatividad
aplicable se contabiliza en dias calendario.

•• El CONSORCIO estima que para para la culminación de la obra es
necesario que se tenga en consideración el día domingo 5 de
octubre. En atención a lo anterior, cuestiona el fondo de la
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RESOLUCION señalando que se han transgredido los principos de
legalidad y orden público.

---- ..~ Asimismo;-se"ñali3-que-ra-=RESOtDcIOf\Vfia-caLlsad6a~trim~;:;t;;~I;--~-~=--:ce
situación al CONSORCIO.

LA PROGRACMACION DE OBRA, CUrVAS ACTIVIDADES FORMAN
PARTE DE LA RUTA CRITICA, SE CONTABILIZAN EN DíAS
CALENDARIOS INDEPNDIENTEMENTE, DE LOS DíAS QUE
CONFORMAN LA JORNADA LABORAL DE TRABAJO

• El CONSORCIO detalla que en su escrito de contestación de
demanda y Reconvención, PROVIAS NACIONAL pretende justificar
la motivación indebida de su RESOLUCION, alegando que el
Presupuesto Adicional de Obra n03 cambio la jornada laboral de
lunes a sábado sin considerar los dias domingos, todo ello en razón
al Plan de Seguridad impuesto por el Comando Conjunto de las
Fuerzas Armadas.

•• En esa misma línea, el CONSORCIO afirma, que irracionalmente,
PROVIAS NACIONAL concluye que no correspondería otorgar como
parte de la Solicitud de Ampliación de Plazo N° 5, el día 5 de octubre
de 2014, puesto que el Plan de Seguridad antes mencionado no
consideraba la ejecución de trabajaos los días domingos. A mérito de
lo anterior, el CONSORCIO manifíesta los motivos por los cuales, la
RESOLUCION de PROVIAS NACIONAL carece de una debida
motivación.

•• En ese sentido, el CONSORCIO invoca el artículo 151 del RLCE, en
concordancia con la Cláusula Cuarta del Contrato, se establece que
el plazo de ejecución durante la vigencia de este último, debe ser
contabilizado en días calendario.

•• En ese sentido, el razonamiento expresado por PROVIAS, a juicio
del CONSORCIO, confunde los dias que conforman la jornada
aboral, la cual puede íncluir horas y días laborables y no laborables,
feriados, etc; y los días calendarios en los que se contabiliza el
Cronograma de Ejecución de Obras para el cumplimiento del mismo.

El CONSORCIO argumenta que esto se corrobora de los mismos argumentos
expresados por PROVIAS NACIONAL, ya que en el cuadro presentado en el
Presupuesto Adicional W 3, claramente se aprecia el Plan de Jornada de
Trabajo, siempre ha sido considerado como días trabajados por la semana los
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'1-3

lunes a sábado de manera previa inclusive a la aprobación del Presupuesto
Adicional W 3.

.• .AsHilismo, él=-CONSURCIO--expoñequesnTensuS:-em¡;lé:¡(:lbs'nt==-=~=--~
laboraban el dla domingo. Ello, según el CONSORCIO, no significa
que no son parte del plazo o de la ruta critica, puesto que al estar el
plazo contabilizado en días calendario para la culminación de la obra,
los domingos formaban parte de la ruta critica del programa de Obra
actualizado. Por tal motivo, el no otorgamiento de PROVIAS
NACIONAL afecta el plazo contractual correspondiente a ese día.

o Además de ello, el CONSORCIO sustenta que las actividades que
forman arte de la ruta critica y se encuentran especificadas en el
Calendario PERT CP, de obra vigente son las que se detallan a
continuación:

o El CONSORCIO manifiesta que bajo el razonamiento de PROVIAS
NACIONAL se confunde los dlas que conforman parte de la jornada
laboral, y los días calendario en los que se contabiliza el cronograma
de Ejecución de la Obra para el cumplimiento del mismo.

•• Siguiendo dicho orden de ideas, el CONSORCIO sustenta que lo
anterior se corrobora de los mismos argumentos expresados por
PROVIAS NACIONAL, ya que en el cuadro presentado en el
Presupuesto Adicional N° 3, según el CONSORCIO, se aprecia que
el Plan de Jornada de trabajo Normal frente al Nuevo Plan de
Jornada de Trabajo, siempre ha considerado como dlas trabajos por
semana los lunes a sábado de manera previa inclusive a la
aprobación del Presupuesto Adicional W 3.

• Por tales argumentos, el CONSORCIO señala que debido a las
diversas actividades de oficina, planificación u otras que este
realizaba y que conformaba parte de la RUTA CRITICA, los dlas
domingo siempre han sido contabilizados dentro del Cronograma de
obra a pesar que no conformaban parte de la jornada normal de
trabajo.

En esa linea, el CONSORCIO manifiesta que cuando se aprobó la
Prestación Adicional N° 3 Y en consecuencia se otorgó la Ampliación
de Plazo W 4 , por sesenta y dos (62) dlas, el Programa de Obra se
actualizó contabilizando dlas calendario.

RESPECTO A LA SUPUESTA APLlACION DE lOS GASTOS
VARIABLES ACREDITADOS.
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Inaplicación del artículo 202 LCE modificado por no corresponder al
reglamento vigente a la suscripción del Contrato

--..,.. ---------~,~,-===---.=61=eONSORCI07-sceñala'~aLie. cara. la .corrécta interbretaci6n a-él
' , .

artículo 202 del RLCE aplicable al contrato es necesario calificar la
causal de manera correcta, argumentando que se trataría de la
aplicación del numeral 3 del referido dispositivo normativo.

• Asimismo, el CONSORCIO aduce que de conformidad a lo explicado
en su demanda, corresponde aplicar el pago de mayores gastos
variables iguales al número de días correspondientes a la ampliación,
multiplicados por el gasto general variable diario, de conformidad con
el artículo 202 del RLCE vigente al momento de la celebración del
Contrato.

•• En tal dirección, el CONSORCIO sostiene que en la contestación
presentada por PROVIAS NACIONAL, este último expone que solo
se debe reconocer los gastos generales variables debidamente
acreditados, toda vez que el evento de fuerza mayor origino la
paralización total de la Obra, de conformidad con lo establecido en el
articulo 202 del RLC modificado.

• A juicio del CONSORCIO, dicha interpretación resulta errónea toda
vez que supone la aplicación de un reglamento que no susceptible de
ser aplicado al caso concreto y que no se encontraba vigente a kla
suscripción del Contrato. Además, el CONSORCIO anota que
PROVIAS NACIONAL no brinda ningún argumento bajo el cual se
avale la aplicación del RLCE modificado.

•• Por tal motivo, el CONSORCIO argumenta que las leyes tienen
efectos retroactivos, ello se condice con la teoría de los hechos
cumplidos recogida en el articulo 103 de la Constitución Política del
Perú. En consecuencia, no resultaría aplicable el RLC modificado
con fecha 20 de setiembre de 2012. Asimismo, en aras de reforzar su
postura, citan el Comunicado W 005-2012-0SCE/PRE, en el cual, el
OSCE preciso los alcances de las modificaciones RLCE, según el
cual, no resultarla aplicable a la presente controversia

LA DISTINCION ENTRE ATRASO Y PARALlZACION REALIZADA POR
PROVIAS NACIONAL NO TIENE ASIDERO LEGAL EN EL CONTRATO,
PUESTO QUE NO CORRESPONDE A LA NORMA APLICABLE.

• En este aCápite, el CONSORCIO indica que PROVIAS NACIONAL
pretende aplicar al presente c\o ~ articulo 202 del RLCE
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modificado, sin argumentar los motivos que respalden la aplicación de
dicha norma al caso concreto,

----==, ',_cC_-~~'.=A"SFotiEfs;-eI'BONSORCIO~aleaa~a-lie=PROVIAS~NACTbNALtlaceuna
I , .., •

distinción errada en relación al pago de los mayores gastos variables,
haciendo diferencias entre los supuestos de atraso y paralización,

• Por otra parte, el CONSORCIO sostiene que PROVIAS NACIONAL
sostiene que al haber ocurrido una paralización total, corresponde
pagar los gastos debidamente acreditados, Según el CONSORCIO, el
problema con dicha interpretación es que la norma no resulta
aplicable al caso que concierne a la presente controversia.

ii. ¿Cómo se debe aplicar el artículo 202. del RlCE aplicable al Contrato?

• El Consorcio aduce que el RLCE aplicable no hace ninguna diferencia
respecto si la paralización de la obra fue total, parcial o por atraso, a
efectos de exigir la acreditación de los gastos generales variables,
ASi, dispone que "sólo en el caso que la ampliación de plazo sea
generada por la paralización de la obra por causas no atribuibles al
contratista, dará lugar al pago de mayores gastos generales variables
debidamente acreditados",

• Por tanto, el CONSORCIO deduce que la exigencia de la acreditación
de los gastos generales variables sólo aplica cuando la paralización
era ocasionada debido a causas no atribuibles al contratista, supuesto
que se encontraba recogido por el numeral 1 del artículo 200. del
RLCE aplicable al contrato; y no cuando se trataba de numeral 3 de
dicho artículo; es decir, fuerza mayor debidamente comprobada.

. -~- --~-.-'- --- ---', -

• Por ello, el CONSORCIO explica que de acuerdo a RLCE aplicable la
exigencia de la acreditación de los gastos generales variables sólo
correspondía cuando la paralización era ocasionada debido al
supuesto establecido en el numeral 1 del mencíonado artículo, mas
no cuando se trataba de fuerza mayor debidamente comprobado
como ha sucedido en este caso, conforme lo ha reconocido PROVIAS
NACIONAL al señalar la causal que sustenta la Solicitud de
Ampliación de Plazo N°5.

• En este sentido, el CONSORCIO sostiene que de la lectura de los
'dl,"l" oltad" ,e "te'l"ei, ""em ••~ q"e b'jo el '"tig~:
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REGLAMENTO si bien las ampliaciones de plazo dan lugar al
reconocimiento de mayores gastos generales, sólo en el caso que
dicha ampliación se otorgue RQLlª_.causal seoalada-en-el-I']JJ/)JgraU -=,===~c

_-o ---. -~- c~~.c- --- (¡el~art¡culó20b¡'delá.Rl.CE;es decT¡:;pa~lización por causas ;,~
atribuibles al contratista, se exige que los mayores gastos sean
debidamente acreditados. El siguiente cuadro, a juicio del
CONSORCIO, resume la explicación de este caso:

Mayor Gasto General Si se cumplen las siguientes causales:
deberá ser:

Artículo 200'
ACREDITADO

1. Atrasos y/o Paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista.

GASTO VARIABLE Artículo 200'
DIARIO

2. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por
causas atribuibles Entidad.

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente
comprobado.

• Finalmente, el CONSORCIO concluye que no cabe duda que la
causal aplicable que sustentó la ampliación plazo se originó debido a
un caso de fuerza mayor de conformidad con el numeral 3 del articulo
200

0

del RLCE aplicable y por tanto no corresponde la exigencia de
acreditar los mayores gastos generales. En esa línea, el
CONSORCIO anota que esa es la Interpretación que corresponde
otorgar a dicho articulo del RLCE aplicable al contrato y ello se
corrobora, precisamente, con la misma modificación al mencionado
RLCE, cuyo cambio normativo tuvo la finalidad de modificar lo
dispuesto en dicho texto para que no solo sea exigible la acreditación,
únicamente, en el caso del numeral 1 del artículo 200 del RLCE. Tal
como corresponde aplicar en este caso.

4.1 Respecto de las costas y costos, el Tribunal Arbitral
determinará su distribución.

75



"

CENTRO DE
ARB!TP.J',.jE

.C. ".:HTiFIC;,..I.
.::; UNIVERSIDAD
.~ CATÓliCA

DELF.~~.U

624-28-15

El Tribunal Arbitral deja establecido que se reserva el derecho de
analizar los puntos controvertidos en el orden que considere más
conveniente a los fines de resolver la controversia y no necesariamente

-_. .' ~-c.~----=:-en'elcordenopfeviamente-estal5fecid6: .~. --.--:-::--'::---:--:-:-' .-:---' - .c._' e-c"cc-'-C~=.-

Asimismo, declara que si al resolver uno de los puntos controvertidos
llegase a la conclusión de que carece de objeto pronunciarse sobre otro
u otros, podrá omitir pronunciarse sobre ellos motivando su decisión.

Finalmente, el Tribunal Arbitral deja expresa constancia de que estos
puntos controvertidos pueden ser ampliados, de conformidad con el
artículo 48 del Reglamento de Arbitraje literal 15).

FIJACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS.

A) Respecto del escrito de demanda presentado el 22 de mayo de
2015; así como de la contestación y reconvención de demanda
presentada el 6 de julio de 2015:

a.1) Sobre la primera pretensión principal:

Se solicita al Tribunal Arbitral, que otorgue la Ampliación de
Plazo N" 5 por tres (3) días calendario conforme a lo
solicitado en la carta N" CVQ-0018-2014-PRO presentada
el 20 de octubre de 2014, por el CONSORCIO. En
consecuencia declarar que la fecha de término de
ejecución de la obra objeto del CONTRATO será el 06 de
octubre de 2016.

En razón que la carta N" CVQ-0018-2014-PRO, fue
declarada procedente en parte por PRoVíAS NACIONAL
mediante la Resolución Directoral No. 1136-2014-MTC/20
de fecha 04 de noviembre de 2014.

o Primera Pretensión Accesoria.

Uf • Se ordene a PROVIAS NACIONAL el pago a favor del
CONSORCIO de los mayores gastos generales
variables por tres (03) días calendario, por el monto de
SI. 212,492.85 (Doscientos doce mil cuatrocientos
noventa y dos con 85/100 Nuevos Soles), incluido IGV.

o Segunda Pretensión Accesoria.

o Que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o ineficacia
de la RESOLUCiÓN que declara procedente en parte la
solicitud de Ampliación \e Piar. N° 5.
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Pruebas de Oficio.

o Que el Tribunal Arbitral ordene a PRovlAS NACIONAL
=====-=-cco_-_-_--_- -~-~_~.c=-==--c-el=reembolsoc=-a~-=favor~deyet5f'JSCfReIO;crel:od=os==.="=os=------ -_--c~-=- ==

gastos y costos incurridos en el presente arbitraje,
incluidos los honorarios profesionales contratados para
el presente proceso, así como los gastos administrativos
del Centro de Arbitraje y demás efectuados para su
atención.

a.3) Sobre la pretensión de reconvención.

•• Que el Tribunal Arbitral declare consentida la Resolución
Directoral N" 1136-2014-MTC/20, la cual declara
procedente en parte la solicitud de ampliación de plazo
de obra N° 05_

Admisión De Medios Probatorios:

A) Demanda.

Los documentos ofrecidos en el acápite V. "Medio Probatorio",
descritos en los numerales del 1.) al 10.), los cuales se
acompañan al escrito de demanda de fecha 22 de mayo,
subsanada mediante el escrito de fecha 3 de junio de 2015.

Asimismo, se deja constancia que en el numeral 11.), se
ofreció un Informe Pericial elaborado por un especialista
independiente, el cual, fue presentado escrito N"6 con fecha
22 de septiembre de 2015

B) Contestación a la demanda y Reconvención.

Los documentos ofrecidos en el acápite VIII. "Medios
probatorios", descritos en los numerales del 4.1.) al 4.4.), del
escrito de contestación de fecha 6 de julio de 2015.

(r C)

Vii El Tribunal Arbitral se reserva el derecho de solicitar medios probatorios
de oficio en cualquier momento, de considerarlo necesario para el
esclarecimiento de los hechos que originan la controversia que deberá ser
materia de su decisión, de conformidad con las facultades conferidas por
el artículo 49° del Reglamento de Arbitraje.

D) Audiencias Especiales.
77



CENTRO DE
ARBITRAJE

?:)f-iTlfl,:;".
UNIVERSIDAD
CATOUCA
C;.f'LFE~.U

624-28-15

De considerarlo necesario, el Tribunal Arbitral citará a las partes a
cuantas audiencias sean necesarias siempre que considere que ello

."~~.' ...---:-._~-_C~~db,uYflAe::;cta[e_Qer=la,contr.oversia,sometidacalopreáente-arbifiaje:.--.:.- ... _.

5 Del cierre de la Etapa Probatoria y Alegatos Escritos.

5.1 Mediante Resolución W 22 de fecha 30 de junio de 2016 se
resuelve declarar concluida la etapa probatoria del presente
proceso.

5.2 Mediante escrito N°16 de fecha 15 de julio de 2016, el
CONSORCIO presenta sus alegatos finales.

5.3 Mediante escrito N° 12 de fecha 18 de julio de 2016, PROVIAS
NACIONAL presenta sus alegatos finales.

6 De la Audiencia de informe Oral y Plazo para Laudar.

6.1 Con fecha 19 de agosto de 2016 se lleva a cabo la Audiencia de
Informe Oral, reuniéndose los doctores Juan Jashim Valdivieso
Cerna, en su calidad de Presidente del Tribunal Arbitral, el doctor
Marco Martínez Zamora, en su calidad de Árbitro, el doctor
Augusto Millones Santa Gaeda, en su calidad de Árbitro, y las
partes, quienes realizan exposiciones detalladas sobre las
posiciones que sostienen.

6.2 Durante el anterior acto, el Tribunal Arbitral informa que el proceso
se encuentra en estado para laudar, por lo que otorga el plazo de
treinta (30) días hábiles computados a partir del dia siguiente de la
suscripción del Acta de Informe Oral, prorrogables por treinta (30)
dias adicionales hábiles para emitir el laudo correspondiente.

CONSIDERANDOS:

Respecto a la primera pretensión principal:

Se solicita al Tribunal Arbitral, que otorgue la Ampliación de
Plazo W 5 por tres (3) días calendario conforme a lo
solicitado en la carta W CVQ-0018-2014-PRO presentada
el 20 de octubre de 2014, por el CONSORCIO. En
consecuencia declarar que la fecha de término de
ejecución de la obra Objet~del ONTRATO será el 06 de
octubre de 2016.
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En razón que la carta N° CVQ-0018-2014-PRO, fue
=======~=~~=====o=~~~d~(;larada,procedente~en'parte'potcPR0VíASc'NACI0NAC ------~--

mediante la Resolución Directoral No. 1136-2014-MTC/20
de fecha 04 de noviembre de 2014.

En relación a este primer punto controvertido, plateado como primera
pretensión principal por el Consorcio, es necesario aclarar y tener en cuenta
algunas consideraciones preliminares a fin de esclarecer algunos conceptos e
interpretaciones realizadas por las partes a lo largo del presente proceso
arbitral.

De forma preliminar, este Colegiado advierte, que la discrepancia en el proceso
arbitral se centra a partir de la interpretación que se hace sobre la ampliación
de plazo contractual en virtud de un contrato de obra, y si el día domingo
(último de los tres dfas solicitados para su posterior reconocimiento como parte
de un periodo de ampliación de plazo) debe ser considerado en igual sentido
que los dos primeros días reconocidos en la RESOLUCiÓN.

Atendiendo a ello, conforme se ha podido observar, dado que las partes
discrepan sobre el reconocimiento del tercer día (domingo) como parte del
periodo de ampliación de plazo, corresponde realizar un ejercicio de
interpretación de las normas sobre la materia, los acuerdos pactados entre las
partes, las comunicaciones cursadas y los actos realizados, situación que es
necesaria para esclarecer la discrepancia interpretativa. En ese sentido,
ALFREDOBULLARD GONZALEZ29señala:

n(. . .) Muchas veces interpretar se parece bastante a
descubrir algo que se perdió. Pero en numerosos casos,
quizás en la mayoría, interpretar es justamente darle
sentido a lo que las partes no solo no dijeron, sino que
nunca quisieron decir. En ese sentido muchas veces
interpretar es en realidad un acto de creación de nuevas
reglas contractuales, simplemente porque las partes
quisieron precisamente usar un lenguaje ambiguo, o
porque el lenguaje del contrato justamente quiso dejar claro
que no estaban de acuerdo (. ..) en realidad no hay grandes
diferencias entre la interpretación y la integración
contractual (. . .)"

29 BULLARD GONZALEZ, Alfredo. Derecho y Economía. 2da Edición. Editoral Palestra. Pp 396.
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Teniendo en cuenta lo establecido en el convenio arbitral, en el Contrato y
dado que controversia se suscita en virtud de la ejecución de este en lo referido
a la ampliación de plazo, corresponde a_e.ste TribunaI8[ºitrªLLlltemretar, c_c_

:--~- --:--de'lJiaoaq¡¡e:es~p-etente p-ara~e¡ICC----~~---- -- --- --- -- --- --- -

Siendo ello así, se hace imprescindible determinar la voluntad de las partes.
Para ello, tenemos que la legislación civil de nuestra república, en sus artículos
168°,169°,170° Y 1362° señala:

Interpretación objetiva
Articulo 168°._ El acto jurídico debe ser interpretado de
acuerdo con lo que se haya expresado en él y según el
principio de la buena fe.

Interpretación sistemática
Articulo 169°._ Las cláusulas de los actos jurídicos se
interpretan las unas por medio de las otras, atribuyéndose
a las dudosas el sentido que resulte del conjunto de todas.

Interpretación integral
Artículo 170°,- Las expresiones que tengan varios sentidos
deben entenderse en el más adecuado a la naturaleza y al
objeto del acto,

Buena Fe
Articulo 1362°,- Los contratos deben negociarse,
celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y
común intención de las partes.

Al respecto, lo que denotan los textos legales indicados, es que a efectos de
entender lo que ha sido querido por las partes respecto del contenido del
contrato, debe interpretarse a partir de la verdadera intención de las partes que
se encuentra plasmada en él, no necesariamente de manera literal, buscando
siempre asignarle a sus estipulaciones un sentido derivado de la integridad del

r- ¡¡-propiO contrato y conforme a su naturaleza, asumiendo que la negociación y
\A I celebración se ha realizado bajo el principio de buena fe.

Para entender mejor esta figura, la doctrina ha desarrollado tres teorias en
torno a la interpretación del acto jurídico.

La primera es la denominada "teoría de la voluntad real o interpretación
subjetiva o de la voluntad"; esta teorla señala e~t_oonrnoa la interpretación que:

jJ '-- 80
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82.

"(...) su objetivo central es llegar a determinar cuál es la
voluntad real la voluntad intl?rna .@I agr:ote, eUntérprete_-----------;-c_

=="'~====~-==-c~~~.-=¡i:Jelj"eDüSCar loquérea7mente-c¡üieréeldeclarante, .su .
intención, su pensamiento interior, porque el elemento
sustancial que le da vida al contrato es la voluntad y no la
declaración del agente"30.

Además, se señala que:

"En la búsqueda de la voluntad real del agente, el intérprete
no debe considerar solamente la declaración, sino que
debe valorar el contexto social, el comportamiento de las
partes previo, simultáneo, posterior al de la celebración del
contrato, la finalidad perseguida por las partes y todas las
circunstancias que conllevan a establecer la voluntad
reaf'31.

Esta teoría refleja que para efectos de entender que es lo que han querido
realmente las partes al momento de celebrar el contrato, no se debe limitar la
actividad del Tribunal Arbitral a la literalidad del documento, sino ir más allá,
efectuando una labor interpretativa a la integridad del documento, de modo que
éste pueda reflejar en conjunto lo que efectivamente se ha perseguido como
efecto jurídico deseado.

Incluso, por citar un ejemplo, la legislación comparada, especificamente el
Código Civil Alemán, en su artículo 33° señala que:

"Para interpretar una declaración de voluntad habrá de
indagarse la voluntad real y no limitarse al sentido literal de
las palabras."

Otra teoría desarrollada por la doctrina es la denominada "interpretación

(

b' tíva o teoría de la voluntad declarada". Esta teoría:

U "(...)considera que el objetivo hacia el cual se dirige la
actividad del intérprete es la declaración en sí con
independencia de lo que realmente quiso el agente. El

30 TORRES VÁSQUEZ, Aníbal. Acto jurídico. Tercera Edición 2007, Lima-Perú. Pág.459.

31 Ídem.
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objeto de la interpretación es la declaración."32 "La
interpretación objetiva mira a determinar el significado del
contrato tal como las Rartes lo han celebrado"~3..

Esta teoría postula que:

"Se hace prevalecer la interpretación literal sobre todos los
otros métodos de interpretación. Para determinar el
contenido y el alcance del contrato, el intérprete debe
otorgar a las palabras y expresiones su significado común,
el significado con el cual son entendidas normalmente por
los demás miembros de la comunidad El destinatario de la
declaración confía en que es verdad lo que dice el
declarante, porque así lo entiende cualquier otro miembro
de la sociedad'34.

La tercera teoría que analizaremos es la denominada "sistema de
interpretación mixto o intermedia", que como ya su nombre permite ínferir, está
oríentada a tomar en cuenta en la actividad interpretativa "tanto la voluntad del
agente cuanto a la declaración del mismo, puesto que la voluntad y la
declaración son dos aspectos indesligables y conexos. Se interpreta la voluntad
exteriorizada en la declaración"35.En esta teoría se postula que:

"El intérprete en su actividad deberá para evitar el peligro
de imponer su propio juicio sobre el contenido real del
acuerdo, apreciar el comportamiento total de las partes,
aun posterior a la conclusión del contrato, lo que quiere
decir que el intérprete podrá tener en cuenta, además de lo
que resulte del sentido literal del contrato, cada elemento
ofrecido por el comportamiento de los sujetos que puedan

contenido del acto."36

32 BORDA, Guillermo. Manual de Derecho Civil, Parte General, 8va, Edición Buenos Aires. Abeledot _
Perrot. Pág. 417-418,

33 BIANCAr Massimo, Dirritto Civile, Seconda Edizione, Giufre, Editorial Abeledo-Perrot . Sta Edición.
Milano, 2006, Pág. 508. '

34 DE GÁSPERI, Luis y MORELLO, Augusto, TRATADO DE DERECHO CML. TEA, Buenos Aires,19. Pág.
64. 1ra Edición.

35 TORRES VÁSQUEZ¡ AníbaJ. Acto jurídico. Tercera Edición 2007. Lima-Perú. Pág.462.
36 SCOGNAiMIGL!O, Renato. CONTRAffi IN GENERAL!, TERZA EDIZIONE, MILANO, 1980. Pág. 183,

82



'. ..
CENTRO DE
.AllaITP.iAJ('

Í'O!~TiFJCA
UNIVERSiDAD
CA70l.lCA
QEL F.,RlJ

624-28-15

Esto significa, como señala Coviello, que el intérprete, en su actividad
interpretativa debe guiarse "no solo por los medios proporcionados de la
gramática, debe inferirse la voluntad real, sino RQliQt;/Qs_los_que_suministra£a'-..'-..,-=" •._,_,

'-.."C?=~='===.I!ógica,e"Ssjelllpreneceiaria~qí.je la' vólünt<iase fllariifieste, solo qüé Póco" .
importa que resulte del sentido literal de las palabras, y en general, prima facie,
de los medios empleados para manifestarla o que resulte en cambio, por visa
de inferencias, del conjunto de las diversas disposiciones, del fin práctico
propuesto y de todas las circunstancias del hecho"37

En ese sentido, este Tribunal Arbitral considera necesario reseñar la Cláusula
Segunda del Contrato, el mismo que indica que:

"cLAUSULA SEGUNDA: RÉGIMEN LEGAL

2.1 El proceso de selección LP N° 0006-2011-MTC/20, fue
convocado con arreglo a las disposiciones Legislativo N0
1017 - Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que en lo
sucesivo se denominarán LA LEY YEL REGLAMENTO,

2,2 La relación juridica contractual está subordinada a las
disposiciones contenidas en la LEY y EL REGLAMENTO, Y
rlQmA ~ nnrrn.Q (! ~mnli,:::,f",rú::, ~ 1J' mnrlifir::afnr;,:::, ~
••••••.••••,••••••••" ••.••"" •••••••••••••,'/"'., ••••u•••" •••••••J." •.•..•.•", •......•••...." ...•...•..

2.3 Forman parte integrante del presente Contrato de Ejecución
de Obra, el Expediente Técnico, las Bases Integradas de la
Licitación Pública, asi como las Propuestas Técnica y
Económica de EL CONTRATISTA.

(. ..)", (El resaltado es nuestro)

En ese sentido, es necesario reseñar la Cláusula Tercera y Cuarta del
Contrato, referida al Objeto. vigencia, Duración, Iniciación y Terminación del
Contrato, de donde se extrae que el presente Contrato es de naturaleza

1; ~~dministrativa. naturaleza unitaria y responde a una causa única, además. el
~ .Qontrato es Principal, de prestaciones reciprocas y de ejecución diferida.

Con el fin de un mayor análisis y esclarecer los presentes puntos
controvertidos, este Tribunal Arbitral considera necesario desarrollar punto a
punto los institutos jurídicos de la materia controvertida.

37. COVIELLO,Ni;olás. Doctrina General del Dere~ho tvil~Traducción Felipe de Tena.
MEXICO-1938. Pago 442. W '-- 2da Edición,
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Preliminarmente, este Tribunal Arbitral considera necesario esclarecer en
general el concepto de contrato, para lo cual debemos remitirnos a lo señalado
por el legislador en el Código CiviL-ªsCel articuloJ35J~,indica: . _... _
o •• ,--- --- -.-------.-:..:...--:-- _ _ _ __ •• _ ' .0_ ... _ ._..... _ _ _ __ _ _ _ _ .

"Arlículo 1351,-

El contrato es el acuerdo de dos o más partes para crear, regular,
modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial".

Citada la norma, conviene precisar que el concepto habitualmente aceptado del
contrato reposa en el acuerdo de voluntades de las partes_ El contrato es un
acto juridico bilateral o convención que crea obligaciones. Se atribuye a la
voluntad de los contratantes un poder soberano para engendrar obligaciones.
La voluntad de las partes es a la vez fuente de las obligaciones contractuales y
medida de dichas obligaciones_El querer o intención de las partes domina, así,
la formación, génesis o nacimiento del contrato y también sus efectos o
consecuencias.

En ese sentido es necesario tener presente la opinión del profesor Anibal
Torres Vásquez, que al respecto señala:

"El Contrato es, un acto o negocio jurídico por cuanto con él las
partes autorregulan sus intereses patrimoniales, pero se distingue
de otros actos jurídicos patrimoniales, sobre todo, por la necesaria
presencia de dos o más partes, que no equivale a la presencia de
dos o más sujetos.38"

Siguiendo ese orden de ideas, nuestra Corte Suprema se ha pronunciado en el
siguiente sentido:

"El Contrato es el acuerdo de dos o más personas cuya
finalidad es crear, regular, modificar o extinguir una relación
jurídica patrimonial, siendo que tal acuerdo se exterioriza

\A¡ mediante la correspondiente declaración de voluntad de los
~ contratantes39"

En ese orden de ideas, tenemos el siguiente pronunciamiento de la Suprema
Corte:

"El articulo 1351° del Código Civil, define el contrato como
el acuerdo de dos o más partes para crear, modificar o
extinguir una relación jurídica patrimonial, y se forma por la

38 TORRES VASQUEZ, Aníbal. Teoría General del Contrato. Tomo 1_ Pacifico editores. lima_ 2012_ Página
19.
39 CAS. NQ 2S0-2000-Ucayali, el Peruano, 2S-0S-20oo, p. 6lfO. \ t"
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perfecta coincidencia entre la propuesta y la aceptación,
que es lo que se denomina el consentimiento, esto es,

~------ -' -- - c:QmfJNtiLIiZ!~ntirnLeDto,_de_donde_.surge_ un'ª=-I£Q/uD.tad--co.=------- ... - co¡;¡uriJ140• - - - ~ . o ••••• ,

Además de ello, y al respecto es preciso referirnos a la obligatoriedad de los
contratos regulada en el Código civil, así tenemos:

"Arlículo 1361.- Oblígatoríedad de los contratos

Los contratos son obligatorios en cuanto se haya
expresado en ellos.

Se presume que la declaración expresada en el contrato
responde a la voluntad común de las partes y quien niegue
esa coincidencia debe probarla':

Sobre la citada norma, nuestra Corte Suprema se ha pronunciado en los
siguientes términos:

"El artículo 1361° del Código Civil recoge el principio de
pacta sunt servanda, es decir la fuerza vinculatoria de los
contratos, que se celebran para ser cumplidos y que están
sujetos al deber de observancia, en cuanto al carácter
obligatorio del contenido de la declaración contractual y la
presunción de coincidencia entre esta declaración y la
voluntad común, existiendo un interés fundamental para
que se cumpla la palabra comprometida, lo que confiere
seguridad a mérito del comportamiento leal y honesto de
las partes'~1.

Resulta pertinente resaltar que dicha norma debe ser entendida en
concordancia con lo dispuesto por el artículo 1363° del Código Civil que señala:

"Arlículo 1363.- Efectos del contrato
Los contratos sólo producen efectos entre las partes que
los otorgan y sus herederos, salvo en cuanto a éstos si se
trata de derechos y obligaciones no trasmisibles."

En ese sentido, la Corte Suprema ha señalado que:

40 CasoNg 1345- 1998-Lima, El Peruano, 20-01-1999, p. 2504.
41 CasoNg 1850-97-Lima, El Peruano, 18-07-1998, p.1474.

~
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"Los contratos son expresión del acuerdo de voluntad
común de las partes, mediante los cuales se crean
obligato~~J~g~.g¿m.plil7]Í@to J~QljgaÍºriºs¿fH;u.anto_se ..=--=-~_
haya expresaoo en ellos; aplicaCion' del priácipfo "paCta' .. - - ..
sunt servanda'~2.

Asimismo, ha señalado que:

"Los contratos vinculan a las partes que lo celebran,
palabra que vine dellafin "vinculum" que significa atadura,
y que es grafico para explicar la fuerza del contrato, que
evidentemente obliga a las partes que lo celebren. "43

Sobre la fuerza vinculante del contrato que debe ser observada y acatada por
ambas partes del presente proceso arbitral, el maestro italiano Doménico
Barbero ha señalado que:

"El contrato produce sus efectos entre las partes
contratantes, no tiene efectos frente a terceros, sino en los
casos previstos por la ley. Si las partes celebran el contrato
regulando sus propios intereses es lógico que los efectos
contractuales sean para ellas."44

Ahora bien, siguiendo con el desarrollo de las características del presente
Contrato este Tribunal Arbitral procederá a desarrollar las caracteristicas
naturaleza administrativa, contrato principal, de prestaciones reciprocas y
ejecución diferida.

Sobre el contrato administrativo, es necesario tener presente la opinión del
maestro Aníbal Torres Vásquez, que al respecto señala:

"El contrato administrativo es un acto administrativo
celebrado entre un órgano del Estado, en ejercicio de sus
funciones administrativas, con otro órgano administrativo o
con un particular con una finalidad de satisfacer el interés
general, en los cuales pueden existir clausulas exorbitantes
,.,/••.•.1 n.....""""""L-..••.•••• ...;. , ...•,.,/,.. í 145"
Uc:='1lJc:='/c:='vIIV fJ'IVc:rUV ( •.. )

42 CasoNQ 19564-T-96-Lima, Sala Civil transitoria de ia Corte Suprema, El Peruano, 16-03-98.Pág. 547.
43 CASo416-t-97-Cono Norte- Lima, Ei Peruano, 11-04-98, Pág. 652.
44 BARBERO, Doménlco, Sistema del Derecho privado, t. 1, Trad. de Santiago Sentís Melendo, Ejea,
Buenos Aires, 1967, Pág. 612.

45 TORRES VASQUEZ, ANiBAL. Teoría General del Contrato. Pacifico Editores. Lima. 2011. Página 153.
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Ahora bien, corresponde referirse al concepto de contrato principal, al respecto
tenemos que indicar la opinión de Torres Vásquez, que al respecto señala:

--~-------:""""""-_._--..:::...:--=--~~7=",,~l;os=contratoc-priifcipa7eso-exlSfenpor s( solos, tienen. vida"
propia, su existencia no depende de la existencia de otros
actos'>l6.

Siguiendo la doctrina autorizada del profesor Torres Vásquez, sobre las
prestaciones recíprocas tenemos que indicar que:

"Los contratos con prestaciones reciprocas son aquellos en
los cuales ambas partes se obligan a ejecutar una
prestación en favor de la otra (prestación;
contraprestación). Cada parte contratante es a la vez
deudora y acreedora de la otra parte. El acreedor es al
mismo tiempo deudor y el deudor es al mismo tiempo
acreedor. Prestación y contraprestación nacen desde el
perfeccionamiento del contrato, además, son
interdependientes, es decir, que si el acreedor es deudor,
es porque el deudor es acreedor y ello en virtud del mismo
contrato. Cada contratante se obliga frente al otro porque el
otro se obliga frente a él.

Las prestaciones reciprocas son interdependientes, la
prestación es causa de la contraprestación y al contrario,
las ventajas y los sacrificios están correlacionados, es
decir, cada parte contratante es a la vez acreedora y
deudora de la otra (. ..)47".

Ahora bien, para finalizar estos esquemas teóricos, este Tribunal debe
pronunciarse sobre la ejecución diferida del Contrato.

El contrato de ejecución diferida tiene por caracteristica que su eficacia queda
en suspenso hasta el momento en que resulten exigibles tanto los derechos
como las obligaciones contenidas. El contrato nace desde su celebración, pero

í ~s efectos están postergados. Por ejemplo un contrato de apertura de crédito,
U~~~r el cual el Banco se obliga a prestar una suma de dinero a su cliente, de

ganar una subasta pública a realizarse en el futuro.

Al respecto, debemos tener en cuenta el artículo 151 del RLCE, en su segundo
párrafo, establece que:

46 TORRESVASQUEZ, Aníbal. Ob. Cit. P. 183.
47 TORRESVASQUEZ, Aníbal. Ob. Cit. P. 171-172.
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"El plazo de ejecuclon contractual se computa en días
calendario desde el día siguiente de la suscripción del
contrato o desde. el día siguiente -de--cumplirse~/as-:-~.-

==~==_.c=_===~--~conaiclOneseStableC7das- éri ¡as Bases."(Ecl.resaltado es
nuestro.

De esta manera, la normativa de contrataciones del Estado ha establecido que
el plazo de ejecución contractual puede computarse a partir del dia siguiente de
cumplidas ias condiciones previstas en las Bases.

Ahora bien, en el caso de las contrataciones que tienen por objeto la ejecución
de obras, el artículo 1840 del RLCE48 regula expresamente las condiciones que
deben cumplirse para que se inicie el cómputo del plazo de ejecución
contractual.

Así, el artículo 184
0

establece que el plazo de ejecución contractual se computa
desde el dla siguiente de cumplidas las siguientes condiciones: (i) que la
Entidad designe al inspector o al supervisor; (ii) que la Entidad entregue el
expediente técnico completo; (iii) que la Entidad entregue el terreno o lugar
donde se ejecutará la obra; (iv) que la Entidad provea el calendario de entrega
de materiales e insumos, cuando haya asumido tal obligación; y (v) que la
Entidad haya entregado el adelanto directo al contratista, en caso este lo haya
requerido.

Adicionalmente, el segundo párrafo del artIculo 184. establece el plazo máximo
en el que deben cumplirse estas condiciones, quince (15) días desde el día
siguiente de celebrado el contrato, precisando que si dentro de los quince (15)
días siguientes al vencimiento de dícho plazo las condiciones no se han
cumplido por causas imputables a la Entidad, esta tendrá que resarcir al
contratísta los daños y perjuicIos irrogados.

En conclusión, si bien el artículo 1510 del RLCE permite que en las Bases de

49 "Artículo 184.- [nido del plazo de ejecución de obra

El inido del lazo de eiecución de obra comienza a re ir desde el dio si uiente de ue se rom lan las si uientes condiciones:
1. Que se designe al inspector o al supervisor, según corresponda;
2. Que la Entidad haya flecho entrega del expediente técnico de obra completo;

J\1. Que la Entidad haya necno entrega del terreno o lugar donde se ejecutará la obra,.
4. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los materiales e insumas que, de acuerdo con las Bases, hubiera
osumido como obligadófli

5. Que se haya entregado el adelanto directo al contratista, en los condiciones y oportunidad establecidas en el artIculo
187.

Las condiciones a que se refieren los literales precedentes, deberán ser rumpfjdas dentro de los quince OS} dios contados a partir
del dIo siguiente de la suscripción del contrato.

En caso no se haya solicitado la entrega del adelanto directo, el plazo se inicia con el mmplimiellto de las demás condiciones.
Asimismo; si la Entidad no cumole con lo dispuesto en los incisos precedentes por causas imputables a ésto; en los Quince liS) dias
siguientes al vencimiento del plazo previsto anteriormente, el contratista tendrá deredlO al resarcimiento de daños v perjuicios
debidamente acreditados hasta por un monto equivalente al cinco por diez mil (S/lOOOO) del monto del contrato por dio y hasta
por un tope de setenta y anco por diez mil (lS/lOOOO). Vencido el plazo indicado, el contratista podrá además solicitar la
resolución del contrato por inOJmplimiento de la Entidad." (£1subrayado es nuestro).
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los procesos de selección las Entidades establezcan condiciones suspensivas
para el inicio del cómputo del plazo de ejecución contractual, en las
contrataciones que tienen por objeto 1ª-~j~gtci6JL de__obras,es_la,=PLo~ia_ .._. -:- -----e.-

==~~---'-~re9ulaciOnespecial, estaDletida en' él artículo 184 del Regl¡;Ir.ent¿: iaque
establece las condiciones suspensivas aplicables, por lo que, en las Bases de
estos procesos, no podría establecerse condiciones suspensivas adicionales a
las expresamente previstas en el artículo 184 del Reglamento.

Ahora bien, también es oportuno tener en cuenta qué es lo que se entiende por
plazo contractual. El artículo 1490 del RLCE señala:

"Arliculo 149.- Vigencia del Contrato

El contrato tiene vigencia desde el dia siguiente de la
suscripción del documento que lo contiene o, en su caso,
desde la recepción de la orden de compra o de servicio.
Tratándose de la adquisición de bienes y servicios, el contrato rige
hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la
recepción de la prestación a cargo del contratista y se efectúe el
pago.

En el caso de ejecución y consultoria de obras, el contrato
rige hasta el consentimiento de la liquidación y se efectúe el
pago correspondiente". (El resaltado es nuestro)

Asimismo, el articulo 151 del RLCE, señala:

"Arliculo 151.- Cómputo de los plazos
Durante la vigencia del contrato, los plazos se computarán en
dias calendario, excepto en los casos en los que el Reglamento
indique lo contrario.

El plazo de ejecución contractual se computa en dias
calendario desde el dia siguiente de la suscripción del
contrato o desde el dia siguiente de cumplirse las
condiciones establecidas en las Bases. En el caso de
contrataciones perfeccionadas mediante orden de compra o de
servicio, el plazo de ejecución se computa desde el dia siguiente
de recibida.

En ambos casos se aplicará supletoriamente lo dispuesto por los
artículos 1830 y 1840 del Código Civil". (El resaltado es nuestro)

En virtud de ambos argumentos, queda claro que la vigencia de un contrato de
obra se determina desde el día siguiente de la firma del contrato hasta el
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momento de la liquidación y se efectué el pago correspondiente. Durante la
vigencia, los distintos plazos que se determinen dentro de su vigencia, deberán
ser computados en días calendarios, salvo el RLQl::jm:Jlque~lgo_distjnto. =_=c=c..", '..'.

~- -- ------- ---- -- •• _--~.- -~- - - ••• • • ,- __ o

Ahora bien, entre los distintos plazos que pueden encontrarse dentro de la
vigencia del contrato, se encuentra el de ejecución contractual y este,
naturalmente, también se computa en días calendario desde el día siguiente de
la firma del contrato.

Como se puede apreciar, la vigencia del contrato y el plazo de ejecución
contractual son dos conceptos distintos; sin embargo, el inicio del cómputo de
ambos conceptos puede ser coincidentes pero no por ello deben ser
confundidos.

En la cláusula cuarta del Contrato queda claramente establecido que el plazo
de ejecución contractual es de novecientos sesenta (960) días calendario,
por lo que dicho plazo es el margen que tiene el Consorcio para ejecutar las
prestaciones a su cargo.

Este plazo de ejecución tampoco debe ser confundido con el Plazo de
ejecución de obra, que según la primera parte del artículo 184 del RLCE lo
determina desde la ocurrencia de determinados supuestos, precisa dicho
articulo:

"Arlículo 184.-lnícío del plazo de Ejecucíón de Obra
El ínícío del plazo de ejecucíón de obra comíenza a regír
desde el día siguiente de que se cumplan las siguientes
condiciones:

1. Que se designe al inspector o al supervisor, según
corresponda;

2. Que la Entidad haya hecho entrega del expediente técnico de
obra completo;
3. Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde
se ejecutará la obra;

4. Que la Entidad provea el calendario de entrega de los
materiales e insumos que, de acuerdo con las Bases, hubiera
asumido como obligación;

5. Que se haya entregado el adelanto directo al contratista, en las
condiciones y oportunidad establecidas en el artículo 18r
(. ..)". (El resaltado es nuestro).

Asimismo, otro concepto recurrente e importante en la presente controversia es
el del Calendario de Avance de Obra Valorizado, que según el Anexo del RLCE
lo define como:
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"El documento en el que consta la programación valorizada de
la ejecución de la obra, por QeríocfQLcte}erminados en lasj;3J;¡~es;",.=====CC.

~.- ..~-~ -.. -.---~oe~7erctjf¡ffatd'. (El resaltado es nuestiO) . - - ...

Como vemos, existen una serie de plazos y criterios a partir de los cuales se
determinan estos y a lo largo del presente laudo, iremos describiendo e
interpretando la aplicación de estos y de otros conceptos que pueden llevar a
confusión.

En re/ación a la primera pretensión principal es fundamental comprender lo que
se entiende como ampliación de plazo, puesto que este concepto es relevante
para determinar si se debe reconocer al Consorcio los tres (03) días calendario
que alega en su demanda.

La ampliación de plazo, como concepto no se encuentra definida de manera
expresa en la LCE y el RLCE. Sin embargo, el artículo 41 de la LCE nos brinda
un primer acercamiento en los siguíentes términos:

"(...)
El contratista podrá solicitar la ampliación del plazo pactado por
atrasos y/o paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente
comprobados y que modifiquen el cronograma contractual.
(... ). (El resaltado es nuestro)

Este artIculo solo nos permite conocer bajo qué circunstancias el contratista
puede solicitar la ampliación del plazo y qué requisitos debe cumplir. Sin
embargo, dicho artículo no determina de manera precisa a qué plazo, de todos
los que conforman la vigencia del contrato de obra, se refiere.

Por ahora, solo queda claro que los atrasos y/o paralizaciones deben ser
comprobados y deben modificar el cronograma contractual. CompiObado
por la parte que solicita la ampliación de plazo y que el ciOnogramacontractual,
no el plazo contractual ni ningún otro plazo, sea modificado.

Por su parte, el RLCE en su artículo 200. señala:

~ "Artículo 200°,- Causales de ampliación de plazo
De conformidad con el arlícu/o 41. de la Ley, e/ contratista podrá
solicitar la ampliación de plazo pactado por las siguientes
causa/es, siempre que modifiquen la ruta critica del programa
de ejecución de obra vigente:
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1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista.

2. Atrasos en el cumE!i!1Jj~IJ1º_d?sl.JswestacioneS-ROl'-cJ:LUsas_,~-:-_ _
~----=----- -.--~.--=c-:-- attibüjfjles á--¡á Ef1tlaad - ~- _. -. - - - --

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.
4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este
caso, el contratista ampliará el plazo de las garantías que hubiere
otorgado", (El resaltado es nuestro)

De acuerdo al artículo 200°, de conformidad con el artículo 41° de la LCE, la
ampliación de plazo podrá ser solicitada siempre que modifique la ruta crítica
del programa de ejecución de obra. En la misma linea del artículo de la LCE, el
artículo 200° del RLCE hace mencíón a un nuevo concepto, la ruta crítica del
programa de ejecución, siendo la modificación de esta, la condición necesaria
para que el contratista se encuentre habilitado para solicitar la ampliación de
plazo.

Queda claro, que la ampliación de plazo no es una facultad que puede ser
atribuida al contratista bajo cualquier supuesto de atraso o paralización, sino
cuando dicho atraso o paralización determinado en cualquiera de las cuatro
modalidades que establece el artículo 200° del RLCE modifica necesariamente
la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente; es decir, debe haber
un doble requisito; primero, encontrarnos en alguno de los cuatro supuestos del
artículo 200°; y segundo, que el primer requisito haya generado la modificación
de la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.

La ampliación de plazo no podrá ser aplicada de forma automática cuando solo
se presente una de las causales del artículo 200° del RLCE, sino que también
debe ser identificada de manera correcta qué comprende la ruta critica del
programa de ejecución de obra. Sobre este extremo, deberá tenerse muy
presente lo señalado en el Anexo de definiciones del RLCE, el cual precisa lo
siguiente:

"47. Ruta Crítica del Programa de Ejecución de Obra;
Es la secuencia programada de las actividades constructivas de
una obra cuya variación afecta el plazo total de ejecución de
la obra". (El resaltado es nuestro).

En otras palabras, de la interpretación sistemática del artículo 2000 del RLCE y
la definición prevista en el referido anexo, la ampliación de plazo podrá ser
solicitada cuando el atraso o paralización (en cualquiera de los cuatro
supuestos determinados en dicho artículo) modifique la secuencia programada
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de las actividades constructivas de una obra y que esta variación, en
consecuencia, afecte el plazo total de ejecución de la obra.

~-_._-~---- -,.-. - ---------,---_._--.-------_._-- -. -

. -Al1Ora -i5ien,' el-P-ro."g~r~a~~i1~á~.~-él~-e~'~E-je-c-.cu-c-¡-6-n--u~-"eObra, así como el Calendario de'
Avance de Obra Valorizado (al que se hacen referencia en la Ruta Critica) se
elaboran en el momento de la suscripción del contrato y se encuentra a cargo
de su elaboración el contratista; en ese sentido, el artículo 1830 del RLCE
señala:

"Artículo 183.- Requisitos adicionales para la suscripción del
Contrato de Obra
Para la suscripción del contrato de ejecución de obra,
adicfonalrnente a lo píevisto en el arlfcülo 141°, el posto;
ganador deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. Presentar la constancia de Capacidad Libre de Contratación
expedida por el RNP.
2. Designar al residente de la obra, cuando no haya formado parle
de la propuesta técnica.
3. Entregar el Calendario de Avance de Obra Valorizado
elaborado en concordancia con el cronograma de desembolsos
económicos establecido, con el plazo de ejecución del contrato y
sustentado en el Programa de Ejecución de Obra (PERT-
CPM), el cual deberá considerar la estacionalidad climática propia
del área donde se ejecute la obra, cuando corresponda.
4. Entregar el calendario de adquisición de materiales e insumos
necesarios para la ejecución de obra, en concordancia con el
Calendario de Avance de Obra Valorizado.
5. Entregar el desagregado por parlidas que dio origen a su
propuesta, en el caso de obras sujeto al sistema de suma alzada".
(El resaltado es nuestro)

"5. Calendario de avance de obra valorizado:
El documento en el que consta la programación valorizada de la
ejecución de la obra, por periodos determinados en las Bases o
en el contrato".

Respecto al Calendario de Avance de Obra Valorizado,
definición que brinda el Anexo del RLCE, que señala:Ur-

nos remitimos a la

De lo expuesto hasta este punto se debe indicar que la ampliación de plazo
impacta de manera determinada en aquellos elementos que conforman la
programación de actividades constructivas, las mismas que se ven reflejadas
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en el Programa de Ejecución de Obra y dentro de este, en el Calendario de
Avance de Obra Valorizado.

:-::. CC'~-=Eas aefin-¡ciones analizaaashospermitéfi compreñder- los alcances de la

ampliación de plazo a partir de las condiciones habilitantes para solicitarla y las
caracteristicas o elementos que se encuentran comprometidos cuando ocurra
una solicitud por parte del contratista, con la finalidad de determinar cuándo
debe ser amparada dicha ampliación.

Después de haber realizado un breve recuento y análisis de los conceptos
necesarios para dar solución a la presente controversia, consideramos
oportuno centrar la discusión en el hecho principal que ha llevado a las partes a
pronunciarse en distintos sentidos; sin duda, este hecho causante ha sido la
RESOLUCiÓN. Asimismo, este pronunciamiento determina el planteamiento de
esta primera pretensión principal por parte del Consorcio, pero más allá de la
pretensión en sí, la discrepancia existente (en el presente punto controvertido)
se da producto del no reconocimiento del tercer y último día como parte de la
ampliación de plazo solicitada por el Contratista a PROVIAS NACIONAL

Es decir, lo que en concreto produce la discrepancia entre las partes, es que el
tercer día no ha sido reconocido como parte de la ampliación de plazo, a
diferencia de los dos (02) primeros dias. Entonces, merece concentrarnos, de
manera inicial, en los argumentos de PROVIAS NACIONAL a fin de analizar las
razones que llevaron a determinar un tratamiento distinto a aquel tercer día
respecto a los dos (02) primeros, y como consecuencia, no haber sido incluido
dentro del periodo reconocido como ampliación de plazo.

PROVIAS NACIONAL señala que el sustento principal de conceder dos de los
tres dlas de ampliación solicitados por el Consorcio, es que:

"(. . .) los días solicitados corresponde a viernes, sábado y
domingo, siendo que este último día no estuvo considerando
dentro del plan de seguridad; debido a que de acuerdo al Informe
de Contraloria que sustentó el pronunciamiento respecto a la
solicitud de aprobación del Presupuesto Adicional de obra W 03,
cambiaron las reglas del contrato, así como los precio ofertado,
donde se estableció la disminución del rendimiento, cambiando la
jornada laboral de lunes a sábado sin considerar los días
domingo, todo ello en razón al Plan de Seguridad impuesto por el
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Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas ubicadas en el
VRAEM'49,

--_.- -_...,.....,...---~---..,..----------=-...:=
==-~-~~=~."-=~->-ParaPFfCj'\7IAS' NACIONAL ér elemento" -deterñiinant~i.-f~las-¡do--'a-~~i'~t~~cja del

referido Plan de Seguridad y el Informe de Contraloria que determinó la
modificación de las condiciones del Contrato, cambiando la jornada laboral de
lunes a sábado y sin considerar los dlas domingo, Esta posición, expresa el
mismo sentido que los argumentos fijados en la RESOLUCiÓN en cuanto a no
considerar el día domingo (tercer dia) parte de la ampliación de plazo por no
considerarse, dentro del Plan de Seguridad, actividades los dias domingo,

En virtud de los argumentos expuestos por PROVIAS NACIONAL y los medios
píObatorios presentados manifestando su posición en el sentido descrito en el
párrafo anterior, este Colegiado obseNa que el Plan de Seguridad impuesto
por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas se encuentra vinculado a la
del Contrato e impacta en este de manera directa,

En ese sentido, se obseNa que con fecha 25 de julio de 2013, mediante
documento CE W 097-2013 S,QSF (P), el CONSORCIO pone en su
conocimiento de PROVIAS NACIONAL, su comunicación CVQ-0346-13/CSQ:
24 de julio de 2013, informando que el día 23 julio de 2013 en horas de la
noche elementos armados y encapuchados en gran número ingresaron al
Campamento Tutumbaro del Contratista (Km 129 + 480) incendiándolo
parcialmente, además de los equipos pesados estacionados en el lugar y en
seis (6) kilómetros del mismo en las dos direcciones (hacia Huamanga y San
Francisco).

El dla 26 de julio de 2013, mediante Carta CVQ-0011-2013-PRO dirigida a
PROVIAS NACIONAL, el CONSORCIO comunicó que en razón de los
acontecimientos ocurridos el 23 de Julio, descritos en el párrafo anterior y ante
la imposibilidad de continuar las actividades contractuales, se vio obligado a
paralizar todas sus actividades en los diferentes frentes de trabajo.

~mismo, se aprecia en el expediente que el dla 06 de agosto de 2013, se
efectuó una reunión entre representantes del CONSORCIO, PROVIAS
NACIONAL y la SUPERVISiÓN, en la que acordaron paralizar la obra desde el
24 de julio de 2013, suscribiendo un acta de acuerdos, Con fecha 20 de
septiembre de 2013 se suscribió la Adenda W 03; sin embargo, mediante
Resolución Directoral N° 1076-2013-MTC/20 del 21 de octubre de 2014 esta

"Punto 2.24del esccito Contesto De~convendón, de fecha 06 dejuHo de 2015, pp. 9y 10.
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EVALUACIÓN DE LA CONTRALORíA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

declara improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial de Obra W 03
al CONTRATO suscrito con el CONSORCIO.

- -~ -- - -- -- ----- - - ---- -----~---
-=-o:-~.- --Tamoién S;bb~er\i~,qÚ~r,;~~iante -Carta sIn (Exp.E-026811~2614:'9 de julio

de 2014), el CONSORCIO entabla demanda contra ésta a fin de que se declare
procedente la solicitud de Ampliación de Plazo W 03 por cincuenta y nueve
(59) dias calendario, la misma que fue declarada improcedente por la R.D. W
1076-2013-MTC/20 del21 de octubre de 2014.

Finalmente, por Resolución de Contraloría N° 387-2014-CG del 15 de Agosto
de 2014, la Contralorla General de la República autorizó la ejecución y pago de
las prestaciones adicionales que genera el Presupuesto Adicional W 03, y
mediante Carta N° 1183-2014-MTC/20.5, fechada y entregada al CONSORCIO
el 18 de agosto de 2014, tuvo la función de hacerle llegar fisicamente copia
fedateada de la documentación enviada por la Contraloria pronunciándose
sobre el Recurso de Apelación citado; y, habiéndose implementado el sistema
de seguridad coordinado con el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas
que opera en el VRAEM, la empresa queda expedita a reiniciar las actividades
de la obra el dla 19 de agosto de 2014,

En conclusión, hasta ese momento, después de trescientos noventa y un (391)
días calendario de paralización a partir del atentado del 23 de julio de 2013, se
procedió a reiniciar la obra el 19 de agosto de 2014, quedando determinado de
esa manera en la Adenda N° 5 de fecha 22 de agosto del mismo año.

De los hechos descritos y debidamente sustentados por PROVIAS NACIONAL,
observamos que la ocurrencia de los atentados terroristas el 23 de julio de
2013, generó una serie de actos relevantes que alteran el plazo contractual.
Entre estos actos se encuentra el Plan de Seguridad impuesto por el Comando
Conjunto de las Fuerzas Armadas.

La influencia de dicho plan, así como elementos que fueron alterados hasta la
ejecución del mismo, se encuentra señalado en el Informe 609-2014-
GG/CPRE-AO. En dicho informe, se aprecia en el punto 2.1 Reducción de la
Jornada Laboral, que se hace referencia al Informe N° 313-2014-CG/CPRE-AO
de fecha 12 de junio de 2014 (páginas 25 a 33 de 78) del mismo, lo siguiente:Ur

• En el "PLAN DE SEGURIDAD" elaborado por el CCFFAA-
VRAEM, que se encuentran plasmadas en el "Acta de Reunión n. °
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04" suscritos por representantes del contratista CONSORCIO
VIAL QUINUA, CCFFAA-VRAEM y la Policia Nacional del Perú el
25 de noviembre d~ 2013,seestableceJa-disRQ$¡c¡ón=-ct~c;2=-p~é!s_e_s~"'" , '__ ~
vehicúlares (09"3'o'a;1I hasta7as 10:30 amy 14:30-hasta las 15:30
pm), tal como se muestra a continuación:

"(. ..)

4. Considerando que durante la ejecución de los trabajos, en
todos los frentes autorizados, el tráfico peatonal y vehicular
estará totalmente interrumpido, es necesario atender el
desplazamiento de la población por lo que el CCFFAA (2DA Brig
de Inf.) sugiere disponer dos (02) pases vehiculares parciales:
uno a media mañana (09:30 am hasta las 10:30 am) y el otro
entre las 14:30 hasta las 15:30 pm. Se considera necesario
establecer estos pases dado que se trata de una zona
convulsionada y es importante contar con el apoyo social del
entorno así como de los transportístas.

(...)"

• aplicando lo dispuesto en el citado plan, mediante Informe técnico n. o
001-2014-CSQ/JSO-CVI del 15 de febrero de 2014, la supervisión de
obra CONSORCIO SUPERVISOR LA QUINUA determina que debido
a los pases vehiculares la jornada laboral se reduce en 1,50 horas
(de 8 a 6,5 horas), considerando que la jornada laboral inicia a las
7:30 am y termina a las 5:00 pm, así como 2 pases vehiculares de
duración 1hora cada uno, y refrigerio de duración 1hora, conforme
se muestra a continuación:

"( ,,)

5.- ANALlSIS DEL PRESUPUESTO ADICIONAL N" 03
(".)

5.1 DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS
(".)
2) MODIFICA ClaN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

(" .)

CALCULO DE LA NUEVA JORNADA DE TPASAJO
A.- JORNADA DE TRABAJO NORMAL
1.- LUNES A VIERNES

7:30:00 12:00:00 04:30

12:00:00 13:00:00 ALMUERZO
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13:00:00 17:00:00 04:00

tiOKAS viARiAS E;'Ec;lii/i~S 08:30
~-~----~----.----~ -

05:30
05:30

13:00:00
2~-SABADO

7:30:00

DIAS TRABAJADOSx SEMANA
LUNES 8.5 08:30
MARTES 8.5 08:30
MIERCOLES 8.5 08:30
JUEVES 8~5 08:30
ViERNES 8.5 08:30
SABADO 5.5 05:30

TOTALHORAS SEMANALES 48~00
DIAS TRABAJADOSx SEMANA 6
HORAS PROMEDIO DIARIA 8.00
HORAS PAGADAS DIARIA 8.00

PASE VEHICULAR (Punto 8 Acta de

PASE VEHICULAR (Punto 8 Acta de

ALMUERZO

02:00

01:30

01:30

01:30
06:30

9:30:00
10:30:00
12.~00:00
13.~00:00
14:30:00
15:30:00
17:00:00

B.- NUEVA JORNADA DE TRABAJO: Horario RestringIdo
1~-LUNESA ViERNES

7:30:00 9:30:00 02:00
9:30:00 10:30:00 PASE VEHICULAR (Punto 8Acta de reunió,
10:30:00 12:00:00 01:30
12:00:00 13:00:00 ALMUERZO
13:00:00 14:30:00 01:30
14:30:00 15:30:00 PASE VEHICULAR (Punto 8 Acta de
15:30:00 17:00:00 01:30

HORAS DIARIAS EFECTIVAS 06:30

2.-SABADO
7:30:00
9:30:00
10:30:00
12:00:00
13.'00:00
14:30:00
15:30:00

LUNES 6.5 06:30
MARTES 6.5 06:30
MIERCOLES 6~5 06:30
JUEVES 6~5 06:30
VIERNES 6.5 06:30
SABADO 6~5 06:30

TOTALHORAS SEMANALES 39~00
DIAS TRABAJADOSx SEMANA 6
HORAS PROMEDIO DIARIA 6.50
HORAS PAGADAS DIARIA 8.00

• Dada la reducción en la jornada por la implementación de los

uf pases vehiculares, mediante Oficio W 00092-2014-CG/CPRE de
requerimiento de información complementaria, la Contralorla
General de la República solicitó las alternativas evaluadas para
modificación de la jornada laboral planteada inicialmente de
acuerdo al siguiente detalle:

"24. Informar de manera documentada las alternativas
evaluadas para establecer los horarios de pases vehiculares
que causen un menor impacto en los costos de la obra, así
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como las coordinaciones o acciones realizadas para tal fin,
considerando que el CCFFAA señaló la disposición de pases
vehiculares parciales a manera de sugerencia._~ __.. . . ._' .~.~

... - .- , . ~-- --_. - - -'.

r.)".

En respuesta al requerimiento efectuado, la Entidad mediante
Oficio n. o 1041-2014-MTC/20 del 23 de mayo de 2014 adjunta el
Informe n.o 050-2014-MTC/20.5/LCHV, elaborado por el
administrador de contratos de PROVIAS NACIONAL, (. ..)
responde a los requerimientos efectuados, señalando la
modificación del horario de pase vehicular, estableciéndolo desde
las 11:30am hasta las 14:00pm, conforme lo siguiente:

"REPUESTAA REQUERIMIENTO W 24.-

(...)

Sin embargo, y en atención de lo indicado por CGR, se
presenta la siguiente altemativa para los pases vehiculares:

05:00 hrs a 7:30 hrs 2:30:00 hrs Pase Vehicular

07:30 hrs a 11:30 hrs 4:00:00hrs Ejecución de labores

11:30 hrs a 14:00 hrs 2:30:00hrs Pase Vehicular

14:00 hrs a 17:00 hrs 3:00:00hrs Ejecución de labores

17:00 hrs a 19:00 hrs 2:00:00 hrs Pase Vehicular

El cual ha sido analizado conjuntamente con los representantes
de Provías, CCFFAA, Supervisión de obra, y el representante
del CODEVRAEM (se adjunta Acta de Reunión) para permitir la
mayor eficiencia posible y reducir los tiempos muertos y el
descontento de los usuarios de la vía al no tener el tiempo
suficiente para llegar a su destino.

(...)".
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Cabe señalar que la citada modificación fue dispuesta mediante
"Acta de Reunión" de 19 de mayo de 2014, suscrita por
representantes del Ejército J?erua/2Q,_C.QDEVRAEM.}'PR.o VlAS~.~-==c..c~c.
NACToNAL,-cjue"-entieotióssenalalo sIguiente:' - .. - .... _.- .... - .

"(. ..)

Las horas de trabajo y los pases vehiculares, coordinados con
los presentes, serán de la siguiente manera:

05:00 hrs a 7:30 hrs 2:30:00 hrs Pase Vehicular

07:30 hrs a 11:30 hrs 4:00:00 hrs Ejecución de labores
.1

11:30hrsa 14:00hrs 2:30:00 hrs Pase Vehicular

14:00 hrs a 17:00 hrs 3:00:00 hrs Ejecución de labores

17:00 hrs a 19:00 hrs 2:00:00 hrs Pase Vehicular

El horario de inicio de las labores se ha fijado desde las 07:30
hrs. A fin de darle un tiempo suficiente a los transportistas para
llegar lo más cerca posible a su destino, saliendo de las
localidades de El Tambo o de Machente (lugares de cierre del
pase por restricción del tráfico en horario nocturno) hacia San
Francisco o hacia Huamanga, respectivamente.

Las dos horas y media (2:30:00) horas de pase desde las
11:30:00 hrs hasta las 14:00:00 se ha determinado a fin de no
interrumpir las labores a media mañana y a media tarde como
se ha propuesto en el Presupuesto Adicional. El horario de
labores hasta las 17:00:00 se debe a la restricción vehicular
dispuesta por las Fuerzas de Seguridad en horas nocturnas.

(...)"

•• Por otra parte, dada la paralización de obra durante los pases
vehiculares indicada por la Entidad, mediante .oficio n. o 00092-
2014-CG/CPRE la Contraloría General de la República solicitó el
sustento correspondiente de acuerdo al siguiente detalle:
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• "26. Sustento de la paralización total de la obra durante los
horarios de pases vehiculares, considerando que como parte de los
trabajos solicitados_,s_e_if)cluy'e_la._ej~cución_ck--"-obras_de",,,ª¡jf?,~~__~-:-__--,-

==============c-c=_ sefializaci6ny segufidadvial, protección-ambientalypu~;;tes, los
cuales son puntuales y no necesitan el cierre total de la vfa".

En respuesta al requerimiento efectuado, la Entidad en el Informe
n. o 050-2014-MTC/20.5/LCHV elaborado por el administrador de
contratos de PROVIAS NACIONAL refiere que se paraliza la obra
por medidas de seguridad, según lo siguiente:

"RESPUESTAA REQUERIMIENTO N° 24.-

(. ..)

Debe señalarse además que la estrategia de intervención
parcial de la carretera durante la ejecución de obras de arte,
tienen como objetivo asegurar la transitabílídad en la via en
las horas de pase, sin embargo estas acciones ponen en
riesgo a los trabajadores por lo que resulta indispensable la
implementación de medidas de seguridad".

• Durante la inspección ffsica a obra efectuada del 20 al 22 de
mayo de 2014, por manifestaciones de representantes del Ejército
Peruano se corroboró que se requiere la paralización de las obras
para el control y patrullaje del ejército y policfa nacional, conforme
se dejó constancia en el Acta de inspección ffsica a la obra" de
fecha 22 de mayo de 2014:

"(..)

lr-» Se confirmó por manifestaciones de los representantes del
~--\ffl Ejército Peruano,(...); asimismo, que se requiere de una franja
"---./ horaria de paralización de actividades durante el dia, que

permitirá un control y patrullaje del ejército y de la policfa
nacional y además generará un efecto, tanto en la población
como en los delincuentes terroristas dedicados al narcotráfico,
por la presencia y control de las Fuerzas Armadas.
" \1J
(...)

(EL RESALTADO ES NUESTRO)
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De lo citado anteriormente se observa que las partes tenian conocimiento del
Plan de Seguridad de las Fuerzas Armadas. Asimismo, dicho plan determinaba
el pase vehicular en dos oportunidades, dichos~ª-s_~~ no se _encontraban_

~~~-----proff;a",'á~dtsanfesaelá existenciadeT¡;la~i.-.---:.--- _7 -. -----

Esto generó que el SUPERVISOR determine que debido a los pases
vehiculares, la jornada laboral, que en ese momento era de lunes a sábado, se
reduzca en 1,5 horas diarias.

Posteriormente, se realizó el sustento correspondiente de la Contralorra y se
dieron las respuestas necesarias para su normal desarrollo de implementación.
En tal sentido, queda claramente establecido que existió una reducción de
jornada laboral que se implementó los dias de lunes a sábado; quedando
claramente establecido que en aquel momento el dia domingo no formaba
parte de la jornada laboral y que el Plan de Seguridad no contemplaba
indicaciones a aplicarse durante los dias domingo.

Sin embargo, dicho Informe, también contiene información relevante de cómo
eran las coordinaciones entre las partes y los alcances que tenia algún plan
respecto a la transitabilidad en la carretera que se estaba ejecutando. En ese
sentido, el Informe señala, continuando lo citado líneas antes lo siguiente:

- En el pliego de respuestas a las consultas planteadas en la
Licitación Pública W 0006-2011-MTC/20 contenidas en las bases
integradas referidas a la paralización de tráfico en los tramos de la
carretera en construcción, se establece la necesidad de
establecer horarios de pase durante el dia:

"Consulta N° 243 empresa MOTA ENGIL:

Considerando que la carretera existente tiene el ancho para
una sola via y la imposibilidad de habilitar desvios,
confirmar que el MTC autorizará la paralización del tráfico
por horas en los tramos de carretera en construcción.

Respuesta N° 243:

La necesidad de cerrar el tránsito en la vía, lo determina el
entorno y las caracteristicas muy propias de la zona, como
tal deberá de efectuarse todo lo conveniente para
desarrollar el trabajo correspondiente".
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"Consulta N° 482 empresa JJC CONTRA TlSTAS

Referencia(s) de las Bases
-----------

Sección: Bases

Numeral: Doble Turno

Página:

-- ------ -------:-.::::---------------------

Indicar la factibilidad de cerrar temporalmente la via,
podria mantenerse horarios de pase en el transcurso del
dia, con la finalidad de mantener un ritmo adecuado de trabajo

Respuesta N° 482:

Ver respuesta a consulta 243"

"Consulta tifO 494 empresa CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.
SUCURSAL PERU

Ref. Transitabilidad

mantenerse durante la ejecución de los trabajos. Se proponen
los siguientes:

De 6:00 a 7:00

De 12:00 a 13:00

De 18:00 a 19:00

Respuesta N° 494:

Ver respuesta a consulta 243"

~ Mediante carta CVQ-0001-121CSQ de 11 de abril de 2012 el
contratista CONSORCIO VIAL QUINUA remite a la supervisión el
plan de mantenimiento de tránsito y seguridad vial (PMTS).

De la revisión del Plan de Mantenimiento de tránsito y seguridad
vial (PMTS) se puede señalar que el contratista consideró durante
la ejecución de la obra, el desvió del tránsito hacia rutas
alternativas, tal como se muestra en los siguientes gráficos:
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B.1 ASPECTOS DELPLAN. DE MANTENI1~IENTO DE.ffiANSITO. _=---=-~---:.:.. ..__ ._..~-~.~-.c..•.c.=.1===
Control temporal de tránsito y seguridad vial.

Durante la ejec.ución da los trabajos, el !rans,ifo se verá lOuspandidopor
razones de con!uuGción y se hará uso de desVÍos y/o accesos alternativos
a la ejecución de :¡bra. los cuales serán seguras y estables, para CSlo so ha
dis~ñado un sistGma de seguridad val con irn¡)iementos vi:;u3tes, C)1 persona
capacitado, de nanera que gara1;ice la segwidad y el confort dEl U!::liano de la via.

- Mediante comunicado del Gobiemo Regional Ayacucho _
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de 27 de
abril de 2012, se señalan los horarios de ejecución de obra y de
restricción vehicular:

"La Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de
Ayacucho comunica a los transportistas, pasajeros y público en
general que en la fecha, el Consorcio Quinua viene ejecutando
trabajos de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera
Quinua - San Francisco Tramo 11Km 78+500 - Km 172+420,
por lo que en coordinación con la referida empresa se
establece:

Que a partir del Lunes 16 de abril del 2012 y por el periodo de
seis meses, se restringirá el tránsito vehicular. Disponiéndose
horarios para el cierre de vehfculos de acuerdo al detalle
siguiente:

De lunes a domingo:
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En Chalhuamavo

v" De 5:00 am a 06:00 am (pase)
___ • ~~_~ 0_" '_~_,- -0 ~ •=~~======--=-~.=-~.=..~--yé. DEF6:00-am-a-'18:0V75iñ-(c-¡effer- ..-- .. -

v" De 18:00 pm a 19:00 pm (pase)
v" De 19:00 pm a 05:00 am (cierre)

En Ccano v San Francisco

v" De 5:00 am a 06:00 am (pase)
v" De 6:00 am a 18:00 pm (cieffe)
v" De 12:00 pm a 13:00 pm (pase)
v" De 13:00 pm a 05:00 am (cierre)

(. ..)

Para ordenar y agilizar el pase de vehículos sin perjudicar a
pasajeros y transportistas que hacen uso de vías, se
establecen horarios referidos, así como se disponen puntos de
control con participación de la Policía Nacional del Perú.

(. ..)"

fecha 28 de mayo de 2012, el contratista deja constancia de
coordinaciones y reuniones sostenidas con instituciones civiles y
militares, con respecto al horario de cierre de tránsito, conforme lo
siguiente:

''Asiento n. o 101 del Contratista de 28 de mayo de 2012

Asunto: Coordinación con Instituciones Civiles y Militares

Dejamos constancia que venimos coordinando con las
instituciones civiles y militares de la zona, aspectos
relacionados para el buen desarrollo de la obra, entre
otros, temas como puestos de trabajo para el personal local,
horario de cierre de tránsito vehicular, seguridad ciudadana,
entre otros, estas reuniones de coordinación se efectuaron
en fecha 12/05/2012 y 28/05/2012, con participación de los
representantes de la Asociación de Municipalidades del VRAE
(AMUVRAE), delegados de los afectados por la construcción
de la obra, Comandante Jefe de la D/NOES, Comandante de la
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PNP, Fiscal de Prevención del Delito, Supervisión de Obra,
entre otros".

-~--------~ --~-~
~-- -_. - --- .-.- ,-----

- --- ----------:--_._--------- ,-"'- _.-.--

- Mediante Carta CVQ-0104-2012/TER del 28 de setiembre del
2012, el contratista CONSORCIO VIAL QUINUA, solicita
resguardo al Jefe Político Militar del VRAEM, en los horarios de
restricción al tránsito vehicular, señalando lo siguiente:

"Es grato dirigirme a Ud., para saludarlo a nombre del
Consorcio Vial Quinua y a la vez comunicarle que en fecha
01/10/2012, estaremos iniciando los trabajos de corte
masivo en las Zonas Criticas del Proyecto, para lo cual es
necesario amplíar el tiempo de cierre de la via, el mismo
que ha sido coordinado con la Dirección Departamental del
Ministerio de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho, por
lo que a partir del 01° de Octubre, se restringirá el tránsito
vehicular en los horarios que indica el comunicado adjunto a la
presente.

Por lo antes manifestado; y considerando que nos
encontramos en una Zona de Emergencia, y por los
antecedentes que tenemos de amenazas hacia nuestro
personal de obra, producto de las restricciones de tránsito
vehicular, solicitamos el apoyo de su representada a fin de
brindar la seguridad del caso a nuestros trabajadores y
usuarios de la vía, en pro de alcanzar las metas programadas
por el Gobierno Central"

- Mediante comunicado del contratista CONSORCIO VIAL QUINUA
que cuenta con sello de visto bueno de la oficina técnica del
citado consorcio, se señala los horarios de pase vehicular:

"El CONSORCIO VIAL QUINUA comunica a los transportistas,
pasajeros y público en general que en la fecha, se viene
ejecutando trabajos de Rehabilitación y Mejoramiento de la
Carretera Quinua - San Francisco Tramo 11comprendido entre
el Km 78+500 (Chalhuamayo) al Km 173+200 (San Francisco),
así mismo informar que se van a iniciar las actividades de
corte masivo en las ZONAS CRITICAS DEL PROYECTO que
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van a originar derrumbes y deslizamientos que pueden afectar
a las unidades que están transitando por la carretera; por lo
que, en. coordinacjóIJ_con_Ja_DireccLón-DeRartqmefJtal-de!_-~--:-::.-_.~_~_:~

-------- -- --:Mifiisteno ?Je7ransportes y "(jomüñicaciones de Ayacu~h~, se

considera necesario el cierre de la vía para salvaguardar la
integridad de los usuarios en general.

Por lo tanto, se establece que a partir del 10 de Octubre, se
restringirá el Tránsito Vehicular, disponiéndose horarios para la
circulación de acuerdo al siguiente detalle:

DE LUNES A DOMINGO

TRANQUERA

KM 109+000 YANAMONTE

TRANQUERA

KM 168+300"SAN FRANCISCO

PASE LIBRE PASE LIBRE

DE 06:00 AM HASTA 07:00 AM

DE 11:30AMHASTA 13:30PM

DE 06:00 PM HASTA 07:00 PM

DE 12:00 AM HASTA 01:00AM

- Mediante Oficio n. o 467-2014-MTC/20 del 28 de febrero de 2014
remitido por PROVIAS NACIONAL al Organismo Supervisor de
las Contrataciones del Estado - OSCE realiza una serie de
consultas referidas a las prestaciones adicionales de obra,
adjuntando a la citada comunicación un Informe técnico legal
donde se describe un caso general referido al cambio de la
jornada laboral de 8 a 6 horas en una zona de emergencia
debido a las condiciones de seguridad impuestas por las FuerzasM 107

DE 06:00 AM HASTA 07:00 AM

DE 11:30 AM HASTA 13:30PM

DE 06:00 PM HASTA 07:00 PM

DE 12:00AMHASTA 01:00AM
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Armadas; en el mismo se precisa que los tiemoos de oases
vehiculares eran asumidos extendiendo el horario laboral,
señalando entre Qtrps_comentarioslo sigJ!i!~pte;- _ _ ___o ~_ _

-,.__ ._---- ._-._------.-~-.---.- ------ - --~-~~-~._--_ ..

"Se aclara que estos tiempos perdidos generados por la
necesidad de dar pases vehiculares y la disminución del
ritmo de trabajo antes del atentado terrorista, eran
asumidos por el CONTRA T1STA extendiendo su horario
normal de trabajo y reconociendo las horas extras de su
personal y equipo mecánico. Dicha circunstancia no se da en fa
actualidad por la coyuntura expresada".

Teniendo en consideración la documentación antes señalada, se
formulan los comentarios siguientes:

- De acuerdo a lo indicado en las bases integradas del proceso de
selección Licitación Pública n. o.0006-2011-MTC/20, el Plan de
Mantenimiento de Tránsito y Seguridad Vial, así como las
publicaciones efectuadas (comunicados a transportistas,
pasajeros y público en general), para permitir el tránsito vehicular
era factible la implementación de rutas alternativas, hecho que no
afectaban la continuidad de los trabajos.

Sin embargo, según el "PLAN DE SEGURIDAD" plasmado en el
'Acta de Reunión n. o 04" del 25 de noviembre de 2013,
implementado como consecuencia del atentado terrorista ocurrido
el 23 de junio de 2013, el Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas ha establecido paralizar la ejecución de obra durante los
pases vehiculares, a fin de poder establecer un control en la zona
del proyecto, situación que modifica las condiciones de trabajos
contractualmente establecidas.

- Por otra parle, de la documentación revisada se puede observar
que al inicio de la obra se planteó un horario de pase vehicular y
cierre de vía por el lapso de seis meses, tal como se observa en
el comunicado del Gobierno Regional Ayacucho - Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de 27 de abril de
2012, el cual se daba fuera de la jornada laboral establecida por el
contratista. Asimismo, con posterioridad al inicio de los corles
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masivos (octubre 2012) mediante comunicado del contratista se
establece un horario de pase libres de lunes a domingo en los
sector~s .km. 1O~QQO__Yanamonte_ 'I_krn 168'¡':lQO~_s,a[J~lirªnqi$t;p;__~_~.~.=-.cc.~-=--=-__

.er cual" se -daba dentro de la [arriada laboral establecida por el
contratista, que se extendía más allá de las 12 horas.

- Según Acta de Reunión del 19 de mayo de 2014, remitida como
información complementaria, el horario laboral con el cual la
Entidad elaboró el adicional en trámite se modifica,
considerándose un único pase vehicular, de 11:30 hrs a 14:00 hrs
(incluye 1 hora de refrigerio), que interfiere con la jornada de
construcción establecida para la continuación de las obras (Inicio:
7:30 am - Término 17:00 pm), con lo cual determina que por
efecto de los pases vehiculares la jornada laboral se reduzca en 1
hora (a 7 horas laborables), cifra menor a la 1,50 horas
inicialmente planteada.

Conclusiones:

Se puede establecer que la restricción horaria y la paralización de
trabajos durante los pases vehiculares, ambas dispuestas por las
Fuerzas Armadas con posterioridad al atentado terrorista ocurrido el
23 de junio de 2013, modifican las condiciones de trabajo de
ejecución de obra bajo las cuales el contratista planteó su oferta.

Bajo las nuevas condiciones de ejecución de obra determinadas en
el '~cta de Acuerdos n. o 04" de 25 de noviembre de 2013
complementada por el '~cta de Reunión" de 19 de mayo de 2014 se
considera razonable la reducción de la jomada laboral por efecto de
los pases vehiculares en 1hora.

RECUPERACIÓN DEL RITMO DE TRABAJO

Adicionalmente, en el presente adicional para la determinación de
las horas laborables la Entidad considera que luego de dar los pases
vehiculares (2 previstos inicialmente) hay un lapso de tiempo
improductivo cuantificado en 30 minutos, determinado a partir de la
consideración que debido a estas interrupciones se genera una
pérdida de eficiencia en los rendimientos, los cuales de acuerdo a
controles de equipo mecánico en obras de carretera es de,
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aproximadamente, 15 minutos por parada hasta retomar el ritmo
obtenido antes de dar los pases vehiculares.

~---- ~---_._-- ------------=.---.-.--:---- -::--~--_.._--_..__ ._--. '.-.-.-...-.--. -.-.-..-.-..-.~.~
EVALUACIÓN DE LA CONTRALORíA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

• La supervisión de obra CONSORCIO SUPERVISOR LA QUINUA
mediante Informe técnico n.o 001-2014-CSQ/JSO-CVI del 15 de
febrero de 2014, determina que debido a la "recuperación del
ritmo de trabajo" la jornada laboral se reduce en 30 minutos,
considerando que después de cada pase vehicular (plantea 2
pases vehiculares) se requiere de 15 minutos hasta alcanzar el
ritmo obtenido antes de los pases vehiculares, conforme se
muestra a continuación:

"(...)

Además, debemos tener en cuenta que en el reinicio de las
labores, luego de cada pase vehicular, se disminuye el ritmo de
trabajo de la cuadrilla conformada por el Pull de maquinarias y
personal al tener que, poco antes del horario de pase,
habílitar la zona de trabajo para dar transitabilidad, retirar
los elementos de restricción y seguridad, retiro de los
equipos de maquinaria pesada de la via trabajada; también
luego del pase, volver los equipos de maquinaria pesada a la
ubicación inicial antes del pase, encender motores, reponer las
elementos de restricción y seguridad (tranqueras, luces, etc.).
Debido a estas interrupciones, se genera una pérdida de
eficiencia en los rendimientos, los cuales, y de acuerdo a
controles de equipo mecánico en obras de carretera es de,
aproximadamente, 15minutos por parada hasta retomar el
ritmo obtenido antes de dar los pases vehiculares.

Considerando esta nueva restricción por disminución del ritmo,
tenemos el siguiente cálculo que evidencia el tiempo efectivo
de trabajo por jornada diaria.

C.- NUEVA JORNADA DE
TRABAJO: Tiempo efectivo
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7:30:00 9:30:00 02:00
-" , - - ~~~--- -

-
--------- - -- --- . ' . - .. =--::--::-." -_.••.• - .. . ... - - - . --- ...,

"
... _ .. - .._ ... .. ~- ..

PASE VEHICULAR (Punto 8
9:30:00 10:30:00 Acta de Reunión # 4)

10:30:00 10:45:00 RECUPERACION DEL RITMC

10:45:00 12:00:00 01:15

12:00:00 13:00:00 ALMUERZO

13:00:00 14:30:00 01:30

PASE VEHICULAR (Punto 8
14:30:00 15:30:00 Acta de Reunión # 4)

15:30:00 15:45:00 RECUPERACION DEL RITMC

15:45:00 17:00:00 01:15

HORAS
EFECTIVAS

DIARIAS
06:00

2.- SABADO

7:30:00 9:30:00 02:00

PASE VEHICULAR (Punto 8
9:30:00 10:30:00 Acta de Reunión # 4)

10:30:00 10:45:00 RECUPERACION DEL RITMC

10:45:00 12:00:00 01:15

12:00:00 13:00:00 ALMUERZO

13:00:00 14:30:00 01:30

PASE VEHICULAR (Punto 8
14:30:00 15:30:00 Acta de Reunión # 4)

15:30:00 15:45:00 RECUPERACION DEL RITMC

15:45:00 17:00:00 01:15
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06:00

-- --- '~.f)IIJS"",Tf?AB¡IJ,'¡A£JG87c~~
SEMANA

LUNES 6 06:00

MARTES 6 06:00

MIERCOLES 6 06:00

JUEVES 6 06:00

VIERNES 6 06:00

SABADO 6 06:00

TOTAL HORAS SEMANALES 36.00

--.-',-_.-. ~,~~-~.~-~.~._~-~,=======

-rl""'illnll IJll""\l""'lf""'l

I f"'(MOMJMLJV;:' x
SEMANA 6

HORAS PROMEDIO DIARIA
EFECTIVAS 6.00

HORAS PAGADAS DIARIA 8.00

En resumen, la nueva jornada de trabajo efectiva diaria es de
6.00 (seis) horas.

Como consecuencia de la Nueva Jornada de Trabajo se
afectan los rendimientos de las paltidas y el consumo de
combustible de los equipos.

La modificación de la jornada laboral de trabajo permite
establecer los nuevos rendimientos, tomando para ello como
referencia los rendimientos de los análisis de Precios Unitarios
afeitados, a fin de adaptarlos a las horas efectivas de trabajo
calculadas.

Del mismo modo, es necesaria la modificación del consumo de
combustible de acuerdo a lo ya indicado para que dicha
consideración sea coherente con lo planteado líneas arriba.
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Para establecer los rendimientos, adaptados a la nueva
jornada de trabajo, se está aplicando una regla de tres

~'~~-~~c:--. _~_~jmel2,~ª-ª-~cír,_se: aplica~la!3._si91!ifmJ~~$;,,~cJ!aciºnesi'-~..:.:':':~--.~.-,~. :

Nuevo Rendimiento Diario = Rendimiento Diario Ofertado x
Nueva Jornada / Jornada Normal

Nuevo Consumo de combustible = Consumo Ofertado x
Jornada Normal/Nueva Jornada

Es preciso aclarar que los análisis de Precios Unitarios
contractuales (es decir, contenidos en muestra propuesta
económica) considera una jornada laboral de ocho (8)
horas diarias. En los Nuevos Análisis de Precios Unitarios
se está respetando esta condición pues,
independientemente de las horas efectivas laboradas, los
recursos de mano de obra y equipo mecánicos deben percibir
esta compensación económica por su permanencia en la obra
hasta el final de la jornada (puesta a disposición de la fuerza
laboral a favor del empleador).

(. ..)"

Al respecto:

- Para el presente caso, dada la nueva jornada laboral establecida
en el "Acta de Reunión" del 19 de mayo de 2014 suscrita por
representantes del Ejército Peruano, CODEVRAEM y PROVIAS
NACIONAL, el único pase vehicular permitido durante la íornada
de trabaío es el establecido durante las 11:30 am y 14:00 pm.

- La Entidad refiere que después de cada pase vehicular se
requiere de 15minutos (0,25 horas) por parada hasta alcanzar el
ritmo obtenido antes de los pases vehiculares, lo cual genera
tiempos improductivos necesarios por la necesidad de dar dichos
pases durante la ejecución de la obra.

- De acuerdo a lo establecido tanto en las bases integradas del
proceso de selección Licitación Pública N° 0OO6-2011-MTC/20así
como de lo dispuesto en las especificaciones técnicas de la

'-.}\ partida "103.A Mantenimiento de Transito y Seguridad Vial"
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contenidas en el "Estudio Definitivo para la Rehabilitación y
Mejoramiento de la Carretera Quinua - San Francisco, Tramo 2:
Km. 78+500 - Km m:M2Q~,_jº-s-_p_ases__vebiculares_.se ._
encontraBan previstos durante -¡¿ejecución de ia obra; ash:'¡¡s~;'o,. -
de la documentación remitida (comunicados a transportistas,
pasajeros y público en general) se observa que durante la
ejecución de la obra se establecieron hasta cuatro horarios de
pases vehiculares durante la ejecución de las labores de corte
masivo.

Sin embargo, los mencionados pases se daban en el contexto de
una continuidad de trabajo normal sin interrupciones horarias,
mientras que para el presente caso, las Fuerzas Armadas han
establecido efectuar paralizaciones de obra durante los pases
vehiculares a la población v así poder establecer un control en la
zona del provecto (según el ';LIctade acuerdos n.004).

En ese sentido, siendo que los tiempos improductivos de los
equipos hasta alcanzar el ritmo normal de trabajo, se dan dentro de
las horas de trabajo acordadas en el Acta de Reunión del 19 de
mayo de 2014 por las nuevas condiciones impuestas para la
ejecución de la obra, se considera razonable reducir la jornada
laboral en 15minutos.

Finalmente, de la evaluación a las consideraciones planteadas por la
Entidad en la presente solicitud de autorización de prestación
adicional, referidas a restricción del horario de libre circulación,
pases vehiculares y recuperación del ritmo de trabajo, se considera
razonable la reducción de lajornada laboral de 8 a 6.75 horas."

Lo anterior nos ayuda a determinar que las condiciones del Contrato cambiaron
a partir del atentado de julio de 2013. En tal sentido, es cierto que a partir de la
implementación del Plan de Seguridad de las Fuerzas Armadas, las
condiciones en relación a los criterios en que se venia ejecutando el Contrato
cambiaron; sin embargo, este Colegiado, debe tener en cuenta - conforme su
labor interpretativa - aquellos criterios adoptados por la LCE y RLCE, debido a
que resultan ser la normativa especial en materia de contratación pública.

En tal sentido, este Colegiado advierte que tanto la LCE como el RLCE
establecen que el plazo contractual se ejecutará en días calendario, lo que no
contradice en ninguna forma las disposiciones contractuales acordadas entre
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las partes o determinadas por un tercero o a causa de un hecho ajeno a sus
atribuciones, que se establezcan de manera posterior.

---~ -"- ----.-~==~'._~,,"--,A;I~respect0RlEleda~claroque no se pued~-iñoaifica¡:'la' norriiátiva especial
aplicable, razón por la cual el supuesto, descrito en el párrafo precedente,
referido al cambio de condiciones contractuales, no puede establecer un nuevo
cómputo de plazos para la ejecución de una obra. La normativa aplicable es
clara en este punto, el cómputo del plazo contractual se ejecutará en días
calendario.

Consecuentemente, de acuerdo a la normativa aplicable al contrato, el día
nnrninnn Nob'" tenol" Iln rnic:M"\" tr-::r.+-::r.mion+n p"as "'s o/ c:.6.+,'mo "HaN.o 1-::11samana••••••.•IIIIII~ ••••..•••.•••••.••••.•• 11 •••••••.••• ,1111..,111 ••.• "1 ••.••••'-'1:11 ' ••••• ," •.••. \o.t •••••••••••••.••••••••.•• 1I •••.•• "-41••••• IU •••••

también se considera como dia calendario; así pues, en el supuesto de
ampliación de plazo tampoco debe hacer la distinción entre días laborables y
no laborables.

Comprender de manera adecuada la importancia del día domingo en el plazo
contractua, más allá de las consideraciones de las partes, es fundamental para
entender la naturaleza de los plazos establecidos para la ejecución de
contratos de obra. El dia domingo, en virtud del Contrato y la normativa
aplicable, es un día Calendario, ello debe mantenerse antes y despues de la
ímplementación del Plan de Seguridad.

Teniendo en cuenta ello, lo que se discute - en la presente controversia _es si
el día domingo debe ser reconocido dentro de un periodo de ampliación de

( , ,plazo o no. Al respecto, las partes han interpretado de manera disímil el valor'~ V- asígnado al día domingo, en virtud de su relevancia y su valoración como parte
de un plazo que puede ser objeto de ampliación en un momento posterior.,

Habiendo analizado el marco jurídico aplicable al contrato este Colegiado
considera conveniente señalar que NO se puede pactar contra la Ley,
consecuentemente, ningún acuerdo de partes puede modificar aquello que por
Ley está determinado; por lo tanto, este Colegiado considera que el dfa
domingo forma parte del plazo contractual, como corresponde y exige la norma,
y se aplica de manera irrestricta sobre el plazo contractual.

En ese sentido, debemos observar que el artículo 410 de la LCE señala que se
podrá solicitar la ampliación del plazo por causa de atrasos y/o paralizacíones
siempre que se encuentre comprobado y que modifique el cronograma
contractual. Como se observa, debe existir un impacto directo en el
cronograma contractual de la obra; es decir, debe alterarse los tiempos
asignados(Pf\ la ejecución de las actividades a realizar. Asimismo,
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recordamos que la alteración debe ocurrir dentro de la ruta critica del programa
de ejecución de obra, como lo establece el articulo 2000 del RLCE.

---
. . __ o ----~Siendo-ql;le=la'-solicitQd=cle-ampliación-dEf'plazo-fiáOSiao-presentaaacConform'e--er----

procedimiento establecido (la ampliación ha sido amparada en parte), y que no
se debe hacer la distinción entre dias laborables y no laborables sino que todos
son días calendario corresponde que este Colegiado reconozca como parte de
dicha ampliación al dla domingo, ya que es un día (el domingo) que integra el
plazo contractual.

Asimismo, este Colegiado, tomando como referencia el análsis efectuado por la
Entidad en la resolución que declara procedente en parte la solicitud de
ampliación de plazo analizada, advierte que se ha afectado la ruta crítica y el
programa de ejecucíón de obra en virtud del artículo 410 de la LCE y 2000 del
RLCE, pues el atraso de las actividades está debidamente acreditado.

Sin duda alguna, el día domingo es un dla calendario y por tanto se encuentra
dentro del plazo contractua, por ser así determinado por la LCE y su
reglamento, por tanto debe formar parte de la ampliación de plazo solicitada
por la causal de atraso o paralización de obra.

Teniendo en consideración lo anterior, este Colegiado declara FUNDADO el
primer punto controvertido, derívado de la primera pretensión principal de la
demanda; en tal sentido OTÓRGUESE la Ampliación de Plazo N° 5 por tres (3)
días calendario conforme a lo solicitado en la carta N° CVQ-0018-2014-PRO
presentada el20 de octubre de 2014, por el CONSORCIO.

~Re, •• ,to • ,. p"mm p,elen,'ón.ooe,o,l.

Se ordene a PROVlAS NACIONAL el pago a favor del
CONSORCIO de los mayores gastos generales variables
por tres (03) días calendario, por el monto de SI.
212,492.85 (Doscientos doce mil cuatrocientos noventa y
dos con 85/100 Nuevos Soles), incluído IGV.

Antes de pronunciarnos sobre la pretensión accesoria, corresponde precisar,
que conforme ha sído establecido el presente petitorio, este Colegiado
considera que estamos frente a una pretensión accesoria, es decir, que al
declararse fundada la pretensión principal se ampara también la accesoria, en
ese sentido el primer párrafo del artículo 87° del Código Procesal civil señala:

~ 87.- Acumulación objetiva originaria.-
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La acumulación objetiva ongmaria puede ser subordinada,
alternativa o accesoria. Es subordinada cuando la pretensión
queda~!!jeta a lae.Y~!JtlJ~idaddee-quela l~ropuesta-como~fJ[itll~i~~=~ ~~_~~_-::
sea desestimada;'-esa!tsmativa- cuando ~eldemandado elige cuál
de las pretensiones va a cumplir; v es accesoria cuando
habiendo varias pretensiones, al declararse fundada la
principal, se amparan también las demás.
(. ..)" (El resaltado y subrayado es nuestro).

De acuerdo al citado artículo y, estando a que la presente pretensión depende
del análisis de la primera pretensión de la demanda, la misma que ha sido
declarada infundada, corresponderá que este Colegiado declare infundada la
pretensión accesoría. Sin embargo, este Colegiado, a fin de que todas las
pretensiones sean analizadas y debidamente resueltas, considera conveniente
pronunciarse.

Tal como se ha señalado anteriormente, la norma aplicable al presente caso es
la LCE aprobada por el Decreto Legislativo W 1077, antes de su modificación
por la Ley W 29873. En caso del Reglamento, el aplicable al presente caso es
el aprobado mediante D.S. 184-20008-EF, antes de su modificación por el D.S.
138-2013-EF.

El artículo 2020 del RLCE se ocupa sobre la forma en la que se be proceder
para el reconocimiento del pago de mayores gastos generales en los que haya
incurrido el CONSORCIO.

~ YEI artículo al que se hace referencia señala:

V\~ "Arliculo 202.- Efectos de la modificación del plazo
contractual

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán
lugar al pago de mayores gastos generales variables iguales al
número de días correspondientes a la ampliación multiplicados
por el gasto general variable diario, salvo en los casos de obras
adicionales que cuentan con presupuestos específicos.

Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generada por
la paralización de la obra por causas no atribuibles al
contratista, dará lugar al pago de mayores gastos genera/es
variables debidamente acreditados, de aquel/os conceptos que
forman parte de la estructura de gastos genera/es variables de /a
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ofelta económica del contratista o del valor referencial, según el
caso.

---- - - --------~---~---------,---~---_._._-------

En' el supuesto "([lJe las/educciones de"prestaciones afecten-el"
plazo contractual, los menores gastos generales variables se
calcularán siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo
precedente.

En viltud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo
de los otros contratos celebrados por ésta y vinculados
directamente al contrato principal". (El resaltado es nuestro)

De la lectura del articulo 202° del RLCE se aprecia que el primer párrafo hace
una distinción frente al segundo. Este Colegiado interpreta que la diferencia
entre ambos párrafo se centra en que el primero (párrafo) se determina el pago
con ocasión de la ampliación de plazo bajo un supuesto de atraso.

Por su parte, el segundo párrafo especifica una regla basada a partir de
determinar el pago devenido de una ampliación de plazo bajo el supuesto de la
paralización y que esta no sea atribuible al contratista.

Estimamos que la norma es clara al distinguir la regla general de un caso
especial a partir de la paralización de obra. Primero debido a que el primer
párrafo de dicho artículo solo se refiere a la ampliación de plazo como supuesto
general y es recién en el segundo párrafo que agrega la referencia a la
paralización de obra.

\tT-
.,\\ Asimismo, si el texto de la norma buscase diferenciar dos escenarios a partir de,

"---.../' que la ampliación de plazo no es atribuible al contratista, la norma no hubiese
agregado en el segundo párrafo una referencia a la paralización de obra y solo
hubiese mantenido los términos generales como en el primer párrafo.

Asimismo, son ilustrativos y bastante claros los argumentos señalados en la
Opinión W 017-2014/0TN, del 29 de enero de 2014, la misma que se
pronuncia acerca de las paralizaciones y atrasos con ocasión de la ampliación
de plazo. Esta opinión, en el marco del RLCE modificado por el O.S. N° 138-
2012-EF, se detiene a definir lo que debe ser entendido por atraso y
paralización, a partir del artículo 202°;

"Artículo 202°.- Efectos de la modificación del plazo
contractual
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Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar
al pago de mayores gastos generales variables iguales al número
de dlas corresl::lonc!Lentes__aJa_aml::lliación:mMltilJ1icªgOS=Rºt_~el:..: _~-:-~~
gasto general variable-diario, salvo en los casos de prestaciones
adicionales de obra.

Sólo cuando la ampliación de plazo sea generada por la
paralización total de la obra por causas ajenas a la voluntad
del contratista, dará lugar al pago de mayores gastos
generales variables debidamente acreditados, de aquellos
conceptos que forman parte de la estructura de gastos generales
variables de la oferta económica del contratista o del valor
referencial, según el caso.

En el supuesto que las reducciones de prestaciones afecten el
plazo contractual, los menores gastos generales variables se
calcularán siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo
precedente.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliará el plazo
de los otros contratos celebrados por ésta y vinculados
directamente al contrato principal". (El resaltado es nuestro)

En virtud de los dos primero párrafos de dicho articulo, la Opinión de OSCE
señala en el punto 2.1.2:

"Como se aprecia, las disposiciones citadas establecen el pago
de mayores gastos generales variables al contratista como
consecuencia económica de la aprobación de la ampliación
del plazo de ejecución de un contrato de obra, con el objeto de
reconocer los mayores costos indirectos que debe asumir el
contratista, derivados del incremento del plazo de la obra.

Ahora bien, considerando que los artículos 41 de la Ley y 200 del
Reglamento establecen como causales de ampliación del plazo
de ejecución de un contrato de obra supuestos derivados,
principalmente, del atraso o paralización de la obra por causas
no imputables al contratista, se puede inferir que la diferencia
entre el primer y segundo párrafo del artículo 202 del
Reglamento radica en que el primero regula el pago e mayores
gastos generales variables cuando la ampliación del plazo
contractual es generada por atrasos en la ejecución de la obra,
en cambio, el segundo regula el pago de mayores gastos
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generales variables cuando la ampliación de plazo se genera por
la paralización de la obra". (El resaltado es nuestro)

-==---- t1"ªsJª=aqufoqueda_Glaro,que.elcOSC¡:¡:tiene una'opinióffen-el-mismo"seritid6=a-I'-a----= -
descrita lineas arriba. La diferencia entre el primer y segundo párrafo, es que
en el primero se trata de la ampliación de plazo en virtud de un atraso; y el
segundo, con ocasión de una paralización.

Asimismo, el OSCE en la Opinión antes citada, agrega en la parte de
Conclusiones, sobre la definición entre paralización y atraso:

"Una "paralización" de obra se define como la detención de la
ejecución de todas las actividades y/o partidas que forman
parte de la misma, no siendo posible que el contratista valorice
los mayores gastos generales incurridos en este periodo; en
cambio, en un "atraso" el contratista continúa ejecutando
actividades y/o partidas de la obra pero a un ritmo menor al
establecido en el calendario de avance de obra -pudiendo
producirse, incluso, la paralización de alguna actividad y/o partida,
por lo que se continúa valorizando los trabajos que corresponden,
incluyéndose los gastos generales correspondientes al periodo de
atraso". (El resaltado es nuestro)

Queda claramente establecido que lo que ha ocurrido en el presente caso es
una paralización y no un atraso de la ejecución de la obra.

. ." Cabe precisar, esta opinión se refiere al RLCE modificado por el D.S. 138-
\A\. ~ 2012-EF, Y se centra en distinguir el sentido del primer y segundo párrafo del
)\\\J artículo 2020 del RLCE a partir del atraso o paralización. En el presente caso la

norma aplicable es LCE aprobada por el Decreto Legislativo W 1077, y su
J reglamento aprobado mediante D.S. 184-20008-EF, y teniendo en cuenta ello,

este Colegiado considera que la naturaleza de la norma aplicable al presente
caso establece que los mayores gastos generales, bajo la causal de
paralización, sean únicamente aquellos que sean debidamente acreditados.

En el presente caso el CONSORCIO no ha acreditado los mayores gastos
generales, pues su cálculo se refiere únicamente a los gastos generales
contractuales, los que podrán ser reconocidos siempre que sean acreditados,
de acuerdo al artículo 2020 del RLCE aprobado mediante D.S. 184-20008-EF.

Cabe precisa, que si bien esta opinión es sobre el RLCE modificado por el D.S.
138-2012-EF, el sentido de interpretación es perfectamente aplicable a nuestro
caso, porque se centra en distinguir el sentido del primer y segundo párrafo del
articulo 2020 del RLCE a partir del atraso o paralización. Dicha interpretaciónvA 120
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no reconoce y no hace alusión a si se trata de una paralización total o parcial,
por lo que, el sentido y oportunidad en el que ocurra ella es absolutamente
válido. ~._ .~~__ ~ ~

En atención a lo anterior, consideramos que el presente caso que nos ocupa,
que el pago de mayores gastos generales se encuentra sujeto a que el
CONSORCIO acredite los gastos en los que ha incurrido producto de la
ampliación, situación que no ha ocurrido. En ese sentido, este Colegiado
declara INFUNDADA la primera pretensión accesoria a la pretensión principal.

Segunda pretensión accesoria:

Que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o ineficacia de la
RESOLUCIÓN que declara procedente en parte la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 5.

A fin de Determinar si procede que se declare la nulidad y/o ineficacia de la
RESOLUCiÓN, este Colegiado considera conveniente recordar primero, qué
llevó a PROVIAS NACIONAL a no reconocer los tres dias solicitados como
ampliación de plazo y reconocer los mayores gastos generales debidamente
acreditados.

Cabe precisar que este colegiado advierte que el procedimiento efectuado por
el CONSORCIO ha sido validado por el propio PROVIAS NACIONAL, por lo
que no merece mayor análisis.

Mediante la RESOLUCiÓN, PROVIAS NACIONAL resolvió procedente en parte
'\ la solicitud de Ampliación de Plazo de Obra N° 5 de la ejecución de la obra por

. "'-----dos (02) de los tres (03) días solicitados por el CONSORCIO. PROVIAS
~\\ NACIONAL respecto de la Ampliación de Plazo N° 05 ha basado sus
Jl~ fundamentos en lo dispuesto por el Informe W 128- 2014-MTC/20.5/LCHV

emitido por el Especialista en Administración de contratos de PROVIAS
NACIONAL y el Informe N° 888-2014-MTC/20.3 emitido por la Unidad
Gerencial de Asesoría Jurídica del MTC.

Anteriormente se ha establecido que durante el proceso de ejecución de la
obra se presentó un evento de fuerza mayor que generó la paralización de la
obra durante el período de 3 días calendario, comprendidos entre el 03 de
octubre y el 05 de octubre de 2014. En virtud de este suceso, PROVIAS
NACIONAL le reconoció al CONSORCIO como periodo objeto de ampliación
de plazo los días 03 y 04 de octubre, debido a que dentro del Plan de
Seguridad implementado por las Fuerzas Armadas en coordinación con las
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partes, se estableció la reducción de la jornada laboral de lunes a sábado y los
días domingo quedaron fuera del alcance de dicho plan, asimismo, durante
estos dlas no se laboraba ni se han programª"ºp ªC2:tlldslagEOlsL ~,,'_=-- - _. _. - ,-,~...~'_._.:--.,---::-::---- -=-~-:::-----=-------~_-:--~-- - - ---- -- -- -~ - _. - ------ - - - ,- --- .. -~ --

Sin embargo, en el análisis del primer punto controvertido este Colegiado
resolvió amparar la Ampliación de Plazo W 5 por tres (3) dfas calendario,
incluyendo el día domingo.

Por tanto este Colegiado considera que la RESOLUCiÓN emitIda por
PROVIAS NACIONAL contraviene lo dispuesto en la normativa aplicable, LCE
y RLCE, en ese sentido, este ColegIado declara FUNDADA la pretensión
planteada por el CONSORCIO; en consecuencia DECLÁRESE la nulidad y/o
ineficacia de la RESOLUCiÓN que declara procedente en parte la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 5.

Segunda pretensión principal:

Que el Tribunal Arbitral ordene a PRovíAS NACIONAL el
reembolso a favor del CONSORCIO, de todos los gastos y costos
incurrIdos _en el presente arbitraje, incluidos los honorarios
profesionales contratados para el presente proceso, así como los
gastos administratIvos del Centro de Arbitraje y demás efectuados
para su atención.

En ese sentido, se aprecia que los conceptos solicitados por el CONSORCIO
establecidos en la segunda pretensión principal, corresponden a los costos que
se han incurrido por la tramitación del presente arbitraje; con lo que, este
Tribunal Arbitral procederá a emitir un único pronunciamiento respecto a las

- '\ "y--costas y costos que han derivado por las actuaciones efectuadas en el
~ presente arbitraje.

JJ~
El numeral 1) del artIculo 72° del Decreto LegislatIvo W 1071 dispone que los
árbitros se pronunciarán en el laudo arbitral sobre los costos indicados en el
articulo 70° del citado cuerpo legal5o. Asimismo, el numeral 1) del artículo 73°

50 Artículo 70.- Costos

El tribunal arbitral fijará en el laudo los costos del arbitrnje. Los costos del arbitraje comprenden:

a. los honorarios y gastos del tribunal arbitral.

b. Los honorarios y gastos del secretario.

c. Los gastos administrativos de la institución arbitral.

d. Los honorarios y gastos de los perrtos o de cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral.

e. Los gastos razonables incurridos por las partes parn su defensa en el arbitraje.

f. los demás gastos razonables originados en [as actuaciones arbitrales.
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señala que los árbitros deben tener presente, de ser el caso, lo pactado en el
convenio arbitral51; además, tal norma legal establece que si el convenio
arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los cost~~LMl:>lttajª-S~(án_

=~~---:--de~cafgo~e7Iif páIte-:-venciCla; sm-:-e.1lI5a-rgo:-'6s-árbitiO~podrán distr;buir y .
prorratear estos costos entre las partes, si estiman que el prorrateo es
razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

En el presente caso no se ha establecido pacto alguno acerca de los costos y
costas del arbitraje. Atendiendo a esta situación, corresponde que este Tribunal
se pronuncie sobre este tema de manera discrecional y apelando a su debida
prudencia.

Considerando el resultado del arbitraje, desde el punto de vista de este
Colegiado, de que ambas partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para
litigar precisando cada una las razones por las cuales consideraban
amparables sus argumentos y razones, habida cuenta de que debían defender
sus pretensiones en la vla arbitral, atendiendo al buen comportamiento
procesal de las partes y a la incertidumbre jurídica que existla entre ellas,
corresponde disponer que cada de una de las partes asuma los costos del
presente arbitraje; en consecuencia, cada parte debe asumir el pago de los
gastos arbitrales decretados en este arbitraje (entiéndase los honorarios este
Tribunal y del Secretario Arbitral); as! como los costos y costas en que
incurrieron o debieron de incurrir como consecuencia del presente arbitraje en
partes iguales. Precisándose, que los gastos arbitrales derivados de la defensa
y patrocinio de abogados y representantes de cada parte deben ser asumidos
por éstas de manera exclusiva e independiente.

Cr-;relación a ello, cabe precisar que producto de las pretensiones planteadas\ por el CONSORCIO, se tiene que se fijaron los honorarios arbitrales netos para
este Tribunal; asimismo, las partes cancelaron en su oportunidad los
honorarios y la tasa administrativo del Centro de Arbitraje a su cargo, en partes
iguales. Así se acredita, según la Resolución N" 5 Y6.

Artículo 72.- Anticipos

~ Una vez constITuido, el tribunal a rbiua Ipodrá requerir a cada una de las partes que entregue un anticipo de ros costos
previstos en el articulo 70. En el curso de las actuaciones, el tribuna l arbitral podrá requerir anticipos adicionales a las
partes. las partes asumirán los anticipos en proporciones iguales, sin perjuicio de lo que decida el tribunal arbitral
sobre su distribución en el laudo.

51 Artículo 73.- Asunción o distribución de costos.

l. Eltribunal arbitral tendrá en cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el aruerdo de las partes. A
falta de aQ.lerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el tribunal arbitra! podrá
distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las
cirrunstancias del caso.
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En consecuencia, estando a la decisión de este Tribunal de que cada una de
las partes asuma los costos del presente arbitraje en ¡Jartes igIJJ:lle_s,_y_siendo_.------.-,---.-. -. - -- -¡rue=nan=cumpliClocon el pago-crelos h0i16rariosa su.cargoaer'ivados del -'¡l,éta-. .- ---.
de Instalación, corresponde que ninguna de las partes adeuda entre si el pago
de honorarios y gastos arbitrales del proceso.

Este Tribunal, dispone que las costas y costos derivados del presente proceso
arbitral sean pagados por las partes en proporciones iguales; en tal sentido,
habiéndose realizado el a cargo de cada una de las partes intervinientes, este
colegiado declara INFUNDADO la segunda pretensión principal; en
consecuencia, no corresponde ordenar a la Entidad asumir el reembolso a
favor del CONSORCIO, de todos los gastos y costos incurridos en el presente
arbitraje, que se han generado como consecuencia del inicio del proceso
arbitral.

Pretensión de reconvención:

Que el Tribunal Arbitral declare consentida la Resolución
Directoral W 1136-2014-MTC/20, la cual declara procedente en
parte la solicitud de ampliación de plazo de obraW 05.

En relación a la reconvención planteada por PROVIAS NACIONAL, este
Tribunal observa en primer lugar, que las pretensiones discutidas y resueltas a
lo largo del presente laudo permiten que este Colegiado se pronuncie sobre la
presente pretensión de la reconvención.

~

.1 -1 sentido en que las pretensiones planteadas por .el CONSO~CIO y fijadas
como parte de los puntos controvertidos, permiten determinar que los
cuestionamientos a la RESOLUCiÓN emitida por PROVIAS NACIONAL han
quedado absueltos.

Así pues, en el análisis del primer punto controvertido este Colegiado resolvió
amparar la Ampliación de Plazo N° 5 por tres (3) días calendario; del mismo
modo, en el análisis de la segunda pretensión accesoria se declaró la nulidad
y/o ineficacia de la RESOLUCIÓN que declara procedente en parte la solicitud
de Ampliación de Plazo N° 5.

En ese sentido, no se puede declarar consentida la Resolución que declara
procedente en parte la solicitud de ampliación de plazo de obra N° 05; en
consecuencia, este Tribunal declara INFUNDADA la reconvención planteada
por PROVIAS NACIONAL( \ ~
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DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL EN MAYORíA:

_~~ta~~o_alas_con~ideracIones eX~,ªs~--º-~ntLo __deL.plazo~corresR.c>!1.-di~.nt~"
- ..~ ..... este rri15unal.A¡bit¡z;ly érf Dé¡ecnó, RESUELVE:

PRIMERO.- DECLÁRESE FUNDADA la primera pretensión principal, derivada
de la primera pretensión principal de la demanda, consecuentemente,
OTÓRGUESE la Ampliación de Plazo W 5 por tres (3) dias calendario
conforme a lo solicitado en la carta W CVQ-0018-2014-PRO presentada el 20
de octubre de 2014, por el CONSORCIO.

SEGUNDO.- DECLÁRESE INFUNDADA la primera pretensión accesoria,
derivada de la primera pretensión accesoria de la principal de la demanda; en
tal sentido, NO CORRESPONDE ordenar a PROVIAS NACIONAL el pago a
favor del CONSORCIO de los mayores gastos generales variables por el monto
de SI. 212,492.85 (Doscientos doce mil cuatrocientos noventa y dos con 85/100
Nuevos Soles), incluido IGV.

TERCERO.- DECLÁRESE FUNDADA la segunda pretensión accesoria,
derivada de la segunda pretensión accesoria de la principal de la demanda; en
consecuencia, DECLÁRESE la nulidad ylo ineficacia de la RESOLUCiÓN que
declara procedente en parte la solicitud de Ampliacíón de Plazo N° 5.

CUARTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la segunda pretensión principal,
derivada de la segunda pretensión principal de la demanda.; en consecuencia,
NO CORRESPONDE ordenar a la Entidad asumir el reembolso a favor del
CONSORCIO de todos los gastos y costos incurridos en el presente arbitraje,--, 't----que se han generado como consecuencia del inicio del proceso arbitral.

J~ QUINTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la reconvención presentada por
PROVIAS NACIONAL, derivada de la pretensión de reconvención presentada
en su contestación de demanda.

SEXTO.- REMíTASE al Organismo Superior de las Contrataciones del Estado
OSCE, copia del presente laudo Arbitral.

Juan Ja . a ivieso Cerna
Pres)dentedel Tribunal Arbitral
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: ----... --:--:.~.-~-... --~-~--

Augusto Millones Santa Gadea
Árbitro

,~3J'/
SilviaR019uez Vásquez
Secretaria General de Conciliación y Arbitraje
Centro de Arbitraje PUCP

-- --- -- -~-~~ ----- - - . - .
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EXPEDIENTE NQ 624-28-15 CONSORCIO VIAL QUINUA CON EL PROYECTO ESPECIAL E

INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE NACIONAL - VOTO SINGULAR DEL ÁRBITRO MARCO ANTONIO
MARTINEZ ZAMORA

VOTO SINGULAR

El suscrito muy cordialmente, no comparte el criterio defendido por la posición en
mayoria, específicamente respecto del segundo acápite resolutivo en cuanto se
declara Infundada la primera pretensión accesoria derivada de la primera pretensión
de la demanda, en tanto señala que no corresponde a la parte demandante el pago
de los gastos generales por el total de la ampliación de plazo conferida y, por el
contrario, desestima el pago de los mayores gastos generales por un total de SI.
212,492.85 (Doscientos doce mil cuatrocientos noventa y dos con 85/100 Nuevos
Soles), incluido IGV que, en opinión del suscrito, debieron ser conferido a la parte
demandante.

Para los efectos, bajo el ámbito de la norma aplicable al presente caso, debe tenerse
en cuenta lo siguiente:

1. El Laudo en mayoría, identifica la paralización de una obra, con toda interrupción
de los trabajos contratados, de modo tal que la palabra "Atraso" vendría a ser
únicamente sinónimo de ritmo lento o menor ritmo de trabajo. En tal sentido,
refiere que, en cualquier momento en el cual los trabajos sean detenídos, nos
encontraríamos con un supuesto de "Paralización" y, con ello, solo
correspondería el pago de gastos generales debidamente acreditados.

Como este argumento debe ser válido para cualquier supuesto similar, queda
claro que, en opinión de quienes suscriben el Laudo en Mayoría, no se deberian
pagar gastos generales variables pactados por los días domingo, por el turno en
el cual no se realizan trabajos o, en general, por cualquier momento o período
de tiempo en el cual no se realiza trabajo alguno, cualquiera sea su origen o
justificación.

2. En esa linea, se identifica a toda interrupción de los trabajos, con una
paralización, sin tener en cuenta que esta última en estricto viene a ser una
interrupción total en la ejecución del contrato, no durante un momento
determinado, como podría ser la interrupción de la jornada laboral, un día de
lluvias o, incluso, un fenómeno humano que obligue a suspender el común de
los trabajos contratados.

Si seguimos con esa lógica, que el suscrito considera errada, las ampliaciones
de plazo originadas en lluvias excesivas, en huelgas, disturbios o en general,
cualquier evento que evite el trabajo contratado, implicaría igualmente el
reconocimiento únicamente -dega$tos'gehéralesC¡¡ariable-~vacreditados:' --- ----'' --~~ --
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3. En estricto, el laudo en mayoria vacía de contenido el concepto de "atraso"
limitándolo únicamente a los supuestos de ritmo lento de trabajo. No se tiene en
cuenta que una paralización - para efectos del caso bajo análisis, implica una
interrupción total, absoluta del Contratista, que en estricto abandona por motivos
justificados el lugar de la obra, como si hubiese contrato en ejecución.,

Es por eso que, paralizada la obra, el Contratista queda únicamente obligado a
las actividades de vigilancia y al mantenimiento estrictamente necesario para
evitar el deterioro de lo ya ejecutado.

4. En esa línea, el articulo 2020 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
aplicable al presente caso, establece una regla general y una situación
excepcional, no asi dos reglas alternas, como haria suponer la posición en
mayoria. No se puede convertir la excepción en la regla

5. Asi las cosas, para que estemos ante un supuesto de paralización, debe
producirse un retiro del Contratista, de modo tal que se genere su ausencia
absoluta en obra, entendida como el retiro de su personal dirección técnica y
equipos, como si el contrato no se estuviese ejecutando. Esta situación sólo se
puede determinar en un período sostenido del tiempo medido en los períodos en
los que debió valorizarse, como lo infiere la Opinión W 017-2014/DTN de la
Dirección Técnico Normativa del OSCE.

Por el contrario, no puede hablarse de paralización, cuando no existido tal retiro
del Contratista, ya sea porque se refiera a lapsos de tiempo no laborales, por
atrasos generados por interrupciones limitadas en el tiempo.

6. Es más, siguiendo la propia lógica del Laudo en mayoría, si se consideraba que
no correspondía el pago de gastos generales variables pactados, sino el pago
de los gastos generales variables acreditados, debió establecerlo de modo
expreso en su parte resolutiva, de modo tal que las partes puedan proceder a su
cálculo en la fase de ejecución de laudo, en la valorización siguiente o incluso
en la liquidación de contrato. Al no haber establecido tal salvedad, no quedan
claro los alcances del Laudo en Mayoría ni las obligaciones que corresponden a
una parte o a la otra en la fase de ejecución contractual.

7. En tal sentido, al haberse conferido la ampliación de plazo por tres dias
calendario, el suscrito considera que, como efecto directo e inmediato de dicho
pronunciamiento, corresponde el pago de gastos generales variables pactados.
En consecuencia, el segundo punto de la parte resolutiva, debió resolverse del
siguiente modo:

- .• _ ..... _._--_._------------~----_._- ._-~-----
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SEGUNDO.- DECLÁRESE FUNDADA la primera pretensión accesoria,
derivada de la primera pretensión accesoria de la principal de la demanda; en
tal sentido, CORRESPONDE ordenar a PROVIAS NACIONAL el pago a favor
del CONSORCIO de los mayores gastos generales variables por el monto de SI
212,492.85 (Doscientos doce mil cuatrocientos noventa y dos con 85/100
Nuevos Soles), incluido IGV.

Respecto de los demás aspectos de la parte resolutiva del Laudo Arbitral, el suscrito
manifiesta su conformidad.

ARBITRO

. - - ----- .. ----_.--
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CONSORCIO VIAL QUINUA (G Y M SA, ICCG SA y EIVI SAC) - PROYECTO
ESPECIAL DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE NACIONAL -
PROVIAS NACIONAL

RECTIFICACiÓN, INTERPRETACiÓN E INTEGRACiÓN DE LAUDO
ARBITRAL DE DERECHO

Resolución N° 37
Lima, 15 de febrero de 2017.-

VISTO: El escrito presentado por la Entidad absolviendo el traslado efectuado
mediante resolución nro 34; Y CONSIDERANDO:

• Que, antes de iniciar el análisis de las solicitudes de interpretación y
exclusión de laudo arbitral planteadas por el CONSORCIO, el Tribunal
Arbitral considera pertinente delimitar brevemente el marco conceptual
que será aplicable durante el desarrollo del análisis de las solicitudes
deducidas;

Interpretación

• Que, de acuerdo con el artículo 58° del Decreto Legislativo W 1071, que
norma el arbitraje (en adelante, "Ley de Arbitraje"), corresponde a los
árbitros interpretar el Laudo cuando las partes así lo soliciten.

• Que, la aclaración o interpretación tiene por objeto solicitar al Tribunal
que esclarezca aquellos extremos de la parte resolutiva de sus
resoluciones que resulten oscuros o que aparezcan dudosos, o aquellos
eslabones de la cadena de razonamiento lógico del Tribunal que
también por ser oscuros o dudosos, tengan un impacto determinante en
el entendimiento de aquello que se declara u ordena hacer o dejar de
hacer a las partes en el arbitraje.

• Que, lo único que procede aclarar o interpretar, de acuerdo con la Ley
de Arbitraje, es la parte resolutiva del laudo (parte decisoria) y, sólo
como excepción, la parte considerativa en cuanto influya en ella.

• Que, mediante una solicitud de interpretación o aclaración, no se puede
solicitar la alteración del contenido o fundamentos de la decisión del
Tribunal Arbitral.

• Que, la doctrina arbitral es estricta al calificar las facultades de los
árbitros de aclarar su laudo. Así, de un lado, tenemos que HINOJOSA
SEGOVIA señala lo siguiente:

"Debe descartarse de principio que la aclaración sirva para resolver
cuestiones esenciales que no hayan sido objeto de debate. En otras

Calle 21 (Av. E. Canaval y Moreyra) W 751-745, primer piso, Urb. Corpac, dístritode San Isidro.
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palabras, la aclaración del laudo no puede tener un contenido que
desvirtúe su función; as/, pues, ha de venIr referida únicamente a la
corrección de errores materiales o a la aclaración de conceptos
oscuros u omisiones (y nunca a resolver cuestIones sustancIales de
puntos que hayan sIdo objeto de controversIa). El laudo que incurra
en el vicio de la oscuridad, no cumple su fin, puesto que no queda
decIdIda sin duda la controversia".

• Que, de otro lado, CRAIG, PARK y PAULSSON señalan sobre el
particular:

"El propósito de la norma es permitir la aclaración de un laudo para
permitir su correcta ejecución (como, por ejemplo, si pareciera haber
mandatos en conflicto en la parte operatíva del laudo). Ésta no puede
ser usada para requerir al Tribunal que explique. o que reformule. sus
razones. Ésta no provee una ocasión para que el Tribunal
reconsidere su decisión. Si esa fuera la base de la solicitud de la
parte, el Tribunal tendrla fundamentos de sobra en encontrar como
Innecesario o Inapropiado el conceder la (<interpretación»
requerida (subrayado nuestro).

• Que, de manera similar, comentando las Reglas de Arbitraje de
UNCITRAL que inspiran el marco legal peruano, Williams y Buchanan
. señalan:

"Durante la redacción de las Reglas de Uncitral (. ..) se consIderó
reemplazar la palabra "interpretación" por "aclaración" o "explicación".
Sin embargo, la versión final de las Reglas se mantuvo el término
"interpretación". La historia legls/atíva de las Reglas de UNCITRAL
indica que el término "interpretación" tuvo la intención de referirse a la
aclaración de la parte disposItiva del laudo. El Tribunal puede ser
reguerido para clarificar el propósito del laudo y las obligaciones
y derechos resultantes para las partes, pero no para volver a
visitar o elaborar sobre las razones del laudo" (énfasis agregado).

• Que, en la misma línea, Monroy señala que otro tema trascendente del
pedido de aclaracIón es su límite objetivo: "no puede ir más allá de la
resolucIón que aclara, es decir, no es una vla para que la resolución
termine diciendo aquello que antes de la aclaración no aparecla
esencialmente".

• Que, en este sentido, la solicitud de interpretación no podrá buscar la
alteración del contenido o fundamentos de la decisión del Tribunal, ni
tener por ende. una naturaleza impugnatoria propia de los recursos o
apelaciones. De lo contrario se lograría por la vía indirecta lo que no se
puede por la vía directa, ya que el laudo en este caso es inapelable.

• Que, por ello, el Tribunal sólo puede interpretar la parte decisoria de las

~

reSOIUCiones o, excepcionalmente, la parte considerativa en cuanto
Calle 21 (Av. E. Canaval y Moreyra) W 751- 745, primer piso, Uro. Corpac, distrito de San Isidro.
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tenga que ser entendida para la ejecución adecuada de lo laudado.
Atendiendo a ello, cualquier solicitud de "interpretación" de los
fundamentos, de la evaluación de las pruebas o del razonamiento del
laudo, encubriendo en realidad una pretensión impugnatoria, de
naturaleza análoga a una apelación, resulta evidentemente
improcedente, y como tal debe de ser desestimada.

Integración

• Que, sobre la solicitud de integración, el inciso c) del numeral 1) del
artículo 58° de la Ley de Arbitraje establece que:

"Dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del laudo,
cualquiera de las partes puede solicitar la integración del laudo por
haberse omitido resolver cualquier extremo de la controversia
sometida a conocimiento y decisión del Tribunal Arbitral."

• Que, de acuerdo a lo señalado, el recurso de integración tiene por
finalidad sanear las omisiones en que pueda haber incurrido el laudo
arbitral al no haber resuelto alguno de los puntos materia de la
controversia;

• Que, esta solicitud según MANTILLA SERRAN01 se da cuando"(. ..) solo
se aplica a peticiones concretas hechas oportunamente por las partes
dentro del procedimiento arbitral y que hayan sido ignoradas en el
laudo."

• Que, en otras palabras, sólo se aplica ésta figura cuando el Tribunal
Arbitral no haya resuelto alguna de las pretensiones planteadas.

• Que, de otro lado, FERNANDO CANTUARIAS SALAVERRY citando a
FERNANDO VIDAL RAMíREZ señala que:

"Un último remedio es la integración del laudo arbitral que, "tiene por
finalidad salvar las omisiones en que pueda haber incurrido el laudo al
no haber resuelto alguno de los puntos materia de la controversia''2

• Que, el mismo autor citando a FOUCHARD, GAILLARD y GOLDMAN

( IA.r- se~::equ:medio no es válido para pretender que los árbitros seUl~1 pronuncien respecto a que no se habría respondido a todas las
alegaciones y argumentos de las partes, simplemente porque un
Tribunal Arbitral no tiene por qué analizar y pronunciarse acerca de

1MANTILLA SERRANO, Fernando, Ley de Arbitraje, IUSTEL, Madrid, 2005, pago 225,

2 CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando, "Arbitraje comercial y de las inversiones", UPC,
Lima,200S, p147

Calle 21 (Av. E. Canaval y Moreyra) W 751 - 745, primer piso, Urb. COlpae, distrito de San Isidro.
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cada una de las argumentaciones adelantadas por las partes y
porque, además, en el fondo ese pedido claramente esconde una
solicitud de reconsideración que no corresponde que los árbitros
ejerciten en este estado del proceso arbitral"3

Rectificación

• Que, asimismo, sobre la solicitud de integración, se puede rectificar
errores de calculo o materiales que se reflejen en el laudo arbitral.

Recurso de Apelación

• Que, a diferencia de la interpretación, la apelación supone una nueva
valoración de todos o algunos de los puntos sometidos a decisión del
Tribunal Arbitral pudiendo obtenerse por esta vía la modificación del
razonamiento del nuevo Tribunal Arbitral o Judicial con respecto al laudo
emitido.

• Que, al respecto, REDFERN, HUNTER, BLACKABY y PARTASIDES
indican que "el término impugnación transmite la idea de un
esfuerzo por revertir un laudo, distinto a la mera resistencia a su
ejecución. Comprende tanto aquellos casos en los que se recurre a un
tribunal solicitando la anulación o revisión de un laudo como aquellos en
los que un laudo se apela sobre la base de una cuestión de derecho que
puede llevar a su anulación o revisión" (énfasis agregado).

• Que, cabe indicar que en el presente caso la figura anteriormente
descrita no procede en la medida que el artículo 59.1 de la Ley de
Arbitraje establece que "Todo laudo es definitivo, inapelable y de
obligatorio cumplimiento desde su notificación a las partes" (énfasis
agregado).

• Que, por ello, si el Tribunal concluyera que se encuentra en realidad
frente a una apelación (y no una interpretación) lo que corresponderá es
declarar improcedente la solicitud planteada.

ESPECTO A LA SOLICITUD DE RECTIFICACiÓN PLANTEADA POR EL
CONSORCIO.-

• Que, este Colegiado verifica que ha incurrido en error material al indicar
el decreto legislativo 1077, el mismo que debe ser rectificado; por tanto
se corrige la pagina 120 y 117 del laudo donde debe indicarse que la
norma correcta es el decreto legislativo Nro. 1017.

• Que, por otro lado, es claro que este colegiado ha declarado fundada la
primera pretensión principal de la demanda, debiendo corregirse el error

3 Ibídem

~
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material contenido en la pagina 117 del laudo; sin embargo, se debe
precisar que la pretensión accesoria fue declarada INFUNDADA,
conforme se desprende de lo indicado en los considerandos del laudo
emitido,

• Que, conforme lo expuesto, este Colegiado declara fundada la solicitud
de rectificación del laudo arbitral formulada por el CONSORCIO,

RESPECTO A LAS SOLICITUD DE INTERPRETACiÓN PLANTEADA POR
PEHCBM RESPECTO DE RECONOCIMIENTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.-

• Que, el CONSORCIO solicita integración de laudo señalando que "se
explique por que se ha optado por adoptar una inicia interpretación
coincidiendo con la expuesta por el demandando, excluyendo los
argumentos del CONSORCIO, sin explicarse los motivos de tal
exclusión",

• Que, en primer lugar se debe indicar que lo solicitado por el
CONSORCIO a fin de que el tribunal explique algún punto dudoso o
impreciso no se condice con el recurso de integración solicitado, por lo
que deviene en IMPROCEDENTE.

• Que, no obstante ello, este Colegiado debe remitirse a lo establecido en
el laudo sobre cada una de las pretensiones resueltas, ya que en ellas
no sólo se indica cuáles son las posiciones de las partes y sus
argumentos sino que además se ha evaluado ello conforme la normativa
aplicable,

• Que, del mismo modo, este Colegiado debe indicar que se dejó expresa
constancia en el laudo que el Tribunal valoró la totalidad de medios
probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en el proceso arbitral,
indicando que la no indicación expresa de alguno de los medios
probatorios obrantes en autos o hechos relatados por las partes, no
significa de ningún modo que tal medio probatorio o tal hecho no haya
sido valorado correctamente, así como los argumentos de las partes.

• Que, en tal sentido, es preciso indicar que la no mención expresa de un
argumento o medio probatorio en el laudo, no significa que no hayan
sido valorados bajo criterios objetivos y escrutinio clínico al que sometió
el Tribunal Arbitral cada uno de los argumentos y sustentos expresados
por las partes,

• Que, finalmente, a fin de dejar constancia que el pronunciamiento del
Tribunal Arbitral no es oscuro o impreciso y además se encuentra
debidamente motivado, debe indicarse que la pretensión accesoria se
sustenta en el análisis realizado en el laudo arbitral; así la pretensión
accesoria, tiene como fundamentos principales los argumentos
señalados en las páginas del laudo emitido,

~
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• Que, de esta manera podrá apreciarse que las conclusiones arribadas
sobre la base del desarrollo efectuado en tales considerandos, se
basaron en análisis de los medios probatorios aportados por las partes,
según el criterio especializado de este Colegiado, en razón del alcance
jurisprudencial sobre la materia específica, del sustento técnico
correspondiente, y de acuerdo a los principios y normas aplicables.

• Que, por lo expuesto, este Colegiado declara improcedente la solicitud
de integración del laudo arbitral formulada por el CONSORCIO contra el
análisis de la pretensión accesoria; en la medida que dicha solicitud
pretende en realidad variar o modificar el análisis efectuado por este
Tribunal Arbitral al momento de resolver la presente controversia.

RESPECTO A LAS SOLICITUD DE INTERPRETACiÓN PLANTEADAS POR
EL CONSORCIO.-

• Que, conforme se puede apreciar del pedido de interpretación
presentado por el CONSORCIO se advierte que, dicha parte, con el
recurso presentado por un lado NO establece cuál o cuáles son
exactamente los puntos resolutivos que requieren interpretación por
parte del Tribunal Arbitral por tener algún extremo oscuro o inexacto, y
por otro lado se advierte que la Entidad busca cuestionar
deliberadamente las razones, argumentos y conclusiones por las que
este Colegiado resolvió las pretensiones.

• Que, el fundamento fáctico por el cual sustenta su pedido de
interpretación se refiere al razonamiento lógico jurídico elaborado por el
Tribunal Arbitral a fin de resolver las controversias.

• Que, asimismo, conforme se ha señalado en el marco conceptual, no
procede recurrir a la herramienta de la interpretación, cuando se
cuestione el razonamiento lógico-jurídico expresado en la parte
considerativa del laudo, o cuando se encubra una pretensión
impugnatoria, de naturaleza análoga a una apelación.

• Que, de ese modo, si a través de una solicitud de interpretación se
pretende plantear un pedido de revisión o reconsideración de la
evaluación de las pruebas o del razonamiento del Tribunal Arbitral, este
debe de ser de plano desestimado.

• Que, a pesar de lo señalado en los párrafos precedentes y en el marco
conceptual que antecede, claramente el pedido planteado por la Entidad
tiene que ver, no con precisar qué es lo que se ha ordenado a las partes,
sino con revisar el razonamiento y fundamentos expresados en el laudo.

• Que, en síntesis, cualquier solicitud de "interpretación" que busque
revisión o modificación de los fundamentos, de la evaluación de las
pruebas o del razonamiento del laudo, encubriendo en realidad una

Calle 21 (Av. E. Canaval y Moreyra) W 751-745, primer piso, Urb. Corpac, distrito de San Isidro.
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pretensión impugnatoria, de naturaleza análoga a una apelación, como
ocurre en el presente caso, resulta evidentemente improcedente y como
tal debe de ser desestimada.

• Que, conforme es de apreciarse, los pedidos planteados por el
CONSORCIO lo que buscan en realidad es variar o modificar el análisis
efectuado por este Tribunal Arbitral al momento de resolver la presente
controversia, cuestionando la parte resolutiva e incluso considerativa del
laudo, en base a figuras previstas en la Ley de Arbitraje para supuestos
distintos a los peticionados, razón por la cual su pedido de interpretación
respecto de las ampliaciones de plazo y motivación debe ser declarada
IMPROCEDENTE.

• Que, del mismo modo, con la sola finalidad de que no existan dudas
sobre la posible oscuridad, imprecisión o punto dudoso expresado en la
parte decisoria del Laudo o en su fundamentación que requiera
interpretación, este Tribunal Arbitral considera pertinente dejar
constancia de que el pronunciamiento sobre la pretensión accesoria
tienen como fundamentos principales los argumentos señalados en cada
una de los puntos controvertidos correspondientes en el Laudo Arbitral.
De esta manera, podrá apreciarse que las conclusiones arribadas sobre
la base del desarrollo efectuado en tales considerandos, se basaron en
análisis de los medios probatorios aportados por las partes, según el
criterio especializado de este Tribunal Arbitral, en razón del alcance
jurisprudencial sobre la materia específica, del sustento técnico
correspondiente, y de acuerdo a los principios y normas aplicables.

• Que, en tal sentido, las afirmaciones realizadas en el análisis del laudo
arbitral, buscan arribar a conclusiones que coadyuven a la resolución de
la controversia, y se basan en las propias afirmaciones o contradicciones
efectuadas por las partes y evaluadas por este Tribunal Arbitral; razón
por la cual, tanto la parte considerativa como la resolutiva se basan
únicamente en las pretensiones formuladas por las partes, cuyas
conclusiones son suficiente y debidamente explicadas, arribando a un
resolutivo claro, razonado y legible.

• Que, finalmente, este Tribunal Arbitral conviene en señalar a las partes
que al expedir esta resolución se dan por concluidas sus actuaciones en
el presente arbitraje de manera definitiva.

Por lo que, estando a lo expuesto, el Tribunal Arbitral RESUELVE:

PRIMERO: DECLÁRESE FUNDADA la solicitud de rectificación del laudo
arbitral formulada por EL CONSORCIO de acuerdo a lo señalado en la
presente resolución.

SEGUNDO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE la solicitud de integración del
laudo arbitral formulada por EL CONSORCIO contra el análisis de la pretensión
subordinada en la medida que dicha solicitud pretende en realidad variar o

, Calle 21 (Av. E. Canaval y Moreyra) W 751- 745, primer piso, Urb. Corpac, distrito de San Isidro.
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TERCERO: DECLÁRESE IMPROCEDENTE la solicitud de interpretación del
laudo arbitral formulada por EL CONSORCIO contra el análisis de la pretensión
subordinada en la medida que no se encuentra especificada cual es la parte
oscura o dudosa del laudo; y que dicha solicitud pretende en realidad variar o
modificar el análisis efectuado por este Tribunal Arbitral al momento de resolver
la presente controversia

CUARTO: INDíQUESE a las partes que, al expedir la presente resolución, y
conforme a la norma arbitral aplicable para este arbitraje, este Tribunal Arbitral
da por concluidas sus actuaciones en el presente arbitraje de manera definitiva.

QUINTO.- REMíTASE un ejemplar de la presente resolución a la Dirección de
Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado - OSCE.-

Juan Jashim Valdivieso Cerna
Presidente del Tribunal Arbitral

Augu Iliones Santa Gadea
Árbitro
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